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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Pres idencia

7316 ORDEN de 15 de mayo de 1997 de la
Consejería de Presidencia por la que se
convocan subvenciones a los ayuntamientos de
la Región de Murcia para la construcción y/o
mejora de instalaciones deportivas.

La Ley 4/1993, de 16 de julio, del Deporte de la Re-
gión de Murcia establece como deber de los pode r es pú -
blicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia garantizar el derecho de todos los c iudadanos de la
Región a l conocimiento y práct ica libre de la actividad fí -
sica y deportiva y señala como instrumento pa ra e l lo, en -
tre ofros, la planifi cación y promoc ión de una infraes tmc -
tura deport iva en la Región de Murcia , sufic iente y r ac io-
nalmente distribuida, procurando una utilización ópt ima
de todas la s insta laciones y materiales afec to s a la activ i -
dad física y al deporte . Señala, asimismo, que la Admi-
ni s tración Reg ional establecerá reglamentariamente los
cauces de ayuda y subve nción para la construcción, me-
jo ra y equipamie n to de instalaciones deportivas .

Es por ello que en los Presupues tos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia p a ra e l
año 1997 figuran los correspondi entes créditos des tina-
do s a la conce s ión de subvenciones á los Ayun tamientos
de la Región de Murcia para la construcción y/o mejora
de infraestructura deportiva .

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia y
objetividad establecidos en el artículo 51 de la Ley de Ha-
cienda de la Regi ón de Murcia, se hace necesario estable-
cer las normas reguladoras para su con cesión , de modo
que se garantice el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en el correspondiente programa de gastos .

En su v irtud , y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Reg ional 1 /1988, de 7 de ene ro, de l Pres i-
den [ e, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia,

Artículo 1 . Objeto .

DISPONG O

1 . La presente Ord en tiene po r objeto cónvoca r y es-
tablecer el rég imen jurídico de conce s ión de subvenc iones
a los Ayun tamientos de l a Reg ión de Murcia, pa ra la
con s trucci ón y/o mejora de in stal ac iones deportivas .

2 . Dic has subvenc iones se concederán con cargo a
las previ s i ones s igu ientes :

Añ o 1 997 : con cargo a la pa r t i da 11 .05 . 45 7 -
BJ66 .00 , 1 00.000.000 de pese tas .

Año 1 998: con cargo a la respec t iva partida presu-
puestaria, 70 .000 . 000 de pese tas .

Año 1999: con c argo a la respec tiva partida presu -
puestaria, 60.000.000 de pesetas .

Año 2000 : con cargo a l a respectiva partid a presu -
puesta r ia, 50 .000 .000 de pesetas .

Art ículo 2 . BeneFiciarios .

1 . Podrá n ser beneficiarios de las subvenciones con-

vocadas por esta Orden lo s Ayuntamientos de la Reg ión
de Murc ia .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, y para poder ser beneficiarios de las subvenciones a
que se refiere la p resente Orden , los Ay untamientos debe-
rán haberjustificado, de modo adecuado, los gastos co-
rrespondientes a las subvenciones concedidas con anterio-
ridad así como el cumplimiento de los fine s de interés ge-
neral que lasmo[ivaron, antes de los 25 días naturales
posteriores a la fecha final de presentación de solicitudes .

3 . Excepc i ona lmente, lo di spuesto en el párrafo an te-
rior, no será aplicable a aquellos pe rceptores de ayudas y
subvenciones, que con cargo a las Órdenes de 1 2 de mar-
zo y 29 de diciembre de 1996 , deberían justificar antes
del 30 de septiembre y al 20 de d iciemb re de 1997, res-
pectivamente, fecháque se mantendrá .

Artículo 3. Solicitud y plazo de-presentac ión.

1 . - Las so licitudes de subvención , susc r i tas por el
Alcalde o Concejal que o stente su de legación, se fo rmula-
rán de acuerdo con lo estab lecido en el artículo 70 de la
Ley 30/1992 , de Régimen Jurídico de la s Admin i s lrac io-
nes Públicas y de l Procedimien to Admin istrati vo Común
y Se formalizarán en ún i co mode lo de in s tanc ia que figu -
ra como Anexo 1 a la pr esente Orden , e l cual se facilitará
en la s dependencias de la Direcc ión General de Juventud
y Deportes .

Cada solicitud se referirá a una so la obra o espacio
deportivo .

2 .- Las solicitudes se presentarán en e l Reg i s t ro d e
la Presidencia de la Comunidad Autónoma, Calle Acisclo
Díaz, s /n .°, de Murcia o por cualqu iera de los medios es-
tablecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de la s Adminis trac iones
Públicas y del Procedimien to Administrativo Común .

3 .- El plazo para la p rese n tación de so l icitudes será
de veinticinco días naturales a contar desde e l siguiente al
de publicación de la presen te Orden e n el "Bo l etín Oficial
de la Región de Murcia" .

Artículo A. Documentación .

t1 1 a so lic itud se acompañará la s i guiente documen -
tación :

1 .- Memoria explicativa del uso y des tino de la ins-
talación así como del previ s ible núm ero de usuar ios de l a
misma .

2 . -Proyec to técnico que se ajustará a la si guie n te re-
gulación :

1 . 1 .- El Proyecto Bás ico y de Ejecu c ión de la obra
objeto de la so lic itud de subvención, redactado por técni-
co facultado para e llo , aju s t ándose a lo es t i pu l ado en las
normas N . I.D .E .(Normativa sobre instalaciones deporti-
vas y pa r a e l esparcimient o, de l Con sejo Superior de De-
portes) y de esta Dirección General, prevaleciendo éstas
sobre las an teriores .



1 .2 .- La redacción del Proyec to y su documentación
se atendrá a lo di spuesto al respecto en l a Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú -
blicas, artículos 122, 123 y 1 24 .

En particular se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones :

a) Por cada unid ad deportiva, objeto de subvenc ión ,
se realizará un Proyecto, con sus Pre supues tos co rrespon -
d ien[es, in[egrado s por capítulos y unidades de obra.

b) El Presupuesto de Ejec ución Ma terial, el Pres u -
puesto de Contrata y, en su caso, el de Adm in istración
vendrán expresados en número y en l e t ra . Estos últimos
se real izarán según lo indicado en el Decreto n .° 75/ 1987,
de 8 de oc tubre, de la Consejería de Haci enda .

c) La documen tación técnica se presentará por du-
plicado .

d ) Clas ificación de l contratista, grupo y subg rupo,
y cátegoría del contrato, cuando c orresponda .

3 .- Certificado del acuerdo de l a Comi s ión de Go -
b ierno o Pleno, según e l anexo 2 de la prese n te Orde n .

Art ículo 5 . Subsanación .

Cuando en c ualquier momenLO se considere que a l-
guno de los actos de los in te r esados no reúne los requis i -
tos necesarios, la Adm in istrac ión lo pondrá en cono-
cimiento de su autor, conce diéndole un plazo de diez días
para cumplimen t arlo.

Artículo 6. Instrucción de procedimiento de concesión .

1 . La c ompetencia para la in s trucc ión d e los ex-
pedien te s de subvención corresponderá a la D i rección
General de Juventud y Deportes .

2 . En e l procedimiento de instrucción se diferencia-
rán tres fases, una primera de admisión , en la que se exa-
minará el cumplimiento por parte de l os sol ic itantes de
los requisitos forma les y materiales establecidos en los
artículos 1 . 1 , 2 , 3 y 4 de la presente Orden, una segunda
de estudio de las solicitudes admi t idas y de valoración, en
su caso, de lo s proyec tos correspondientes a l as solicitu-
des que cumplan los requi s itos establecidos en los cit ados
artículos, y una tercera de propuesta de conces ión o dene-
gac ión .

Artículo 7 . Com is ión de evaluac ión y cr iter ios de
valoración .

1 . Para e l estudio y valoración de solic it udes de sub-
vención, se cons t itu irá una Comisión de Evaluación que
t endrá por cometido la e laboración de uninforme pro-
pue s ta de resolución que será e levado por e l Direc t or Ge-
neral de Juventud y Deportes al Con sejero de Pres idenc ia .
Dicho informe propuesta contendrá relación cje so lic itan-
tes para los que se propone la concesión de subven c ión y
su cuantía, debiendo especificar en sus c onclusiones una
valoración de los c riterios empleados en su distribución,
a s í como relac ión de aqu ellos solicitantes para los q ue se
propone la denega c ión de la subvención solici tada.

Esta Comi s ión de Evaluación e stará formada por la s
s iguientes personas :

Presidente : El Director Gerieral de Juventud y De-
portes .

Vocales :
- La Jefa de Servicio de In s talaciones .
-- Un Técnico del Se r v i c io de Instalaciones .

Secretario : El Jefe de Negoc iado de Obras y Pro-
yectos .

2.-C riterios para la valo r ac i ón de las solicitudes :

a) Obras de repa rac i ón , acond ic ionam iento 6 mejora
de insta l ac iones depo r t ivas ya existentes, teni end o en
cuenta la trascendencia de la ins talac i ón a mejora r .

b) Obras de nueva con s trucc ión , t eniendo en cuenta
l os défi c it s d e infraes truc tura deport iva en el Ayun-
tamien t o corres pondiente .

3 . La Comisión de Evaluación podrá so l ic itar a los
interesados la aportac ión de cuantos datos y documentos
se consideren necesarios o conve n ientes para l a eva lua-
c ión de la pe tic ión .

Artículo 8. F inalizac ión de l procedim iento.

1 . El C onseje ro de Presidencia, a l a vis ta de la p r o-
puesta razpnada de l Director General de Juventud y De-
portes, una vez estudiadas y valorada s las so l icitudes de
acuerdo con los criterios recog idos en la presente Orden
por la Comisión d e Evaluación , concederá o denegará la
subvenc ión . Tanto la conces ión como la den egación se
❑ otificarán én form a legal .

2 . E l importe de la subvenc ión se rá has ta un máximo
de l 60% del presupues t o de contra ta o de adminis tración .

3 .- La resoluc ión de las subvenciones solicitadas se
dictará en el plazo de seis meses, con tados a partir de la
fecha de finalizac ión d el plazo para la presentación de
in stancias . Transcurrido dicho plazo sin que se haya dic-
tado resoluc ión expresa, se entenderán deses timada s las
peticiones .

4.- El importe de la subven c ión concedida en ningún
caso podrá ser de tal c uantía que, a is ladamente o en
concurrenc ia con subvenc iones privadas o ayudas de
otras Admini s traciones Púb l icas o En t es Públ icos o pri -
vados, nac ionales o internac ionales, supere e l cos te de l a
actividad a desarrol lar po r e l benefi c iario .

Artículo 9. Mod i ficac ión .

Toda alte r ac i ón de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención , y en todo caso la con -
ces ión concurrente de subvenciones o ay udas o torgadas
por o tras Admini s trac iones o En t es Públicos o Privados,
nac ionales o internacionales, podrán dar lugar a la modi -
ficac ión de l a Orden de conces ión .

Artículo 10. Ob l igac iones de los beneficiarios .

Los be nefic iarios d e las subvenc iones quedan obliga-
dos a :

a) Real iza r la obra que fundamenta la conces i ón de
la subvención, según el proyecto presentando .

b ) As umir todas la s re sponsabil i dades que pudiera n
d erivarse en la realizaci ón de la obra objeto de la s ub-
venc ión , realizando las acome tidas de las in s ta lac iones
de obra, así como l a ejec u c ión dé las infraes tr uc t uras ne-
cesarias que posibiliten y faciliten la pues ta en marc ha de
la in s talación obje t o de la subvención .

c) No podrá destinar la subve n c ión concedida a una
obra o mejora t o t a lmente d iferente a aq uel la para la cual
se concedió la subvenc ión .



d ) Co loc ar en e l lugar de las obras un carte l a nun-

c iador de la s mi smas en el que figure, de forma destaca-
da, que están subvencion adas por la Comun idad Autóno-

ma de la Reg ión de Murcia, Consejería de Pres idencia, de

acuerdo con las indicac iones que rec iba de la Direcc ión

General de Juventud y Deportes. - -

e) Una vez terminada la construcción, el Ayun-
tamiento, colocará en lugar visible de aquella una placa
en la que conste que ha sido subvencionada por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Presidencia, de acuerdo con las indicaciones que reciba
de la Dirección General de Juventud y Depories ,

f) Facilitar cuanta información le sea requerida po r

el Tribunal de Cuentas .

g) Someterse a las actuaciones de comp robació n y

seguimiento de la ap l icac ión de la subvención que estime

pe rtinente la Consejería de Pres idenc ia, así como al con-

Irolfinan c iero que co rresponda a la Intervención General
de la Comunidad Au tónoma .

h ) Comunicar a la Con sejería de~ pres idencia, la ob-

tención de subvenciones o ayudas para la m isma finalidad
procedentes de cualquier Adm in is trac i ó n Públ ica o ente
públ ico o privado, nacio nal o intemacional .

i) Garantizar qu e la in s talac ión se mantendrá ab ierta
al uso públ ico, fomentando su ut i l i zación po lide portiva, y
teniendo en cuenta la máxima dispon ibil idad ho r aria y los
di stigto s nive les de prác ticas de los c iudadan os .

j ) No podrá enajenar la instalac i ón n i ceder su uso o
explotación comercial con fines de lucro, s in au tor izac ión
expresa de la Consejería de Pres idenc i a, du ran te un p lazo
de 25 años .

k) El debido mantenimiento,cuiüado y conservación
de la instalaciones .

1) La Consejería de Presidencia podrá disponer gra-
tuitamente de las instalaciones su bvenc i onadas para la ce-
lebración de competiciones y otros actos de port ivos orga -
nizados por ella o po r o tra En tidad , F e derac ión, Club o
Agrupac i ón con persona lidad jurídica o sin ella, des igna -
do por dicha Consejería .

11) Justificar la subvenc ión concedida en los plazos y
t érminos p rev i s tos en la presente Orden .

m) Devolver el importe de la subvención cuando no
haya sido destinado al fin para el que se concedió, y/o no
haya sido justificada en tiempo y forma .

Artículo 11 . Justificación.

1 . Los Ayuntamientos que percib an subve nc iones re-
guladas por la presente Orden, quedan obligados a justifi-
car la real izac ión de la ob ra subven c ionada, así como l a
aplicac ión de los fondos pe r c ibidos, co n aportació n de los
s iguien tes documéutos :

a) Certificado de haber reg is trado la subvención
concedida en la con tab ilidad del Ayuntam ien to . .

b) Certificación de la adjudicación de la obra, o el
acuerdo de ejecución por adm ini strac ión y e n su caso cer-
tificación de la adj udicación del suministro ,

c) Cert ificac iones de ejecución de obras, que debe-
r áñpresentarse en el p lazo de un mes a contar desde la
fecha de su ejecución o fac turas justificativas del sumi-
nist r o .

d) Acta de Recepción de la obra o del swninistro .

Todos estos documen tos se presentará n según los

mode lo s normalizados que figuran en los Anexos 3 a 5 de

la presente Orde n .

2 . Los p l azos de ju s tificación se r án los s iguientes :

-Las subvenciones conced idas con cargo a la anuali-
dad de 1997 debe r án ser justificadas antes del 20 de d i -
c iembre de 1998 .

-Las subvenciones concedidas con carácter
plurianual deberán ser justificadas antes del 20 de diciem-
bre del año 2000 .

Artículo 12. Pago.

Será requisito necesario para el pago de las subven-
ciones concedidas que conste acreditado que los benefi-
ciarios se encuentran al corriente en las obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma, así como, en el caso
de que se hubiera adve rt ido por la Dirección General de
Juventud y Deportes algún defecto en el P royecto Técnico

presentado, subsanación por el Ayuntamiento de dicho
defecto .

En caso de que no quede subsanado el defecto e n el
Proyecto Técnico en el plazo de 40 días natura les a pa rt ir
de l día s iguien te a la notificación de la conces ión de la
subvención, la subvención concedida quedará revocada .

Artículo 13. Reintegros .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del inte rés de demora desde el momento del
pago de la subvención e n los casos y en la forma previs-
tos en el art . 51 .8 de la Ley de Hacienda de l a Región de
Mu rcia, en su redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de
d iciembre, de Presupuestos Genera les de la Reg ión de
Mu rcia para 1992 (sup lemento n .° 5 del "B .O . R .M."
n .° 299 de 30-12-91) .

Artículo 14 . Responsabil idades y rég imen sanc ionador.

Los benéfic iarios de l as subvenciones regu ladas por
la presen te Orde n quedarán some t i dos al c umplimien t o de
los requisitos, responsabi l idades y rég imen sancionador,
prev istos en los artículos 51 y 51 bis de la Ley 3/ 1 990 , de
5 de abril, de Hacienda de la R eg i ón de Murcia, según re-
dacc iGn da da por la Di s posición Adic ional Pr ime ra de la
Ley 3/ 1 991 , de 23 de d ic iembre , de Presupues t os Genera-
les de (a Comuni dad Autónoma de la Región de M urcia
para 1992. (suplemento n .° 5 del `B .O.R . M .° n.° 299 de
30-12-91) .

Disposiciones fina l es

Primera .

Se facul ta al Director Gene r a l de Juventud y De por-
tes para que adopte cuantas resoluciones considere nece-
sanas para el desa rro l lo y ejecu c i ón de la presente Orden .

Segunda.

La presente O rden entrará en v igor el d ía siguiente
al de su publicación en el «Boletín Ofic i al de la Región
de Murcia» .

Murcia, 15 de mayo de 1997 .-E1 Consejero de Pre-
s idencia, Juan Antonio Megías García.



ANEXO 1

SOLICITUD DE AYUDA PARA CONSTRUCCION Y/ O MEJORA
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

AYUNTAMIENTO DE : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1V.I .F : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 .- DATOS DEL PROMOTOR: ANUALIDAD: . . . . . . . . . . . .

1 . Ayuntamiento de : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2. Teléfono : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 . Habitantes 7 . . . . . . . . . . . .

2 OBRA PROYECTADA

5 . Instalación que se proyecta: 6. Coste Unitario :

3. EMPLAZAMIENTO •
7. Dispone de terrenos apropiados : . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . ¿Son de propiedad municipal? : SI - NO (Tachese lo que no proceda)
9. ¿Cedidos por más de 25 años? : SI - NO (Táchese lo que no proceda)
10. Denominación del lugar de ubicación :
.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . F INANC IACION :
11 . Presupuesto de contrata: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .De adminis tración : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 . Compromiso temporal de ejecucián :

1 3 . Aportación Munpa l. 14. Subvención sol icitada 15 . Otras aportaciones .
Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .

16 . En t idad Bancaria y código c uenta c l iente :

La tramitación de la presente solicitud de ayuda y, en su caso la concesión y abono
de la misma, se regirán por las normas y disposiciones promulgadas al respecto por la
Consejería de Presidencia .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . de 1997
(Firma y se llo )

EXMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA .

(Duplicado ejemplar para cada proyecto)



ANEXO 2

D . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'. . .Secretario

del Ayun tamiento de : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICO : Que . . . . . . . . . . . . ., . en su sesi ón celebrada en

el día : . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199._

con las formalidades legales y reglamentarias en vigor, adoptó, entre otros, los siguientes

acuerdos :
1°: Aprobar la construcción de: ••-••••~ •••

de acuerdo con el proyecto técnico redactado por :

• por un presupuesto de ejecución de: . . . . . . . . . . . . . . . . Ptas .

2° Solicitar una subvención a la Consejería _de Presidencia de : . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .ptas . para

dicha construcción deportiva con arreglo a las normas establecidas a este fin . .

3 . Comprometerse a tomar a su cargo la parte del presupuesto de las obras, que no sea

subvencionadó por la Consejería de Presidencia o por cualquier otra Entidad .

4° Destinar los terrenos de propiedad municipal cedidos para este fin deportivo, por un

plazo mínimo de 25 años .

5° Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el presupuesto pudieran

producirse como consecuencia de proyectos adicionales, reformados, revisiones de precios o

por cualquier otra causa .

6° Obligarse al mantenimiento, y conservación de las instalaciones, así como los gastos de

funcionamiento de las mismas por un plazo mínimo de 25 años, durante el cual no podrán

enajenarse, ni ceder su uso o explotación comercial con fines de lucro, sin autorización

expresa de la Dirección General de Juventud y Deportes, siendo requisito indispensable

para dicha autorización la previa devolución de las cantidades concedidas en el concepto de

subvención .

7° Autorizar a los organismos deportivos dependientes de la Comunidad Autónoma y del

Consejo Superior de Deportes la utilización gratuita de las instalaciones para el desarrollo

de competiciones o actos deportivos oficiales .

8° Comprometerse a dotar las instalaciones del personal técnico deportivo necesario para

su buen funcionamiento .

Y para que conste en el expediente de solicitud de subvención, en trámite ante la Dirección

General de Juventud y Deportes, expido el presente certificado con el v°b° del señor Alcalde

en

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1997

(Firma y sello )

V°B° . El Alcalde



ANEXO 3
CERTIFICACION ADJUDICACION DE OBRAS

DE INSTALACIONE S DEPORTIVAS

AYUNTAMIENTO DE :

DENOMINACION DE LA OBRA :

AÑO: 19,,,,,, N° DE OBRA: . . . . . . . . . . . . . . . PROGRAMA : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMARCA :

CONCEPTOPRESUPUESTAR IO: . .
CE RT I FICO que este Ayuntamiento ha procedi do a la adjudicación de la obra arriba ind icado ,
cuya d e nom i naci ó n y ci r c u nstanc i as se deta llan a continuac ión .

AY UNTAMIENTO : .

D ENOMINAC ION DE LA OBRA : . ._ .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FEC H A DE ADIUDICACION : .
FORMA DE ADJUDICAC I ON : .
NOMBRE D EL CONTRATISTA:
N UM ERO DE IDENTIFICACION FiSCAL : . . '
PLAZO DE EJECUCION :

DISTRIBUCION DE LA FINÁNCIACION

Subvencion

estata l

C .L. 1 O.S .

Aportación

Municipal

F . P. 1 B .C .L .

Aportac ión

Consejería

F .P . . IB.C .L

Aportac i ón

empresas y

varios

PRESUP .

TOTAL

APROBADO

ADJUDICAD O

BAJA DE

C .L .- Corporación Local O .S . - Otras subvencion es F . P. - Fondos Propios
Y para que así conste, expido la presente certificación en :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a. de ,de 199,
(Firma y sello)

(Duplicado ejemplar)



ANEXO 4 -A
CERTIFICACION ORDINARIA, ANTICIPADA O DE

LI$UIDACION

AYUNTAMIENTO DE :
DESIGNACION DE LAS OBRAS : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPTE N ° : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .CREDITO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SERVICIO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C . I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N° . : . . . . . . . . . . . . . MES DE : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DE 19. . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ADJUDICATARIO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D .N .I./C . IF . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA DE L19UIDACION : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMIENZO : . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONCEPTO TOTAL

Presupuesto vigente líquido (Det . aparte )

Importe acreditado en certif. Anteriores

OBRA EJECUTADA EN EL T otal (a)

PERIODO A QUE

CORRESPONDE L A

CERTIFICACION Que no se acredita (b )

IMPORTE LIQUIDO QUE SE ACREDITA EN ESTA TOTAL

CERTIFICACION

Obra ejecutada y que se acredita (a-b )

Obra ejecutada con anterioridad

Anticipos a cuenta maquinaria (Det. aparte )

Abono instalaciones equipo y acopio

Deducción (Det . aparte )

TOTAL
El Director de las obras, D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CERTIFICO:1. Que el importe de las obras ejecutadas en el periodo a que corresponde esta
certificación asciende a la cantidad de : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ntas .
2 .-Que el importe que se acredita para e l abono al adjudicatario asciende a la cantidad de :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .
El Director de las Obras ,

V°B° El Alcalde Conforme, el contratista Aprobado, el
El Secretario



ANEXO 4-B

CERTIFICACION NUM . . . . . . . . . . . . . . .
MES DE . . . . . . . . . . . . . . . DE 199 . . . .

AYUNTAMIENTO DE:

Relación valorada de las obras ejecutadas hasta la fecha en las obras de

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

UNIDADES DESIGNACION PREC IO UNIT . IMPORTE

DE PESETAS PESETAS

OBRA

El presente documento debe ser firmado por el director de las obras y el
contratista .
(Duplicado ej emplar.)



ANEXO 5
ACTA DE RECEPCION

AYUNTAhIIENTO DE:

Localidad : . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sr. D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Director Técnico de la obra .

Adj udicante : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sr. D . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Contratista .

ADJ[JDICATARIO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . .

Precio adjudicación : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

Precio licitación : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

Dichos señores proceden a una inspección ocular de todos los trabajos realizados,
comprendidos en el proyecto aprobado, y encon trándo los aparentemente ejecutados de
acuerdo con el mencionado proyecto, se acuerda dar por vgrificada la RECEPCIÓN ,
encontrándose las insta laciones aptas para su uso, a fin de que puedan ser aprobadas
durante el plazo-de garantía, dentro del cual el contratista viene obligado a reparar
cualquier defectá que se prese ntase en ellas o en otra par te cual quiera de las obras, y que
no haya podido ser observado en el presente Acto, ademas de los posibles vicios ocultos de
construcción de los cuales está obligado a responder en condiciones que determina el
articulo 1.591 del Código Civil .

Y cump l iendo el objeto que motiva la presente Acta, se extiende por sextuplicado
ejemplar y a un solo efecto, firmándose la presente por los señores citados al margen,
as istentes en el lugar y fecha más arriba expresada. 1

V° . B °. .El CONTRATISTA El DIRECTOR TECNl C O
EL ALCALDE D .N.I ./C . I . F . DE LA O@RA

D.N.I .

Sell o

laextupllcaUo ejemplar)



7315 ORDEN de 15 de mayo 1997, de la Co nsejería
de Presidencia, por la que se aprueba la
convocatoria de su bvenciones a los
Ayuntam ientos de la Región de Murcia para
equ ipam ien to, remode lación y/o mejora de
instalac iones juveniles .

Considerando como objetivo prioritario de la Conse-
jería de Presidencia el fomento de la participación de los
jóvenes en la vida social y cultural de la Región de Mur-
cia, se hace necesaria la colaboración con los Ayunta-
mientos para la dotació n de locales; cen[ros e instalacio-
nes que permita n la rea l ización de act iv idades e iniciati-
vas con un apoyo de infraestructura suficiente .

Es por ello que en los Presupuestos Generales para
e l ejercicio de 1997 de la Comunidad Aut ónoma de Mur-
cia, aprobados por Ley 11 /1996 , de 23 de dic iembre , fi-
guran en el Pro grama 457B «In s ta l ac iones y centros De-
portivos y Juvenile s», lo s correspondien tes créditos de s ti -
nados a la conce s i ón de subvenciones a los Ayuntamiento s .

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos, en las condiciones de publicidad, concurrencia y
objetividad establecidos en el artículo 5 1 de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, se hace necesario estable-
cer las normas reguladoras para su solicitud y concesión .

En su virtud, a propuesta del Director General de
Juventud y Deportes, y conforme a las facultades que me
atribuye la ley Regional 1/1988, del 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Artículo 1 .- Objeto.

1 . La presente Orden tiene por objeto convocar y es-
tablecer el régimen jurídico de concesión de subvenciones
a Ayuntamientos de la Región de Murcia para
equipamiento, remodelación y/o mejora de instalaciones
juveniles .

Dichas subvenciones se conced erán con c argo a las
prev isiones siguientes :

Año 1 997 : con cargo a la part ida 11 .05 .457B .765 ,
25 .000 . 000 de pesetas .

Año 1998 : con cargo a la respectiva pa rt ida pre su -
pues taria, 17 . 500 . 000 peseta s

Año 1999 : con cargo a la respec t iva part ida presu-
pues taria, 15 . 000 . 000 de pe setas .

Artículo 2.- Beneficiarios .

1 .- Podrán ser beneficiario s de las subvenc iones con -
vocada s por la pre sente Orden , los Ayuntami entos de la
Reg ión de Murcia .

2 .- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior y para poder ser beneficiarios de las subvenciones a
que se refiere la presente Orden, los Ayuntamientos debe-
rán haber justificado, de modo adecuado, los gastos co-
rrespondientes a las subvenciones concedidas con ante-
rioridad, así como el cumplimiento de los fines de interés
general que las motivaron, antes de los 25 días naturales
posteriores a la fecha final de presentación de solicitudes .

Artículo 3.- Solicitud y plazo de presentación .

1 .- Las solicitude s de subvención , suscritas po r el
A lc alde o Concejal que o s t ente su delegación , se formula-
rán de acue rdo con lo e stablecido en e l art ícu lo 70 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y se formalizarán en el correspon-
diente modelo de instancia que figura como Anexo 1 a la
presente Orden, el cual se facilitará en las dependencias
de la Dirección General de Juventud y Deportes, debiendo
presentar una única solicitud individual izada, bien sea
para equipamiento, remodelación y/o mejora .

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro de
la Presidencia de la Comunidad Aut ónoma, C/ Acisclo
1?íaz , s/n, de Murcia, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art ículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Ptiblicas y del P rocedimiento Administrativo Común .

3 .- E l plazo para la presentac ión de solicitude s será
de ve intic inco días natu rales a contar de sde el sigu iente al
de publ icación de la presente Orden en e l "Boletín Oficial
de la Región de Murcia " .

Artículo 4 .- Documen tac ión.

La solicitud, debidamente cumplime n tada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

1 .- Con carácter general, para cua lqu ier tipo de pro-
yecto :

1 .1 . Memoria explicativa de las funciones y objeti-
vos que se pretende cubrir con la ejecució n del proyecto
para el que se solicita subvención .

1 .2 . Certificación de Acuerdo Corporativo, según el
modelo que corresponda y que figura comb Anexo 2A y
211 a la presente Orden .

2.- Para los proyectos que contemplen la adquisición
de equipamiento :

2 . 1 . Des t inado a l a adqu is i c ión de equipamiento
informático con des tino a los Servicios de información
Juvenil integ rados en la Red Regional c reada por Decre t o
6/1992, de 30 de enero, presupuesto detallado en el que
se especifique número de unidades a sum ini s trar y prec io
unitario .

2 .2 . Para los proyectos destinados a la adqu isic ión
de equ ipam iento para insta laciones , se presentará una me -
moria de sc rip tiva de la instalación y presupuesto detalla-
do eñ el que se e specifique núme ro de unidade s a suminis-
trar y precio unita[io .

3 .- Pa ra los proyectos que contemplen la
remode lación y/o mejora de instalaciones juvenile s :

a) Documento acreditati vo de la titu laridad de l in -
mueble, o e n el caso de inmuebles cedidos o arrendados,
autorización de l propietario para la ejecución del p royec-
to p revisto, a s í como e l derecho de uso a favor de l Ayun-
tamiento, durante, al menos, 25 años .

b) Proyecto Técnico que se ajustará a la siguiente re-
gulación :

b.l) El Proyecto Básico y de Ejecuc ión de la obra
objeto de la so l ic i tud de subvenc ión, redactado por técni-
co facultado para e l lo .

b.2) La redacción del Proyecto y su documentació n
se atendrá a lo di spues to al re specto en la Ley 1 3 /1995 ,
d e 1 8 de mayo, de Contrato s de las Admini s tra c ione s Pú-
blica, artículos 122 , 1 23 y 124 .



En particular se tendrán en cuenta l as siguientes
con siderac iones :

- Por cada unidad juvenil, objeto de subvención , se
realizará un Proyecto, con sus Presupuestos correspon-
dientes, integrados por capítulos y unid ades de obra .

- El Presupuesto de Ejecuc i ón Ma terial, e l Presu-
puesto de Con trata y, en su caso, e l de Administración
vendrán expresados én número y en letras . Estos últimos
se realizarán según l o indicado en el Decre to n .° 75/1987,
de 8 de octubre, de la Consejería de Hacienda .

- La documentac ión técnica se presentará por dupl i-
cado.

- Clasificación de l contratista, grupo y subgrupo, y
catego r ía de l contrato , cuando co rresponda .

Artículo 5: Subsanación .

Cuando en cualquier momen to se considere que al-
guno de los actos de los in teresados no reúne los requis i -
tos necesarios, la Ad m ini s trac ión lo pondrá en cono-
cimiento de su autor, concediéndo le un plazo de diez días
para cumplimenta r lo .

Artículo . 6 .- Instrucc ión d el procedim iento d e
concesión .

1 . La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de subve n c i ón corresponderá a la Dirección Gene-
ral d e Juventud y Depo rt es .

2 . En el procedimiento de instrucción se diferencia-
rán tres fases, una primera de admisión, en la que se exa-
minará el cumplimiento por parte de los solicitantes de
los requisitos formales y materiales establecidos en los
artículos 1 .1, 2, 3 y 4 de la presente Orden, una segunda
de estudio de las solicitudes admitidas y de valoración, en
su caso, de los proyectos correspondientes a las solicitu-
des que cumplan los requisitos establecidos en los citados
artículos, y una tercera de propuesta de concesión o dene-
gación .

Artículo 7 .- Comisión de eva luación y criterios d e
va loración .

1 .- Para el estudio y valoración de las solicitudes de
subvenc ión , se co nsti tuirá una Comisión de Evaluación
que tendrá por come t ido la elaboración de un informe
propuesta de resolución, el cual s erá e levado po r e l Direc-
tor General de Juventud y Deportes alConsejero de Pre s i-
dencia. D icho info rme propuesta contendrá una re lación
de solicitante s para los que se p ropone la concesión de
subvención y su cuantía , debiendo espec ifica r en sus co n -
clusiones una valoración de los criterios e mpleados e n su
distribución , así c omo re lac ión de aque llos sol icitantes
para los que se propone la denegac ión de la s ubvención
solicitada.

Esta Comi s ión de Evaluación estará formada po r las
siguientes personas :

Presidente : El Director Gene r al de Juventud y De-
portes .

Vocales :
La Jefa d e Servic io de In s tala c iones .
Un Técnico del Servi c io de Insta lacione s .
Dos representantes de A sociac iones Juveniles desig-

nados por el Director General de Juventud y Deportes,
oído el Consejo de la Juv entud de l a Reg ión de Murcia.

Secretario:
E17efe de Negociado de Obras y Proyectos .

2 . Los crite r ios para la valoración de las solicitudes
serán los sigu ien tes :

a) Las necesidades de l local o instalación .
b) Los déficits de infraestructura .
c) La importancia y trascendenc ia del proyecto .

3.- La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los
interesados la aportación de cuantos datos y documentos
se consideren necesarios o convenientes para la evalua-
ción de la petición .

Artículo 8.- Finalización del procedimiento .

1 .- El Consejero de Pres idencia, a la vista de l a pro-
puesta razonada de l Director General de Juventud y De-
portes, una vez estud iadas y valoradas l as so licitudes de
acuerdo co n los criterios recog idos en la presente Orden
por la Comisión de Evaluación , concede rá o denegará las
subvencio nes . Tanto la concesión como la denegación se
notificarán en forma en legal .

2 .- El importe de la subvención po drá ser , como
máximo, de160`7o del coste del proyecto .

3 .- La reso lución de las subvenciones so l icitadas se
dic tará en el plazo de seis meses contados a partir de la
fecha de finalización del plazo de presentac ión de so lici-
[udes,fijado en la presente Orden . Transcurrido d ic ho
plazo sin que se haya d ictado resolución expresa, las peti-
ciones se en t e nderán desestimadas .

4.- El- importe de la subvención concedida, en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones o ayudas de o tras Ad-
minis traciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales o
Internacionales, supere el costo de la actividad o proyecto
a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 9.- Moficación.

Toda alteración de las condiciones te n idas en cuenta
para la co ncesión de la subvención y, e n todo caso, l a
concesión concurren te de subven c i ones o ayudas otorga-
das por otras Ad mini s traciones o Entes Púb l icos o Priva-
dos, Nacionales o In t ernacionales, podrá dar lugar a l a
mod ificación de la Orden de conces ión .

Artículo 10 .- Obligaciones de los beneficiarios .

Los bene ficiarios de las subvenciones vendrán obli-
gados a :

1 : Con carácter general :

a) Realizar e l proyecto que fundamen[e la concesión
de la subvención, así como asumir todas la s responsabil i-
dades que pudieran derivarse de su realización .

b) Comunicar a la Consejería de Presidencia la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualquier otra Administración o Ente
Público o Privado, Nacional o Inte rnacional .

c) Someterse a las actuaciones de comp robac ión y
seguimien[o de la aplicación de la subvención concedida
que es t ime opoRUnola Con sejer ía de Pres idencia , a s í
como a l control financ iero que corresponda a la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma de la Reg i ón de
Murcia .

d) Faci li tar cuanta info rmación le sea requerida por
el Tribuna l de Cuentas .



e) Justificar la subvención concedida e n los plazos y
términos previs tos en la present e Orden .

f) Reintegrar el importe de la subvención cuando no
haya sido destinado al fin para el que se concedió, y/o no
haya sido justificada en tiempo y forma .

2 .- Para lo s proyecto s que cont emplen remode lac ión
y/o mejora:

a) Colocar en el lugar de las obras un cartel anun-
c iador de la s mi smas en e l que figure, de forma destaca-
da, que es tán subvencionadas por la C omunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, Consejería de Presidencia .

b) Una vez terminada la remodelación y/o mejora de
la instalación, el Ayuntamiento colocará en lugar visible
de aquella una placa en la que conste que ha sido subven-
cionada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Presidencia .

c) Al deb ido mantenimiento, cuidado y conse rvac ión
d e la instalación .

d) Durante un plazo no inferior a 25 años, no podrá
enajenar la instalación ni ceder su uso o explotación co-
mercial con fines de lucro, sin autorización expresa de la
Consejería de Presidencia .

e) Ceder gramitamente a la Consejería de Presiden-
cia el uso de las instalaciones subvencionadas, para la ce-
lebración de actividades por parte de ésta o por cualquier
otra entidad designada por ella .

Artículo 11 .- Justificac ión .

Los Ayun[amientos que perciban su6venciones regu-
ladas po r la presente Orden , quedan obl igados a justifi-
carlas aportando para e llo lá docume n tación s i guiente :

1 .- Con carácter general :

- Certificado de habe r registrado la subvenc ión con -
cedida en la contabilidad de l Ayuntamiento.

2 .- Para los proyec tos que con templen la adquisición
de eqmpamiento :

a) Certificac ión de l a adjudicación de l equipamiento,
según mode lo que figura com o Anexo 3 A .

b ) Facturas ju s ti ficativas de la adqu is i c ión de l
eq uipamien to .

Ac t a de Recepc ión de l equipamiento, según modelo
que figura como Anexo 5 A .

El plazo de justificac ión de es te tipo de subvención
será hasta el día 20 de di c iembre de 1997, inc lusive .

3 .- Para los p royectos de remode lación y/o mejora:

a) Certificac ión de la adjudicación de obra , Anex o 3 B .

b) Certificaciones de ejecución de obra, que deberán
presentarse en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su ejecución, Anexos 4 A y 4 B .

Acta de Recepc ión de la obra, Anexo 5 B .

Todos estos documen tos se presentará según mode -

los normal izados que figuran como Anexos de la presente
Orden .

El plazo de justificació n será el sigu iente :

-Las subvenciones co ncedidas con cargo a la anual i-
dad de 1997 se j ustificarán hasta el día 20 de dic iembre
de 1998, inc lu s ive .

-Las subvenciones concedidas con carácter
plurianual se justificarán hasta el día 20 de diciembre de
1999, inclusive .

Artículo 12 .- Pago.

1 .- Será requi s ito necesario para hace r efectivo e l
pago de las subven c iones concedidas, que con s te acredi -
tado que los b ene ficiar ios se encuentran al corriente de
las obligacio nes fiscales con la Co munidad Autónoma .

2 .- En e l ca so de que se hub iera advertido por la D i-
rección Genera l de Juventud y Deportes algún defec to en
el proyecto técnico presentado, deberá ser subsanado por
e l Ayuntamiento .

3 .- En caso de que n o quede cumplimen t ado e l requi-
sito expresado en el párrafo anterio r e n e l plazo de cua-
ren t a día s naturales a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la concesión de la subvención po r parte de la Di-
recc ión Genera l de Juventud y Deportes, la subvenc ión
con cedida quedará revocada .

Artículo 13.- Reintegros .

Procederá e l reintegro de las cantidade s pe rc ibidas y
la exi gencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención , en los casos y términos previstos
en e l apartado 8 del a rtíc ulo 51 de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, en redacc i ón dada por la Ley 3/
199 1 , de 23 de dic iembre, de Presupues tos Generales
de la Comunidad Autó noma de la Reg ió n de Murc ia
para 1992 .

Artículo 14.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las su bvenciones queda rán so-
me tidos a las respo nsabi lidades y régimen sanc ionado r
que, sobre infracciones administrativas en la materia, es-
tablece e l artículo 51 bis), de la Ley 3 /1990 , de 5 de
ab ril , de Hac ienda de la Región de Murci a , según redac -
c ión dada por la Di sposic ión Adicional Primera de la Ley
3/1991, de 23 de diciembre, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Au tónoma de la Región de Murc ia,
para 1992 .

Disposiciones finales
Primera .

Se faculta al Director General de Juventud y Depor-
tes, pa ra dictar la s resoluciones que estime oportunas en
desarro l lo y ejecución de esta Orde n .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día si guien te
de su publi cac ión en e l "B o le[ín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 15 de mayo de 1997 .-E1 Con sejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.



ANEXO 1 .- SOLIC ITUD DE SUBVENCI ÓN PARA INSTALACIONES
JUVENILES .

EQUIPAMIENTO ❑

REMODELACION Y/O MEJORA ❑

D . D . N . I __ en
calidad de del Excmo. Ayuntamiento de

con Domicilio en C.P.
Tf. C.I .F. Entidad Banca ria Sucu rsal

Código Cuen ta Cliente

DESCRIPC 16N DEL PROYECTO :

EMPLAZAM IENTO DE LA INSTALACIÓ N :

(Táchese lo que no proceda)

¿Es de propiedad municipal? Si - NO

¿Ced ida en uso por más de 25 años? Si - NO

Lugar de ub icación

I NVERS IbN :

Presupuesto Total pts .

Subvención sol icitada pts .

Aportación Mun i c ipal pts .

Otras Aportaciones pts.

La tramitación de la presente solicitud de ayuda y, en su caso l a concesión y abono
de l a m i sma, se regi rán por las normas y disposic iones promulgadas al respecto
por la Consejería de P residencia .

Murcia, a_ de de 1997

EXCMO . SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA .



ANEXO 2A.-

(ADQUISICIÓ N DE EQUI PAMIENTO)

Secreta rio del Excmo.

Ayuntamiento d e

CERTIFICO: Que en su sesión

de fecha : con las

formalidades legales y reglamentar ias en vigo r, adoptó los sigu ientes acuerdos:

1° . - Aprobar la realizac ión de

por un

presupuesto de pts .

2°.- Sol i c itar una su bvención a la Consejerfa de Presidencia de

pts . para d i cho proyecto , con arreglo a l as no rmas

establecidas a este fin .

3° .- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el Presupuesto
pudieran producirse como consecuencia de revisiones de precios o por cualquier
otra causa .

4°.- Obligarse al mantenimiento y conservación del equipamiento, y no ceder su
uso o ex p lotación comercial con fines de lucro .

Y para que conste en el exped iente de solicitud en trámi te ante la D irección

General de Juventud y Deportes de Mu rcia, expido el presente ce rtificado con el

V°. B° de l Señor Alcalde, en a_ de de 199 7.
(Firma y Sel l o )

V.° B ° . : EL ALCALDE



ANEXO 2B .-

(REMODELACION Y/O MEJORA DE INSTALACIONES JUVEN I LES)

Secretar io del Excmo .

Ayun tam i ento de

C ERTI FICO: Que en su sesión

celebrada en el día de de 1997, con las formalida des
legales y reglamentarias en vigor, adoptó, entre otro s , l os sigu i enies acuerdos :

1° . - Aprobar la rea lización del p royecto
de acuerdo

con el proyecto técnico redactado po r
por un presupuesto de ejecución de pts .

2° .- Solicitar una subvención a la Consejería de Presidencia d e
pts., para dicho proyecto, con arreglo a las normas establecidas a este fin .

3° .- Comprometerse a tomar a su cargo la parte del presupuesto de las obras no
subvencionada por la Consejerla de P residencia o por cualqu ie r otra Ent idad .

4°.- Destinar la insta lación
para uso juvenil por un plazo no inferior a 25 años .

50.- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el presupuesto
pudieran producirse como consecuencia de proyectos adicionales, reformados,
revisiones de precios o por cualquier otra causa.

6°.- Obligarse al mantenimiento y conservac i ón de la instalación, así como los
gastos de funcionamiento de la misma, por un plazo mínimo de 25 años, dur ante el
cual no podrá enajenarse, ni ceder su uso o exp lotación cómercial con fines de
lucro, sin autorizació n expresa de la Consejería de Presidencia, siendo requisito
ind ispensable para dicha autorización .

7° .- Comp rome terse a dota r l as instalac i ones del personal ne cesario para su buen
func i onam i ento .

8°.- Ceder gratuitamente a la Consejería de Presidencia el uso de las insta laciones
subvencionadas, para la celebración de actividades por parte de ésta o por
cualqu i er otra entidad designada por ella.

Y para que conste en el expediente de solicitud de subvención, en trámite ante la
Dirección Gener a l de Juventud y Deportes, exp ido el presente cert ificado con el V° .
B° . de l señor A lcalde en a de de 1 997 .

(Fi rma y Sel l o )

V° . B .° . : EL ALCALDE.



ANEXO 3 A

CERTIFICACION ADJUDICACION DE EQUIPAMIENT O

AYUNTAMIENTO DE :

DENOMINACION DEL PROY ECTO DE EQUIPAMIENTO :

AÑO: 19,,,,,, PROGRAMA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .

COMARCA:

CONCEPTO PRESUP UESTARI O : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CERTIFICO qu e este Ayuntamiento ha p rocedido a la adjud icaci ón del p royecto de equipamienro
arriba indic ado , cuya denominación y c ircuns t ancias se detallan a cont i nuaci ó n .

AYUNTAMIENTO :

DENOMINACION DEL PROY ECTO :

FECHA DE ADJ UDICACION :
FORMA DE ADJUDICACION :
NOMBRE DEL CONTRATISTA :
N UMERO DE IDENTIFICACION F [SCAL :
P LAZO DE EJ ECUCION : ,.- . .

DISTRIBUCION DE LA FINANCIACION
Subvenc ion

es tatal

C .L . 1 O .S .

Aportac ión Aportación

Municipal Consejería

F .P . 1 B .C .L. 1 F .P . B .C .L

Aportación

empresas y

varios

PRESUP.

1
M

AI. ~

APROBADO

ADJUDICADO

C .L.- Corporación Local O.S .- Otras subvenciones F .P .- Fondos Propio s
Y para que así conste, expido la presente certificación en :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 199,,,, ,,
(Firma y sello)

(Duplicado ejemplar)



ANEXO 3 B
CERTIFICACION ADJUDICACION DE OBRAS INSTALACIONES

JUVENILES
AYUNTAMIENTO DE : .

DENOMINACION 15E LA OBRA : %

AÑO: ] 9, . ,, N° DE OBRA : . . . . . . . . . . . . . . . PROGRAMA : . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .

COMARCA :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .CONCEPTO PRESUPUESTARIO :
CERTIFICO que este Ayuntamiento ha procedido a la adjudicación de la obra arriba indicado,
cuya denominaci ón y circunstancias se detallan a continuaci ó n .

AYUNTAM[ENTO :

DENOMINACION DE LA OBRA : . . . . . . .

FECHA DE ADJUDICACION : . . . . . .
FORMA DE ADJUDICAC[ON :
NOMBRE DEL CONTRATISTA :
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL : . .
PLAZO DE EJECUCION : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DE LA FINANC IACION

Sub venc ion

es tata l

C .L . O .S .

Aportación

Munic ipal

F .P. 1 B .C .L . I F .P. IB•C .L

Aportación

Consejería

Aportación

empresas y

varios

PRESUP .

TOTAL

APR OBADO

AQIU O ICADO

BAJA DE

AD]UDICAGON

C .L.- Corporación Local O .S.- Otras subvenciones F .P.- Fondos Propios

Y para que así conste, expido la presente ce rt ificación en :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 199,y.,_,

(Firma y sello)
(Duplicado ejemplar)



ANEXO 4 A
CERTIFICACION ORDINARIA, ANTICIPADA O DE

LIQUIDACION

AYUNTAMIENTO D E :

DESIGNACION DE LAS OBRAS :

EXPTE N° : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .CREDII'O :
SERVICIO : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . C. I . : . . . . . . . . . . ... .. . . . ... . . . . . ..,. .... .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACION N°. : . . . . . . . . . . . . . MES DE : DE 19, . . . . .. ,

ADdUDICATARIO :

D . N . I ./C .IF. :

FECHA DE LiQUIDACION : . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMIENZO :

TERMINACION: .

CONCEPTO TOTAL

Presupuesto vigente líquido (Det . aparte)

Importe acreditado en ce rt if. Anteriores

OBRA EJECUTADA EN EL Tota l (a)

PER I ODO A QU

E CORRESPONDELA

CERTIFICACION Q u e no se ac re d ita (b )

IMPORTE LIQUIDO QUE SE ACREDITA EN ESTA TOTA L

CERTIFICACION

Obra ejecutada y que se acredita (a-b )

Obra ejecutada con anterioridad

Anticipos a cuen t a maqui nari a (Det . aparte)

Abono ins ta l aciones, equipo y acopi o

Deducc ión (Det . apart e)

TOTA L
El Director de las obras, D .
CERTIFICO : 1 . Qu e el importe de las obras ej ecu t adas en el periodo a que corresponde esta
certificación asciende a la cant i dad d e : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .
2 .-Que e l importe que se acred i ta para el abono al adjudicatario asciende a la caatidad de :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

El Director de las Obras ,

V°B° El Alcalde Conforme , el contratista Aprobado , el
El Secretar io



ANEXO 4B

CERTIFICACION NUM. .. . . . . . . . . . . . .

MES DE . . . . . . . . . . . . . . . DE 199 . . . .

AYUNTAMIENTO DE :

Relación valorada de las obras ejecutadas hasta la fecha en las obras d e
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

UNIDADES DESIGNACION PRECIO UNIT . IMPORTE
DE PESETAS PESETAS

OBRA

El presente documento debe ser firmado por el director de las obras y el
contrátista .
(Dup licado ejemplar .)



ANEXO 5 A.- ACTA DE RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO .

LOCALIDAD :

DOTACIÓN :

ADJUDICANTE:

ADJUDICATARI O

Los señores abajo firmantes proceden a una inspección ocular de los suministros

que al dorso se relacionan y que est án comprendidos en la so licitud aprobada y

encontrándo l os de conform idad con lo prev i sto, se acuerda dar por verifi cada la

RECEPC16N de los m i smos , viniendo el contratista obligado , durante el plazo de

garantía, a reparar cualqu ier defecto que se presentase en ellos y que no haya

pod ido ser obse rvado en el p resenta acto .

FECHA:

PRECIO ADJU DICAC I ÓN:

Y cumpl iendo el objeto que moti va la presenta A c ta , se ext i ende por trip l icado

ejemplar y a un solo e fecto, firmándose l a presente po r los señores c itados al

margen , asistentes en el lugar y fecha a rriba exp resada.

EL ALCALDE EMPRESA SU M INISTRADORA

O .N . I . /C . I . F .

D I L IGENCIA: Para hacer constar que el material a que se refiere la p resen ta ACTA

DE RECEPC IóN, causa A LTA en el correspondiente Inventario de B ienes Muebles

de este Ayuntamiento .

a de de 1997



ANEXO 5 A .

(Dorso que se cita )

ART ICULO N° DE PRECIO IM PORTE
U N ID A UN ITARIO TOTAL
DE S



ANEXO 5 B .- ACTA DE RECEPC16N DE LA REMODELACION Y IO

MEJORA DE INSTALACIONES JUVENILE S

AYUNTAM IENTO DE

Localidad :

Fecha :
Instalación :

S r . D . Director Técn ico de la obra .

Adjudicante :

S r. D.

Adjudicatario :

P recio adj ud i cación : pts .
Prec i o lici tación: p ts .

Con tratista .

Dichos señores proceden a una inspección ocular de todos los trabajos
realizados , comprendidos en el proyecto aprobado , y encontrándolos
aparentemente ejecutados de acuerdo con el mencionado proyecto , se acuerda
dar por ver i fi cada l a RECEPCIÓN , encontrándose las insta l aciones aptas para su
uso , a fin de que puedan ser aprobadas durante el p l azo de garant(a , dentro del
cual el contratista viene ob ligado a reparar cua l quier defecto que se p resentase en
ellas o en otra parte cual qu i e ra de las obras , y que no haya pod i do ser obse rvado
en e l presente Acto , además de los pos i bles v i c i os ocu l tos de construcción de los
cuales está obligado a responder en condiciones que determina el artfculo 1 . 591
del Cód i go C ivil .

Y cumpliendo el objeto que motiva la p resente Acta , se extiende por
sextupl icado ejemplar y a un solo efecto ,' firm8ndose la presente por los señores
citados al margen, asistentes en el lugar y fecha más arriba expresada.

V°. B°. EL ALCALDE EL CONTRAT ISTA EL DIRECTOR TÉCNICO DE
LA OBRA

Sello . D . N . I . IC . I . F . D . N . I .



Consejería de Medio Ambiente, Agricu ltura
y Agua

7314 ORDEN de 20 de mayo de 1997, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, por la que se regula el procedimiento
para la so lic itud de prima por la comerc ia-
lización temprana de terneros .

Visto el Reg lamen to (CEE) 805/68 de l Con sej o, de
27 de junio, po r el que se es tablece la Organ izac i ó n Co-
mún de Mercados e n e l sector de la carne de vacuno .

Visto e l Reglamento (CE) 2 .222/96 del Consejo de
18 de noviembre que modifica el Reglamento (CEE) 8051
68 en di ferentes aspectos, uno de los cuales se refiere a l a
pos ibilidad de que l os es t ados miemb ros pongan en ma r-
cha , ha s ta e l 30 de ñoviembre de 1998, una p rima para la
comerc ializac ión temprana de ierne ros .

Vis t o e l Reg lamen to (CEE) 3 .886/92 de la C omi -
sión , de 23 de diciembre de 1 992, por e l que se establecen
las d isposiciones de apl icación re lat ivas a los regímenes
de pri mas previsto en e l sec t or de la carne de vacuno, mo-
di ficado espec ialmente por los Reglamentos (CE) 23 11 /
96 de la Comi sión, de 2 de diciembre y 1 8/97 , de 9 de
enero.

En v i rtud de las disposicio nes citadas los Estados
miemb ros debe rán aplicar has ta e l 30 de noviemb re de
1998, al menos una de l as dos primas que se ci tan en e l
capitulo V del Reglamen to 3 . 8 8 6 /92, a sabe r , la prima d e
transformación previs ta en e l articu lo 4 dec ies del Regla-
mento (CEE) 805/68 o una nueva prima que se prevé en
el mismo articulo, y qae se con cede rá po r e l sacrific i o
temprano de terneros que no sobrepasen unos pesos máxi-
mos establecidos en el an exo IV del Reglamento citado .

Vista la O rden de l MAPA, de 28 de enero de 1997,
por la que se es tablece una. prima po r la come rcial izac ión
temprana de terneros, en la q ue s in perju ic io de la
ap l icabil idad direc ta de los Reg l amen tos comunitarios, se
repr oduce parcialmente esta no rma t i va comunitaria .

En ara s de una mayor di fus ión y comp ren s ión de
toda esta normativa po r parte de los interesados, se dicta
la p resente Orden .

En su virtud, y en uso de la s atribu c iones que te ngo
conferidas, he tenido a bien

DISPONE R

Primero.-Objeto . .

De acuerdo con lo prev is t o en el artículo 4 dec ies de l
Reglamento (CEE) 805/68 del Consejo, de 27 de julio,
por el que se establece la OCM e n e l sec t or de la carne d e
vacuno, hasta e l 30 de nov iembre de 1998 se concederá
una p ri ma por e l sacrificio temprano de terneros a aque-
llas personas físicas o jur ídicas con ac tividad en el sec t o r
de la carne de vac uno y ubicadas en el territorio del Esta-
do españo l , que lo solic i ten y que cumplan los r equisitos
previstos en la presente Orde n , en la Orden del MAPA de
28 de ene ro de 1997 y en la reglamentación c omuni taria
de apl icac ión .

Segundo.-Requisitos para la concesión de la prima.

La prima por comercialización precoz se concederá
para animales de la especie bovina, tanto machos como
hembras, que cumplan los siguientes requisitos :

a) Que sean sac r ificados en mataderos homologados
para e l t ráfico in tracomu n i[ario situados en la Comunidad
Autónoma de Murcia, que se hayan comprometido con la
autoridad competen te a participar en la ap licación del ré-
g imen de p rima, de acuerdo con lo previsto en e l apartado
Cuarto de la presen te Orden .

b) Presentados de acuerdo con las especificaciones
de presentación y fae nado de la canal que figuran en el
anexo 1 de la presente Orden , y c uyo peso en canal , de
acuerdo con es tas especificac iones, sea igua l o inferior a
124 kilogramos .

e) Que hayan permanec ido ininterrumpidamente en
una explotación s i tuada e n e l territorio del Estado españo l
durante un peri odo mínimo d e los 90 días inmediatamente
anteriores a la fecha de sacrificio .

d) Cuyas c anales cumplan con los requi si tos previs-
tos en e l Real Decreto 147/1993, de 29 de ene r o, po r el
que se establecen las condiciones sani tarias de producción
y come rc ializac ión de c arnes frescas,' modificado po r e l
Reál Decreto 315/1996, de 23 de febrero

. Tercero.-Importe de la prima .

1 . E l importe de la prima , de ac uerdo con l o pre vis-
to en el art iculo 50 del Reglame n to (CEE) 3 .886/ 1992 se
fija en :

-Sesenta y c inco ecus por animal, para los an imales
sacrificados hasta el 31 de enero de 1997

. -Sesen ta ecus por animal para los an imales sac rifr -
cados entre el 1 de febre ro de 1997 y e130 de noviembre
de 1998 .

2. No obs t ante, los importes prev isto s en e l pun to an-
terior, serán incremen tados :

a) En el caso de animales sacrifi cados entre e l 20 de
enero y el 30 de junio de 1997 :

-En diez ecus por cana l para las cana les que pesen
z ui máx imo de 110 kg .

-En cinco ecus por canal para las canales que pesen
n7ás de 110 kg . pero no más de 12 0.

b) En el caso de los animales sacrificados entre e l 1
de julio y el 31 de diciembre de 1 997:

-En c inco ecus por cana l, para las canales q ue pe-
sen un máximo de 1 10 kg.

-En 2,5 ec us por canal, para las canales q u e pesen
más de 110 kg. pero no más de 120.

No se abo narán p rimas para ani males sacrificados
después del 30 de noviembre de 1998 .



3 . El tipo de convers ión apl i cable a los import es

mencionados, será el vigente e l primer día laborable de l

mes inmedia tamen te anterior a aquel en que e l animal sea

sacri ficado .

Cuarto.-Declaración de participación de los mata-

deros colaboradores .

1 . Lqs ma taderos en los que se produzca el sacrificio
de los an imales objeto de la sol icitud de p rima deberán
dec larar su partic ipac ión en el régimen de prima a la Di -

r ecc ión General de Producción Agraziay de la Pesca de la
Consejeria de Medio Ambiente, Ag ricultura y Agua.

2. A tal fin , el matadero deberá presentar una decla-

rac ión de partic ipac ión y co labo rac ión en e l mode lo
anexo 2 de la presente Ord en . El Di rec tor General d e P ro -
ducción Agraria y de la Pesca procederá, en su caso, a au-

to r izar al matadero as ignándo le un núme r o indi v idual y

específico para es t e régimen de prima.

3 . El incumplim iento de alguno de los compromisos
contenidos en la dec laración de participación de los mata-
deros prevista en esta disposic ión, da rá lugar a la exclu -
s ión de l matadero de la participac ión en e l rég imen de p ri-
ma, s in perjuic io de las actuaciones que se contemplan en
el apartado Séptimo .

Quinto: Sol ic itudes de prima .

1. Las so l ic itudes de primas serán realizadas en el
modelo anexo 3 que acompaña a esta Orden, y deberá n
contener to dos los datos necesarios detallados sob re cada
animal para pe rmitir com probar a la Comunidad Au tóno-
ma que e l sol i c itante t iene de recho a p r ima .

Por lo tanto, la so l i c itud incluirá, al menos:

L a identificación indiv idua l de los an ima les, de
acuerdo con lo prev isto en e l Rea l Dec r e to 205 /1996 .

Un certificado del matadero que contenga, al menos,
los datos que figu rán como anexo 4 de la presente Orden .

Una copia de la guía de origen y sanidad pecuaria
que amparó el traslado de los animales objeto de la solici-
tud al matadero .

Una declaración acompaña da de la documentación
que acredite el respeto del periodo de retenc i ón establec i -
do en el punto c) de l apartado Segundo de la pre sente Or-
den .

2. Las solicitudes de prima se presentarán en e l Re-
g istro General de la Consejería de Medio Amb iente , Agri-
cultura y Agua de la Región de Murc ia ( Plaza Juan XXIII,
s/n , Murcia C .P . 30008 ), o por cua lquie ra de los cauces
prev i s tos en e l artículo 38 . 4 de la Ley 30/92 , de 26 de no -
v iembre, de Rég imen Jurídico de las Admi n istraciones
Públicas y de l Procedimiento Administr at ivo Común , en
e l plazo de las tres semanas s i guientes a la fecha del sacri -
fic io.

3. Las solic itudes podrán realizarse par a uno o varios
anima les . En cualquier c aso un animal no podrá se r objeto
de más de una so l ici tud de prima .

Sexto .-Controles .

1. Los controles admi nistrativos y sobre e l terreno
serán llevados a cabo por funcionarios de la Consejeria de
Medio Ambiente, Agricul tura y Agua , de modo que se
asegure la comprobación e ficaz del cumpl imiento de las
condiciones de concesión de la prima .

2. Se efectuarán controles admin istrativos sobre l a
totalidad de las solic itudes presentadas .

3 . Asimismo, la Consejeria de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua determinará, en cada caso, las soli-
citudes concretas que serán objeto de control sobre él
terreno . En todo caso, éstos deberán real izarse sin pre-
vio aviso .

4. Los con troles sobre el terreno se efectuarán bás i -
camen té en los mataderos concern idos por solicitudes de
prima .

D ichas inspecciones abarcarán y comprende rán , al
menos, el 50% de los animales para los que se hayan pre-
sen tado solicitudes de prima y que hayan s ido sac rificados
en cada estab lecimiento.

Asimismo, estos con troles se comple tazán con ins-
pecciones sob re el ter reno eñ las explotaciones en las que
hayan permanecido los animales duran te e l periodo de re-
tenc ión, con el fin de verificar e l contenido de los libros
de registro de los pro ductores. Estas inspecciones afecta-
rán al menos al 10% de los an imales por los que se hayan
so l icitado p rimas .

5 . Los con troles en los matade ros comprender án , a l
menos :

a) La verificación de los datos contenidos en el re-
gistro específico del matadero y su concordancia con la
información que figura en las solicitudes .

b) La comprobación, en s u caso, de la presentac ión
de las canales y el peso de las mis mas .

6. Cuando se realice un control físico en matadero se
levan tará un acta que contendrá, al menos, los números de
identificación de todos los animales sac rificados en esa
fecha que cumplan las condiciones para la obtención de la
prima, así como los núme ros de sac rificio de las canales y
el peso de las mismas. -

7 . En el caso de que en una sol ici tud que deba ser
objeto de control de explotación , ésta se encuentre rad ica-
da fue r a de la Comun idad Au tónoma de Murc ia, la
Consejeria de Medio Ambiente, Agricultura y Agua soli-
citará del órgano competen te de la Comunidad Autónoma
en que esté ubicada la explotación , la reali zación del men-
cionado control, en un plazo no súperior a un mes de sde
l a fecha de presentación de la solicitud en dicha Comuni-
dad Au t ónoma de la Región de Mure i a .

La autoridad q ue realice el con trol deberá informar a
la Comunidad Autónoma de Murcia, que es la competente
para reso lver la sol icitud, so bre el resultado de aqué l , en
un plazo no superior a un mes desde que le fue solic i tada
la realización del control.



Séptimo.-Sanciones. Undéc imo.-Modifieación de la Orden de conce-
sión.

Cuando como consecue n c ia de un contr o l admini s -
trativo o sobre el terreno, se compruebe que el núme ro de
an ima l e s dec larados en un a sol ic itud es superior al de
aquel los que cumplan los requi s itos para la ob tenc ión de
la pnma, ésta se concederá para e l número de a n imales
resultantes de la dife r e nc i a entre los an imales que cum-
pl ían los re qu i s itos para la obtenc ión de l a pr ima me nos el
n úmero de aq u e llos que no los cumpl ían . Si l a resultante
d e es ta d i ferencia es un número negativo, no se abonará
ninguna p rima .

Octavo.-Pago de las pri mas .

. La C onsejer í a d e Medi o Ambiente, Ag r ic ultura y
Agua procederá a la conces ión y pago d e las primas co n -
templadas en la presente O rden en u n plazo máximo de
c inco meses a partir de l día de p rese n tac ión de la solici-
tud .

Noveno.-Imp ortes perc ibidos indebidamente.

1: Cuando los sol ic i ta n tes deban devo lver importes
perc ib idos indebidamente, de b e rán efectuar s u reembo lso
jun to co n _los intereses correspond i entes al tiempo trans-
cur rido entre el pago y dicho r eembolso . Los intereses se
ca l cu larán de acuerdo co n el tipo de interés de demora es-
tablecido e n la correspondiente Ley d e Presupues tos Ge-
nerales del Estado y al cual se re fie re el artículo 58 .2 de l a
Ley Genera l T ributaria .

2 .-En t odo caso, será de ap l i cación lo dispuesto en
los artículos 51 .8 y S l . bi s de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murc ia en redacc ión dada por la Ley 3/ 1 99 1 , de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de l a Reg i ón
de Mur c ia pa ra 1 992 .

Décimo.-Control financiero .

Los beneficiarios de l as ayudas se some terán , en
tod o caso, a l as actuaciones de control financiero que co-
rresp ondan , deb iendo faci litar a l Tr ibuna l de Cuentas,
c u an ta infonnación requie ra .

Toda alteración de las condic iones tenidas en cuen ta
en la co ncesión de la ayuda y , en todo caso, la obtención
conc urrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Ente s Públicos o p ri vados, nac ionales
o internacionales, pod rá dar lugar a la modificación de la
Orden de concesi ón .

Duodécimo.-Suministro de informac ión .

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones
contenidas en el artículo 52 del Reg lamento (CEE) 3 .886/
92, en especiaLen lo que se dispone en el apartado c) del
ci tado a rtículo, la Comunidad Autónoma reminr á cada lu-
nes al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) un in-
forme sobre la aplicación de este sistema de prima, de
acuerdo con el modelo que figura como anexo . 3 de la Or-
den del MAPA de 28 de ene ro de 1997 .

Decimotercero .- Responsab ilidad financiera.

El régimen de responsabil idad , previsto en e l artículo
8 del Reglame n to (CEE) 7 29/70 , afec tará a la s d iferentes
Adm inistrac i ones Públicas en re lación con su s respecti vas
actuaciones .

Decimocuarto.

Las actuaciones realizadas al amparo de la Orden del
MAPA de 28 de enero de 1997 por la que se estab lece
una prima po r la comercializac ión l em p r a na de tcmeros y
antes de l a public ación de la presente Orden, t endrán vali -
dez de pleno derecho .

Decimoquinto.

La p resente Orde n entrará en v igor e l mismo día de
su publ i cac ión en e l «Boletín Ofic i a l de la Reg ión de
Murcia» .

Mu r cia , a 20 de mayo de 1997-E 1 Con sej e r o de
Med io Amb i ente, Ag r ic ultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .

ANEXO 1

Presen t ación de la canal .

Se en tiende po r canal, e l cuerpo del animal s acrificado, tal y como se presente después de las o perac iones de san-
grado, eviscerado y desollado, presentando :

Sin cabeza y sin manos ni pies .
Sin los ó rganos de l a cavidad torác ica .
Sin los órganos de la cav i dad abdominal , con la excepc i ón de los riñones, y retirada la g rasa de ri ñona da .
Sin los ó rganos sexuales ni múscu los contiguos, y s in la orasa de la cavidad pelv iana .
Sin diafragma ni p il ares del mismo .
Con e l rabo .
Sin médula espina l .
S in grasa de los tes tículos y sin la g rasa adyacente de la cara interna d e la fa lda .
Sin grasa (corona) en la cara interior de l a pierna .



ANEXO 2

DECLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN Y COLABORAC16N EN LA PRIMA POR COME RCIALIZACIÓN
TEMPRANA DE TERNEROS (ORDEN DEL M .A.P.A. DE 28 DE ENERO DE 1997 )

con DNI

como

de l matadero

s ito en

de l término mu n icipa l d

e dela Región de Murcia, co n número de registro sanitar i o

DECLARA

Que conoce las cond iciones establecidas por laUnión Europea y el Estado Español para la conces ión de la pri -

ma por comercializació n temprana de terneros .

SE COMPROMETE

1 :A llevar un regis tro específico relativo a los sacrificios de todos los animales que cumplan las condiciones para
poder acceder a la prima que re fleje, por cada fecha de sacrificios :

a) Los números de identificación de los animales sacrificados de acuerdo con lo previsto en e l Real Dec reto 205/96 ,

de 9 de febrero, por el que se es t ablece un sistema de ide n tificación y regist ro de los animales de las especies bovina,
porcina y ovina-caprina.

b) Los números de sacrificio asignados a las canales de los animales, relacionando estos números con los de
identificación previstos en el apar tado an ter ior .

c) Los pesos de cada una de la s canales .

2 .-A some terse a los controles que estab lezca la autoridad competente de acuerdo con lo previsto en la presente
Orden, y co l aborar en la realización de los mi sinos, de acuerdo conlo es t ablecido en el articulo 50 ter del Reglamento
(CEE) 3 .886/92 .

SOLICIT A

Se r inscr¡to como ma tadero a u torizado colaborador en la p rima por comercialización temprana de terneros, al
amparo de la Orden de 28 de enero de 1 997 (BOE de 5 de febrero), por la que se establece una prima de
comercial ización temprana de los terneros .

Murcia , a _de de 1997

Fdo



ANEXO 3

PRIMA POR COMERCIALIZACI(ÍN TEMPRANA DE TERNERO S

Comunidad Autónoma d e la I Registro de ent ra da en la Comuni dad I Año
Re¢ i ón de Murcia Autónoma N° d e exced iente

EL S OLICITANTE CUYOS DATOS IDENTIFICATIVOS Y DE SU CUENTA
BANCARIA FIGURAN EN LA PRESENTE SOLICITUD.

DATO5 DEL PRODUCTOR

Apell idos y nombre o razón soc ial NIF o CIF

Dirección Cod igo Posta l

Localidad y Provincia Teléfono

DATOS PARA EL PAGO

ENTIDAD
FINANCIERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código bancario Código sucursal D . C . N° CC ó
libreta

DECLARA

Que cono ce la s condi c iones es t ableci das por la Unión E uropea y el Estado español para
la concesión de la prima que solic ite .

Que ha procedido al sacrificio de terneros de peso inferior a los 124
kilogramo s/canal , en el matadero

sito en provincia
de autorizado para la pa rt icipación en el sistema de
p rima de comercialización temprana por la Comunidad Autónoma en la que esta radicado,
con núme ro de autorización

Que el peso de las canales ha sido establecido de acuerdo con las especificaciones de
presentación y faenado que se recogen el el anexo 1 de la Orden del MAPA de 28 de ene ro de
1997 .

Que los animales objeto de la presente sol i ci tud han permanecido en la explotación que
se describe más abajo durante un periodo mínimo de los 90 diaz inmediatamente ante riores a
la fecha de sacrificio .

Código de la explotació n

DATOS DEL TIT ULAR DE LA EXPLOTAC ION



Nomb re y apellidos o Razón Soc ial NIF o CIF

Dirección de la explotación Municipio

Provincia Código pos t al

Que los an ima les objeto de la presente solicit ud estaban i d en tificados ind ividualmente de
ac u erdo con lo previsto en el Real Decre to 205/96 de 9 de feb rero, y s u s números individuales así
como los de sacrificio d e las correspondientes canales figu ran reseñados en el certificado del
matadero que se adjunta a l a presente sol ici t ud. 1

Que los animales objeto de la p resente s olicitud s on originarios de l a Unión Europea .
Que las canales de los an imales cumplen con los requisi to s previsto s en la Directiva

64 /433/CEE .
Que hasta l a fecha, ha sol ic itado la p rima por com ercialización temp rana de terneros

correspondiente al año , para un tota l de terneros que considera
reunen los requisitos para su , obtención, incluyendo los correspondientes a la
presente solicitud, que es la número de las presentadas dicho año .
SE COMPROMETE A
1 .- Devolver las cantida d es c p er cibidas indebi damente en concepto de esta pr ima si así se lo
s o li c ita se la autoridad competente, incrementadas, en su caso, con los . intereses legales
correspondientes
2 .- A fac ilitar la realización de los controles que la autoridad compe t ente considere necesarios
para veri ficar que se cumplen las cond iciones reglamentarias para la concesión de la priima .
ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD
O Fotocopia del N IF o CIF
O Certifi cado de la entidad financiera que acre dite la titularidad de la cuenta corriente o
li b re t a .
() Fotocop i a del lib ro de registro de la explo tación donde han permanecido los animales
durante el periodo de retenc ión, de las hojas de apertura y de las hoja s de movimiento
donde figu re n anotadas tanto las altas como las bajas de los animales objeto d e la presente
solicitud .
O Fotocop i a de la Gui a de Origen y Sanidad Pecuar ia, que anipa ra ba el traslado al
matadero de los animales objeto d e la presente sol ic itud .
O El certi ficado de l matadero prev i sto en el a rticu lo 4 de la Ord en del MAPA de 28 de
enero d e 1997, co rrespondiendo a todos y cada uno de los animales a los que se refiere la
presente sol i ci tud.
O Fotocopia de la Guia de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó la entrad a de los
animales en l a explotación .
SOL I CITA

Que, de acuerdo con lo establecido en la Orden del MAPA de 28 de enero de 1 997, le sea
conce dida la prima por comercialización temprana de terneros, por un total de
terneros , que con s idera reúnen los requi s itos para su concesión. El ingreso correspondiente se
materi alizará en la cuenta bancaria que figura en esta solicitud.

En , a^de de 199_



ANEXO 4

D /D°
con DM

número , en su cali d ad de del
matadero , sito en , provincia de

y domicilio , con
número de autorización para el tráfic o intracomun itario de carnes , y autorizado
para la pa rticipación en el sistema de primas por comerc ialización temprana de terneros, con e l

CERTIFIC A

Que en fecha han sido sacrificados en este matadero un total de
terneros presentados en el matadero por D.

con DNI número que
llegaron amparados por la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria númer o
proceden t es de la explotación ganadera con có digo

Dichos an imales se encontraban identificados, de acuerdo con el Real Decreto 205/96,
tal y como se reseña a continuación, y fueron sacrificados y faenados de acuerdo con las
prescripciones de presentación d e las cana les que se recogen en el anexo 1 de la Orden de l
MAPA de 28 de enero de 1997, siendo así mismo pesados de conform idad con dicha
presentación, obteniéndos e los pesos que se detallan:
(se adjuntarán cop ias de los registros de báscula) .

N° de identificación auricular del N° de sacrificio de la canal Peso (lálogramos )
animal

Y para que conste, y a los efectos d e que p ue d a solicita rse la prima por comercialización
temprana de terneros prevista en la Orde n del MAPA de 28 de enero de 1 997, se expide el
presente cert ificado e n , a_ de de 199_.

POR EL MATADERO (1) CONFOR ME (2 )

Fdo : Fdo:

(I) El certificado será firmado por la persona o personas autor izadas a tal fin por el matadero
y cuyas firmas estén reconocidas y registradas por la autoridad competente en la gestión de la
prtma de la Comunidad Autónoma .

(2) Firma de la persona que presentó los animales al matadero .



2. Autoridades y personal

Consejería de Pres idencia

7323 I2ESOLUCIÓN de la Dirección General de la

Función Púb lica y de la Inspecc i ón de

Servicios, de 23 de mayo de'1997, por la que

se concede nuevo plazo de presentación de

so lic itudes al Curso General de Form ac ión

Administrativa .

que se aprueban las bases ge nerales de las con vocato r ias

de cursos de formac ión y perfeccionamiento que organice

e sta Direcc ión General para empleados públicos de la

Adm in istración Regional, y en la base decimocuar[a de

las aprobadas por d icha Orde n ,

R E S U ELV O

Por Resoluc ión de esta Direcc ión General de fecha 5

de febre ro de' 1997 ( "Bole tín Oficia l de La Región de

Murcia", de 20-2- 1997 ), se co n vocaron cursos de forma-

c ión para e l personal integrante de la Func i ón Pública

Regional , entre l os que es t á incluido, con el número 14 de su

Anexo 1, el Curso Ge neral de Formac ión Admini s trativa .

Dado e l interés que para la Adm i nistrac ión Regional

y para e l personal ad scrito a la misma tiene este cur so ,

por reunir en una so la acc ión formativa la impartición de

c lases conducentes a la mejora de los conocimientos y ap-

ti tudes de lo s empleados públicos en d iversas materias de

g r an importancia para el ejerc ic io de sus func iones, co n -

sidero oportuno procu rar que as i s ta a dicho curso el ma-

yor número pos ible de func ionarios y l abo rales que lo de-

seen y abrir a es tos efec t os un nuevo plazo de presenta-

ción de sol icitudes para e l supues to de que quede l ibre al-

guna plaza por inasistencia de algún se lecc ionado y para

el caso de que pued an acoge rse inás alumnos de los admi-
t idos actualmente .

Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en la

Disposic ión Final Primera de la Orden de la Consejería

de Presidenci a de fecha 4 de febrero de 1997 ("Boletín

Oficial de la Reg ión de Murcia", de 20-2- 1997), por la

Primero.- Conceder un nuevo plazo, que se iniciará

en la fecha de publicac ión de esta Reso luc ión e n el "Bole-

tín Ofic i a l de la Re g ión de Mu rc ia" y final i zará e l día 3

de junio de 1 997, pa ra presen tación de solic itudes, res-

pec to a las plazas de a lumnos que pud i eran quedar l ibres

por inasistencia de a lgún se leccionado y para el caso de

que se amplíe el número de alumnos, en el Cu rso General

de Formac ión Adm i n is trat iva convocado po r Resolución

de es ta Dirección Genera l de fecha 5 de febrero de ] 997

("Boletín Oficial de l a Región de Mur c ia", de 20 -2- ] 997)

por la que se convoca n cursos de formac i ón para el pe r-

sona l in tegrante de la Función Pública Reg ional .

Segu ndo.- Contra la presente Reso luc ión, que no

pone fin a la v ía administrativa, pod rá in terponerse recur-

so ordin a rio ante e l Consejero de Pres idencia, en e l plazo

de un me s contado desde e l día siguien te a l de su publ ica -

c i ón e n e l "Bo le tín Oficial de l a Región de Murc ia" . El

recurso podrá presen tarse en la Consejería de Presidencia

o en esta Direcc ión General .

Murc ia, 23 de mayo de 1 997.- La Direc to r a Gene-

r a l de la Función Pública y de l a In s pecc ión de Se r v i c ios,

M." Pedro Reverte García .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Presidenci a

7238 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1997, de la
Secretaría General de la Conseje ría de
Pres idencia, por la que se di spone la

publicación de l Co nven io entre la Agenc ia
Españo la de Cooperac ión Internaciona l y la

Comun idad Autónoma de la Región de

Murc ia.

Región de Mu rcia , po r el que se formal iza el Plan Opera-

tivo pa r a 1997 y de acuerdo con lo estableci do e n el a r -

tfculo 8 .2 de la Ley 30/ 1 992 , d e 26 de noviembre, de Rb-

g imen Ju r íd ico de las Adm inis trac iones Púb l icas y de l

Procedimiento Admi n istr a t ivo Común , procede l a pub l i -

cac ión de l c i tado C onvenio, que figura como Anexo a

esta Resoluc ión .

Suscri to Conven io entre la Agenc ia Espa ño la de Co-
ope rac ión Internacional y la Comunidad Au tónoma de la

Murc ia , a 20 de mayo de 1997.-El Sec r e tario Ge-

nera l de Presidencia, José García Martínez .



ANEXO.

Protocolo por el que se formaliza el Plan Operativo

para 1997 del Convenio Marco entre la Agenci a

Española de Cooperación Internacional y la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En Madrid, a 14 de abril de 1997 .

REUNIDOS

De una parte, el Exce lent ís imo señor don Fern a ndo

María Vi llalonga Campos, en nombre y representación de

la Agenc ia Españo la de Coope rac ión Internacional (en

ade lan te AECI ), y como Presidente de l a mi sma .

Y , de otra par te, e l Excelentísimo señor do n Juan

Antonio Meg ía s García, en nombre y representación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia, y como

Consejero de Pres idenc ia de la m isma .

MANIF IESTAN

Que con el fin de d a r cumplimiento a la c láusu la

quinta del Corivemo Marco de Colaboración entre la

Agenc ia Española de Coope r ación In ternac ion a l y la Co -

munidad Au tón oma de la Región de Murc ia, suscr ito en -

tre amba s instituciones el 1 0 de may o-de 1 995, ha queda-

do es t ablecido el s iguient e Pro tocolo Adic ional 1997, en

las siguientes c láu sulas :

PRIMERA

Durante 1 997 amba r partes se comp rometen a ejecu-

t ar e l Proyec t o "F_sc ue la de Formación Municipal", reali-

zado por el Centro de Educación y Formac ión Guaman

Poma de Ayala, en Cuzco, Perú .

La participación en l a ejecuc ión de dic ho Proyecto

podrá pro rrogarse durante los a ños 1 998 y1999, me dian -

te la firma del correspondiente Protocolo adicion al .

El objet ivo de l Proyec to es el fo rt a lec imien t o de las

instituciones loca les, mediante la formación y capac ita-

ción de alcaldes, reg idores, fun c i onarios munic ipales, d i-

rigentes vec inales, o rgan izacio nes de supe rvivencia y

otras organizaciones vincula das al desa rrollo local , estu-

diantes y población en gene ral, en e l diseño y man ejo de

la es tructura m un icipal y la realización de propuestas de

desa rrollo local .

Las actuac iónes que se lleyarán a cabo que constitu-

yen el Plan Operat ivo para 1997 son las siguientes :

1) Realización de los siguientes cursos, [11Le res y

jo rnadas en el calendario indicativo que se señala :

*Curso de Gestión Municipal 1, compuesto por los

cuat ro módulos siguientes : Dirección y Administración,

Gestión y Derecho Público, Control interno, Negociación ,

concertación y relaciones humanas . Mayo-junio de 1997 .

* Cu rso de Gest ión Munic ipal II , compues t o por los

c uatro módulos sigu i ente s : Direcc ión y Administrac i ón,

Leg i s lación básica mun ici pal y rura l , Control interno,

Negoc iación y con ce rtación . Oc[ubre-nov iembre de 1997.

*Ta l ler en e l d istr ito urbano-rural de San Je rónimo

del C uzco, como in s trumento de apoyo a la ejecu c i ó n del

Plan Integral de Desarrol lo del dist rito . Jul io de 1997 .

*Ta ller en la cuenca del Huatanay para contribu ir a

la formulación de una propuesta de desa r ro llo, con parti-

cipación d e las o rganizaciones soc iales que trabajan en la

cuenca . Sept iembre de 1 997 .

*Jornada de encuentro para alcaldes y reg idores en

tomo a los prin c ipales problemas de des arr o l lo local a los

que se enfr entan . Mayo de 1 997 .

2) E laborac i ón de un Manual de Ge s tión Urbaní s tica

p ara Gob iernos Loca les, que fac ilite la capaci t ac ión y

formación en es tds temas de autoridades, func i onarios y

poblac ión .

3) Apoyo a las municipal idades que lo soliciten en la

rea lización de sus diagnósticos dit r i sta les o zonales y Pla-

nes Integrales de Desarro llo .

La Comunidad Autónoma de la Reg ión de Mu rc ia se

compromete a participar en e l citado proyecto co n los si-

guientes medios :

1 ) Medios personales : Un cooperan te, que se rá fun -

c ionar io de la Comunidad Autónoma de la Región d e

Murc i a desig nado po r el Consejero de Presidencia, con la

adecuada cual i fi cac i ón para contribuir a la rea lización

del proyec to, pres tando su apoyo y asesoramiento técnico

en lo que se refiere a :

- Lab rganizac ión e impartición de cursos en re l a-

ción con la estruc t ura , municipal y funciones de los prin-

cipales departamentos adm inistrativos .



- El apoyo a l os procesos de planificación del desa-

rrol lo local , y

- La elaboración de instrumen tos básicos para la

acción munic ipal y la participación vecina l en las accio-

nes de desarrollo local .

Este func ionario-cooperante compatibilizará su par-

ticipación en el mencionado proyecto con las actividades

de apoyo, seguimiento y control de los proyectos de co-

operación al desarrollo subvencionados por la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, que se estén eje-

cutando en la zona .

Dicho funcionario quedará en situación de servicios

especiales, no percibiendo por tanto remuneración alguna

con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad

Au tónoma de la Región de Murcia.

Presupuesto : El presupuesto para las actividades se-

ñaladas correspondiente a medios personales es el si-

guiente :

*Sueldo , desplazamientos, dietas del cooperante - fun -

cionario : 5 .500 . 000 pe setas .

2) Material informático : Para la realización de las

actividades citadas en el apartado anterior se contará con

el soporte informático necesario para el adecuado desa-

rrollo de las mismas (programas, software, etc .) . ,

Presupuesto : E l pre'supues to co rrespondien te al so-
porte informático es el s iguiente : 500 .000 pesetas .

Presupuesto global :

De acuerdo con lo anterior, la aportación económica

total de la CARM a estas actividades será la siguiente :

*Medios personales : Sueldo, desplazamien[os, dietas

de l cooperante -funcionario : 5 .500.000 peseta s .

*Material informático : 500 .000 pesetas .

TOTAL : 6 .000 . 000 de pe seta s .

Dichas cantidades correspondientes a medios perso-

nales y material informático serán transferidas por la Co-

munidad Autónoma de la Región de Mrucia a la AECI, a

su Oficina Técnica de Cooperaci ón en Lima, que ejecuta-

rá el gasto y lo justificará como se señala a continuación

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Justi£cac ión del gasto

Antes del 31 de diciembre de 1997, la AECI deberá

presentar una memo r ia del desarrollo de la act iv idad , así

como justificación documenta l de la aplicac ión de los

fondos recib idos, median te la presentación de la siguiente

documen tac ión :

*Cuen ta justificativa en la que figure una relación de

perceptores con indicación de su NIF, fecha de la factura,

concepto e impo rte y lugar donde quedan custodiadas las

facturas originales .

* Memoria del desarrollo de la actividad 'y certificado

del órgano competente en el que se acredite haber recibi -

do la aportación de la Con sejería de Presidencia y haberla

de s tinado a la finalidad previ sta.

SEGUNDA

La AECI se encargará del segu imiento de las accio-

nes del Programa ap robadas en este P lan Operativo a tra-

vés de su Oficina Técnica de Cooperación en Perú, velan-

do por la correcta ejecución del Programa reseñado en la

cláusula primera .

TERCERA

La Comisi ón de coordinación y seguimiento, forma-

da por dos representantes de cada parte, se reunirá siem-

pre que se considere oportuno, y al menos una vez al año,

según lo estipulado en -la cláusula sexte del Convenio

Marco de Colaboraci ón. La Comisión se reunirá, al me-

nos, una vez al año, al objeto de examinar los resultados

de la cooperación realizada.

CUARTA

El presente P ro toco l o Adicional obliga a las partes

de sde su firma , se regula por lo pactado y por su s normas

peculia res .

Las cues t ione s litigio sas que puedan surgir en la in-

terpretación y cumpli mien t o de l presente Convenio, serán

de conocimiento y competencia del Orden Juri sdiccional

de lo Contencioso Admini strativo y , en su caso, de la
competenc ia del Tribunal Constitucional .

En prueba de conformidad con lo a n terior, ambas
pa rtes firman el prese n te Protoco lo en dos ejemplares en
el lugar y fecha indicados .



4. Anuncios

Consej er ía de Presidencia

7245 ANUNC IO de licitación contrato de
suministros.

Lugar de presentación : En la Seccilón de Contrata-
ción de la Sec r e táría Genera l de Pre s iden c ia, s ita e n calle
Acisclo D íaz , Palacio de San Esteban , 2 . ° planta , despa -
cho 54, 30004 - Murc i a .

De conformidad con lo previ sto en e l art íc ulo 79 . 1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Con tratos de las Ad-
minist r aciones Públicas, se publican condiciones genera-
les de la s iguiente con trat ac ión :

Ent i dad adj udicadora.

Organismo: Consejería d e Preside n c ia.
Dependenc ia que tr amita el expedien te : Secretaría

Gene ral .
N .° Expediente : 9 /97 .

Apertura de las ofertas : Secretaría General de P re-
s idenc ia, calle Acisclo D íaz, Pa lacio de San E s teban , 2 . '
planta, 30004-Murcia, el día hábil inmediato s igu i ente al
de term i nación de l plazo de presentación de o fertas .

Gastos de anuncios : E l pago de los gas t os de pub l i -
c i dad de ri vados de la presente contratación se r án po r
cuen ta del adjudicatario .

Murcia, a 20 de mayo d e 1997 .-El Consejero de
Presidenc i a, P . D . Orden de 30 -1 0 -95 (B . O .R . M . 7 - I1 -
95), el Secretario General , José García Martínez .

Objeto del contrato.

Descripc ión de l obje to : Sumin istro de 15 ord enado-
res pentium 133 y 15 impresoras láser con des tino a Uni-
dades Integ r adas de Atención al C iudadano.

Consej ería de Polít ica Térri tor ial
y Obras Públicas

- Lugar y plazo de ejecuc ión : El plazo de ejec ución
previsto para el suministro e instalación es de un mes, a
contar desde la firma del correspondiente con trato, de-
biendo ser en tregados e instalados en las depen dencias
que, en su momento, se indiquen por los responsables de
la U.T. I . de la D.G. de Función Pública y de la Inspec-
ción de Serv i cios .

17amitación , proced imiento y forma de adjudicación.

Tramitacion : Urgente .
Procedim i ento : Abierto .
Forma : Concurso .

Presupuesto base de licitación .

Importe total : 5 .000.000 de pesetas, I .V .A. inc luido .

Garan tías.

Provisional : 100 . 000 pesetas .

Obtención de documentación e información .

- Entidad: Secretaría Ge n era l de Pres ide n c ia . (Secc ión
de Con tratac ión ) .

Do micilio: C/ Acisclo Díaz, Palac io de San Esteban ,
2 ." p lanta , despac ho t4 .

Local i dad y código postal : 30004 -Mu rcia .
Teléfono: 968/362150 .
Telefax: 968/362639 .

Presentación de las ofertas.

Fecha lím ite de presentac ión : Trece día s natura les a
partir de l s i g u ien te al de publicación d e l presen te anun-
cio, hasta las trece ho ras .

Documen tac ión a presentar : La exig ida enl os Plie-
gos de Cláu sulas Administrativas .

7249 ANUNCIO Orden Reso lutoria de l Excmo. Sr .
Consejero de Política Territoria l y Obras
Púb licas de fecha 22 de abril de 1997 re lativa
a la modificación del P.G.O.U. en Unidad de
Ejecución 10 -Balsa de Lino- del término
municipal de Molina de Segura. Expte . 87/96
de Planeamiento .

Con fecha 22 de abril de 1 997 e l Excmo . S c Con se-
jéro de Po l ít ica Te rri toria l y Obra s Púb l i cas ha dic tado la
siguiente O rd en Reso lu toria :

Primero .

Aprobar definit ivamen te la Mod ificación al Plan Ge-
ncral de O rdenación Urbana de Mo l ina de S egura, que
afec ta a la U n idad de Ejec ución (U . E . 1 0) " Ba lsa d e
Lino", po r las razone s recogidas en la Funda mentación
Jurídica Terce r a de es ta Orden , promov ida po r e l Ayun -
tamien t o de Mol ina de Segura .

Segundo .

Ordenar su pub licac ión en el "Boletín Oficial de la
Reg ión de Murcia" de conform idad con lo es t ab lec ido en
e l art íc ulo 32.4 de l a Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, de
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
c ión con Los artí culos 124 de l Texto Refundido de la Ley
sobre e l Régimen de l Suelo y Ordenac ión Urbana, ap ro-
bado por Real Decreto Legislativo 1 / 1 992, de 26 de j unio
y ] 34 de l Reglamento de P laneamiento c itado, así como
s u comunicación a l Excmo . Ayuntamien to de Mo lina de
Segura y su no t ifi caci ón a todos los interesados en el ex-
pediente .

Lo que se publica de conformidad con lo p rev isto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i embre, de
Régimen Jurídico de las Admini s t rac iones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común , en re lación con el
artículo 1 24 del Texto Refundido de l a Ley sobre el Régi-
men del S u e lo y Ordenación Urba n a, de 26 de junio de



1 992 , s ig nif icándole qu e con tra la presente Orden
Reso luto ri a , y en e l plazo de un mes compu tado a part i r
d e l día de la publicación, podrá interponerse r ecurso ordi-
nario ante e l Con sejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tón oma de la Reg ión de Murcia (Disposición adicional
primera de la Ley 10/1995, de 24 de abril) . Dicho rec urso
tiene carácter preceptivo y previo a la interposición del
recurso conten c ioso-adminis trati vo de l Tribuna l Superio r
de Justicia de la Región de Murc i a .

Mur c ia, 23 de abri l de 1997.-El Direc t or General
de Ordenac ión de l Terri torio y V ivienda, Rafael Amat
Tudurí.

7250 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr.
Consej ero de Política Territoria l y Obras
Públicas de fecha 5 de marzo de 1997 relativa
a la aprobación definitiva de' la modificación
puntual d e las Norm as Subs idiaria s de
Planeamiento del término munic ipal de Ceutí
en el S .A .U . Industria l. Expte . 91/96 de
Planeamiento .

Con fecha 5 de marza de 1997 e l Excino . Sr . Conse-
jero de Pol ít ica Territori a l y Obras Púb licas ha dic [ a do l a
siguiente O rden Reso luto r ia : _

Primero .

Aprobar definit ivame nte la Mod i ficac ión a l Plan
Puntual de las No rmas Subsidiarias de Planeamiento de l
término municipa l de Ceutí en e l S .A.U. Indust c ial .

Segundo.

- Ordenar la publicac ión de l a presente O rden en e l
"Boletín Ofic ial de la Reg ión de M u rcia" de conformidad
con lo estab lec ido en e l artículo 32 .4 de l a Ley Orgánica
4/82, de 9 de junio, de Es tatuto de Autonomía de la Re-
gión de Mu rcia, en relac ión con el art íc ulo 1 34 de l vigen-
[ é Reglamen to de Planeam iento Urbanístico, así como su
notifi cac ión a l Excmo . Ayun[ amien to y a todos l os intere-
sados que figuran en e l expediente .

Lo qu e se pu b lica de con formidad con lo previsto en
e l artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juríd ico de las Administ r aciones Públ icas y del
Procedimiento Admin is trati vo Común, en relación con el
art ículo 1 24 del Texto Refundido d e 111.ey sobre el Rég i -
men del Sue l o y Ordenac ión Urba na, de 26 de junio dc
1992, s i Vnif icándo le que contra la presente Orden
Resolutoña,,y en e l p lazo de un mes computado a partir
de l día de l a publicac ión, pod r á in t erponerse rec urso ordi -
nario an te e l Consejo de Gobierno de la Co munidad A u-
tónoma de la Reg i ón de Murcia (Dis posic ión adi cional
primera de la Ley 1 0/ 1 995, de 24 de abri l ) . Dicho recurso
tiene carácte r preceptivo y previo a la i n t erpos ición del
r ecurso co n ten c ioso-admini s trativo de l Tribunal Superior
d e Justic ia de la Región de Murc ia .

Murcia, 23 de abri l de L 997 .-E1 Director Ge neral
de Ordenac ión de l Territor io y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

7241 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr.
Consejero de Po lít ica Territor ia l y Obras
Públicas de fecha 22 de abril de 1997 relativa
a aprobación deCnitiva de la Modificación n .°
19 de l P.G.O.U. de Mazarrón sobre
reordenac i ón d las manzanas UA-02-06 y UA-
02-07. Expte . 66/96 de Planeamiento .

Con fecha 22 de abri l de 1997 el Excmo . Sc Conse-
jero de Política Territorial y Obra s Públicas ha dictado la
s i guien te O rden Reso lutó r ia :

Primero .

Aprobar definitivamente la Mo dificación n .° 19 de l
P .G.O.U. de Mazarrón so bre reordenac ión de l as ma nza-
nas UA-02-06 y U A -02 -07 a reserva de la sub sanaci ón
de l a defic iencia apun tada en el antecedente tercero , y s in
perju ic i o de la redacción y tramitación de una modifica-
ción de la delimitación de las unidades de actuación afec-
tadas. Facultándose exp resamente a] Director General de
Ordenación de l Territorio y Vivienda para la pertinente
tom a de conocimiento . .

Segundo.

O rden ar la pub l icación de la presente O rden en e l
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" de conformidad
con l o establecido en el art ículo 32 .4 de la Ley Orgánica
4/82, de 9 de junio, de E s tatuto de Autonomía de l a Re-
g ión de Murc ia, en re lac ión con el artículo 134 d e l vigen-
te Reg lamento de Planeamien to Urbanístico ; a sí como su
notificación al Excmo . Ayun t amiento y a todos los in te re-
sados que figuran en el expediente .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en
e l artículo 60 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de
Rég imen Jurídico de las Admini straciones Pública s y de l
Procedimiento Administrati vo Común , en re lación con el
artículo 124 .1 del Texto Refundido de l a Ley sobre el Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de j unio de
1992, significándole que contra la presente Orden
Resolu toria, y e n el plazo de un mes computado a pa r ti r
de l d ía de la publi cac ión, podrá interpone rse recurso ordi-
nario ante e l Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de la Reg i ón de Murcia (Di spos ici ón adicional
primera de la Ley 101 1 995 , de 24 de ab r il ) . Dicho recurso
tiene ca rác t er preceptivo y previo a la interposición de l
recurso contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Ju s t ic ia de la Reg ión de Murc ia .

Mu rc ia , 9 de mayo de 1997 .-El Director Genera l
de Orde n ac i ón, del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

7243 ANUNC IO por e l que se seña la lugar y fecha
para el levantamiento de Actas Prev ias a la
Ocupac ión en e l expediente de expropiación
forzosa que se incoa con motivo de las obras :
"Seguridad via l 2/96 . Rectiñcac ión de trazado
y reordenación de accesos e ntre los PP .KK.
35,150 al 35,770 de la carrétera MU-602".

Realizada la informac ión públ ica a que se refiere el
artíw lo 56 del Reg lamento pa ra aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1 .957, y habién-
dose aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 4 de septiembre de 1 .996 ; la tramitación por
el procedimiento de urgencia del expediente de expropia-
ción forzosa de los b ienes y derechos afectados con moti-
vo de las obras: «SEGURIDAD VIAL 2/96. RECT IFI-
CACIÓN DE TRAZADO Y REORDENACIÓN DE
ACCESOS ENTRE LOS PP_KK . 35, 150 AL 35 ,770
DE LA CARRETERA MU-602», en el término munici-
pal de Alhama de Murcia, esta Dirección Genera l ha re-
suelto señalar el día y horas que se detallan en el Anuncio
expuesto en el respectivo Ayuntamiento y en las oficinas
de esta Dirección General de Carreteras, sitas en P laza



Santoña, N .° 6, 2 fl planta, Murcia, el l evan tamiento de
las Actas Prev ias a la Ocupación cuyo acto se realizará
de conformidad con lo dis puesto en el art .° 52 de la Ley
de Expropiac ión Forzosa de 16 de dic iembre de 1954 .

No obstante s u reg lamen taria inserc ión en e l Boletín
Oficia l de la Reg ión de Murcia y en Dos Diar ios de la
Reg ión , el presente levantamiento será notificado indivi -
dualmente a cada uno de los inter esados que podrán con-
currir al expresado acto asis tidos de Perito y Nota rio a su
costa, as í como formular alegac iones al só lo efec to de
subsanar posibles errores en la titu landad de las parcelas,
bien mediante escrito d irig ido a este Organismo
expropiante o bien en el mismo momento de l levantamien -
to del Acta Previa correspondie nte en donde habrán de
apor tar el título de propiedad así como copia de poder en
caso de ac tua r baj o re presen tac ión y último rec ibo de
contribución territonal . El presente Anuncio serv irá de
no tificación para los interesados desconoc idos ó de i gno-
rado domicilio a los efectos preven idos en los artículos 58
y 55 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de Régime n
Jurídico de las Admin i s trac iones Púb licas y de l Pro-
cedimien to Admini s tr a tivo Común, as í como en el artícu-
lo 20 del Reg lamento de la Ley de Exprop iación Fo rzosa
aprobado por Decre to de 26 de abri l de 1957.

Murc ia, 5 de mayo de 1997.-El Director General
de Carreteras, Pedro de lo s Santos Jiménez Meseguer .

7242 Información pública relativa a la declaración
de urgencia en expediente de expropiación
forzosa .

El Con sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en ses ión celebrada e l 4 de sep-
tiembre de 1 . 996, a propuesta de l Con sejero de Política
Terr itorial y Obras Públicas, acordó declarar la urgente
ocupa c i ón de los b ienes afec tados por la expropiac ión a
que da lugar la realización de las obras de «S EGURI-
DAD VIAL 2/96. RECTIFICACIÓ N DE TRAZADO
Y REORDENACIÓ IV DE A CCESOS ENTRE LOS
P .P . K .K . 35 , 150 AL 35 ,770 DE LA CARRETERA
MU-602», en e l término munic ipal de A lhama de Murcia,
a fin de que se s iga el procedimiento prev i s to en e l artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Di -
c i embre de 1 .954 .

De confo rmidad con lo estab lec ido en el a rtícu lo 2„1
del c itado texto legal , se procede a la publicac ión de este
acuerdo .

Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de do s meses contados a part ir de l día siguiente a esta
publ icac ión , ante la Sala de l o Contenc ioso-Adm i ni strali -
vo del Tribunal Super ior de Jus ticia de Murc ia, s i endo
necesaria comunicación prev i a al ó rgano qu e dictó el acto
impugnado, s in perju ic io de que los interesados en es te
procedimiento puedan presen ta r cualquier ot r o que esti-
men pertinente (artículos 22 de la Ley de Exprop iación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954; 109 y 110 de la Ley
30/1992 , de 26 de noviembre, de Rég imen Jurídico de las
Admini s trac iones Públicas y de l Procedimiento Adminis-
trativo Común ; 37 , 57 y 5 8 de la Ley Regu ladora de la
Jurisdicción Co n tencioso-Administrativa de 27 de diciem-
bce de 1956) .

Murcia, 5 de mayo de 1997.-El Director General
de Carreteras, Pedro de los Santos Jiménez Meseguer .

7244 Información Pública para declarac ión de
urgencia en expediente de exp ropiación
forzosa.

- Hab iéndose aprobado téc rti camente por e l I ltmo . S r .
Director Genera l de Carreteras con fecha 14 de abril de
1 .997 e l proyecto de obras : «MEJORA DE TRAZA-
DO, ENSANCHE Y REFUERZO DE FIRME EN LA
CARRETERA C-3223 . TRAMO : YECLA A LIMI -
TE PROV INCIA DE ALBACETE », y siendo necesa-
rio realizar expropiac iones para la ejecución de dicha s
obras, con objeto de que sea dec larada la urgen te ocupa-
ción d e los b ienes y de r echos afectados y en cu m-
plimiento de lo d ispuesto en el art° 56 . 1 del Reglamento
d e la Ley de Expr opiación Forzosa, se abre un pe riodo de
informació n pública por plazo de quince ( 15 ) días hábi-
les, contados a partir de la última publicación, durante el
cual podrá ser examinado e l citado proyecto en las ofi c i-
nas de la Consejería de Po lítica Te r ritorial y Obras Púb l i-
cas, Direcc ión General de Carreteras, Plaza Santoña, n° 6
de es ta Ciudad a los solos efec t os de subsanar pos ibles
errores de que pudiera ado lecer dicha relación de bienes y
de rechos objeto de expropiación inclu i da en e l m i smo y
que figu r a rá también expues ta en el Tab lón de Anunc ios
del Ayuntamiento de Yec la .

Murc i a, 6 de mayo de 1997 .-El Direc tor Ge neral
de Carreteras, Pedro de los Santos J iménez Meseguer.

Consejería de Cultura y Educación

7240 RESOLUCIÓN de la Consejería de C ultura y
Educac ión por e l que se hace pública la
licitación, para la contratac i ón de estudio
arqueo lógico del sector occidental de l graderío
de l Teatro Romano de Car tagena.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Cultura y Educación .
b) Dependenc i a que tramit a el expediente : S e rvicio

de Con tratación y Asunros.Generales .
c) Núme r o de expedien t e : SG/MH/4 /97 .

2. Obje to de l contrato .

a) Desc r ipción del obje to: Estudio arqueo l óg ico del
Sector Occ idental de l Graderío del Teatro Romano de
Cartagena .

b ) Div isión por lotes : No .
e) Lugar de ejecución : Teatro Romano, Cartagena .
d) Pl azo de ejecuc ión o fecha l ímite de en t rega : Des-

de la cons t itución de la fianza definit iva y hasta el 20 de
dic iembre de 1 997.

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi -
cación.

a) Tramitac ión : Urgente .
b) Procedimiento : Abier[o .
c) Forma: Concurso .

4 . Presupue sto base de licitación .

Importe total : 22.000.000 de pesetas I .V.A. incluido .

5 . Garantía s .

Provisional : 440.000 pesetas .



Definitiva : 880 .000 pese t as :

6. Ob tención de documentación e informac ión.

a) Entidad : Consejería de Cultura y Educación .
(Se rv icio de Contratación y Asuntos Generales de la Se-
cre taría General) .

b) Domicilio : Gran Vía Escultor Salzillo, 42 (Anti-
guo edificio Galerías) 2 .° Escalera, 4 .' planta .

c) Localidad y código pos tal : 30005-Murcia .
d) TeléFono : 968/362266 y 968 /366034 .
e) Telefax : 968/235977 .
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación : Hasta el último día de presentación de ofertas .

7. Requ is itos específicos del contratis ta:
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 4, Categoría B

8 . Presentación de ofertas .

a) Fecha límite de presentación : El plazo para pre-
sentar ofertas será de 13 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicaci ón del presente anuncio y hasta
las ] 4 horas del último día, ampliándose hasta el siguien-
te día hábil, en caso de que el último día coincida en sá-
bado o festivo .

b) Documentación a presentar : La que se reseña en
la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige esta Contratación .

c) Lugar de presentación :
1 . Entidad : Registro General de la Consejeríade

Cultura y Educación .
2 . Domicilio : Gran Vía Escultor Salz il lo, 42, (Anti-

guo edificio Galerías) 2 .' escalera, 4 .' pl an ta .
3. Localidad y código postal : 30005-Murcia. •
d) Plazo durante el cual el licitador estar á obligado a

mantener su oferta : Tres meses desde la apertura de las
proposiciones .

e) Admisión de variantes : Si .

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad : Secretaría Gene r a l de la Consejería de
Cultur a y Educación .

b) Domic ilio : Gran Vía Escultor Salz i llo, 42 (An ti -
guo edific io Galerías) 2 .' escalera, 4 . ' p lanta .

c) Localidad : Murcia .
d) Fecha : Siguiente día hábil al de fin a lizac ión del

plazo de presentación de ofertas .
e) Hora : Trece horas .

10 . Otra s informaciones .

Sin conten i do .

11. Gastos de anunc ios .

Serán a cargo del adjudi cata rio todos los gastos que
se produzcan con motivo de la publ icac i ó n de la presente
licitación, ya sea en prensa o en bole t ines oficiales .

Consejería de Medio Ambiente , Agricultura
y Agua

7251 ANUNCIO de información púb lica re la tivo al
Estud io de Impacto Ambien tal de l Pol ígono
Ganadero de Lorca, con e l n .° de expediente
839/96 de EIA, a so licitud de don Juan
Jiménez García, S.A.

De conformidad con l o dispues to en e l artículo 1 7
de l R .D . 1 .131/1988, de 30 de sep t iembre, po r e l que se
ap rueba el Reg lamento para la ej ecuc ión de l R . D . L .
1 .30 2/1986 , de 28 de jun io, de Eva luac ión de Impac t o
Ambien tal , se somete a información p ública el Estudio de
Impacto Ambien tal del Polígono gandero de Lorca, con el
n.° de exp ediente 839/96 con el fin de determinar los ex-
tremos e n qu e dicho Es tudio debe ser completado .

El E s tudio estará a di sposición de l público, durante
el pla zo de 30 días, en la s dependencias de l Serv i c io de
Calidad Ambiental de la Dirección General de Pro tecc ión
C ivil y Amb ien tal , sita en calle Madre de Dios, 4 , Mu rc ia.

Conclu ido este trámite se realizará la Declarac ión de
Impacto Amb iental donde se de termine la conveniencia o
no de realizar e l proyec to y en caso afirmativó fijará las
condic i ones en que debe ser ejecutado .

Murcia, 2 de mayo de 1997 .-El Director,Generul
de Protección Civil y Ambiental, Enrique Albacete Lla-
mas .

7252 ANUNCIO de información pública relativo al
Estudio de Impacto Ambiental de la
modificación puntual del PGOU de Molina de
Segura, para uso industrial, con el n .° de
expediente 765/96 de EIA, a solicitud de su
Ayuntamiento .

De conformidad con Lo dispuesto e n el artículo 17
del R.D. 1 .13111988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba e l Reglamento para la ejecución del R . D .L .
1 .302/ 1 986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental , se somete a informac ión pública el Estudio de
Impacto Ambiental de la modificación puntu al del PGOU
de Mo lina de, Segura , para uso indu s trial , con e l finca de
determinar los ext r emos en que dicho Es tudio debe r se r
comple t ado .

E l Estudio estará a d isposic ión del púb l ico, durante
el plazo de 30 días, en las dependenc i as del Serv i c io de
Calidad Ambi ental de la Direcc i ón Gene r a l de Protección
Civil y Ambiental, si t a en calle Madre de Dios, 4, Murc i a .

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o
no de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las
condiciones en que debe ser ejecutado.

Murcia, 23 de abril de 1997 .-El D irector Gene r al
d e Protecc ión Civ il y Amb i ental , Enrique Albacete Lla-
mas.

7246 ANUNCIO de licitación para contrato de
- sum inistros.

1 . Entidad adjudi cadora.
Murc ia, 21 de mayo de 1997 .-El S ec retario gene -

ral , Fernando de la Cierva Carrasw . a) Órgani smo : Consejería de Medio Ambien te, Agri-
cultura y Ag ua .



b) Dependenc i a que tramita el expediente : Secc ión
d e Con t ratac ión .

c) Número de expediente : 19/97 .

2 . Obje to de l contrato .

a) Descripc ión : Suminist ro de los aparatos de l abo-
rato ri o que a cont inuac ión se expresan :

-Dos inyec tores automáticos Hew let-Packard , con
carruse les de 100 viales, para acop lar a cromatóg rafos de

gases de la m isma ma r ca, mode l o 5890 .
-Un carruse l de 100 muest r as, para acoplar a inyec-

tor automát ico Hewlett-Packard, modelo 7673 .
-Una estación de trabajo multitécnica, Chems tation,

para los inyec t ores automát icos .
b ) Lugar de entrega : Laboratorio Agroalimentario y

de Medi o Amb ien te, en C tra . de Mazarrón , Km . 2 de E l
Palmar (Murcia)

. e)Plazo de ejecuc i ón : Veinte días desde la forma li -
zac ión de l con trato .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cac ión.

a) Tramitación: Ordinaria .
b) Procedimie n to: Abierto .
c) Forma : Subas t a .

4 . Pre supuesto base de lic itación .

E l pres upues to máx imo I . V .A. inclu i do, asc iende a
5 .1 70 . 000 pe se t as .

5 . Ob tenc ión de documentac ión e informac ión.

a) Sntidad :, Sección de Con tratación de esta Conse-
jería .

b) Dom ic ilio : Plaza Juan XXI II, 8, Murc ia-30008 .
c) Teléfono: 362700 , ext. 4039 .
d) Fecha l ímite de información : Día anterior al últi-

mo de p resentac ión de ofertas .

6 . Presentación de ofertas.

a) P lazo: Durante los ve int iséis (26) días naturales
s igu ientes al de la publ icac ión de este anunc io y has ta las
14 horas del último día, ampliándose a l siguiente día há-
bil e n e l caso de que co incida e n sábado o fes tivo.

b ) Doc umentac ión a presentar : Sobre n.° 1 (Capaci-
dad para contratar) ; Sobre n .° 2(Ofe cta económica) ; t odo
ello según contenidos que se e xpresan en la Cláusula 2 . '
del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Parti culares .

c) Lugar de prese ntac ión : Reg i s tro General de esta

Consejería, e n Plaza Juan XXIII , 8, Murcia-30008 .

d ) Plazo de vige n c ia de la oferta : Tres meses, a par -
ti r de la fech a de aper tura de plicas .

7. Apertura de las ofertas económicas .

En las dependenc ias de esta Consejería, a l as 13,30
ho r as del sex to día hábil siguiente al de terminac ión de l
plazo de presentac ión .

Murc ia, a 1 4 de mayo de 1997.-El Secretari o Ge-
neral , Joaquín Maestre Albert .

Consejería de Industria , Trabajo y Turismo

7248 Pub licac ión de Organ izac i ón Profesional :
Asociación de empresarios.

En cumplim iento de lo di spuesto en el artícu lo 3 de
la Ley 19/77 , de 1 de abril , y R . D . 873177 , de 22 de abri l ,
es t e Organismo ha acordado la i nserción en el " Bo l e tín
Oficial de la Reg ión de Murcia" del anunc io r e lativo a la
organización Profesional denominada : Asociació n de
Guías Turísticos y Monitores de Tiempo Lib re Comarca
de l Río Mula de la Región de Murc ia. ALBALAT .

Dicha orga n ización depositó sus estatutos en este
Organismo a las doce hóras del d ia trece de mayo de mi l
novec ientos noventa y siete con e l número de exped iente
30 /984, cuyos ámbitos te r ritorial y p rofesiona l son : Co-
marcal de empresarios .

Firman el acta de con s tituc ión de esta Or ganizac ión
Profesional don Juan García Sandoval y o tros .

Murc ia , a 1 3 de mayo de 1 997.-Depós ito de Orga-
nizaciones Profesionales, Francisco Ruiz Palomare s.

7247 EDICTO de la Direcc ión Genera l de
Comercio Consumo y Artesan ía, por el que se
practica la notificac ión de Propuesta de
Resolución del procedimien to sancionador en
materia de defensa de l consumidor N.°
3P97SA0092.

En uso de las competencias atribuidas por el Decreto
66/84 de 20-6, modificado por los Decretos números 97/
84, de 13-9 (BORM de 3-1-85) y 93/95 de 12-7 , (BORM
13-7-95) le ha sido dictada Propuesta de Resolución de
sanción de 50 .000 pesetas (cincuenta mil pesetas) por las
acreditadas infracciones administrativas . .

Asimismo y para que conste y s irva de no tificac ión
lega l en los t érm inos de l artículo 59 .4 de l a Ley 30/ 1 992,
de 26-11, a l haber resultado desco noc ido en e l último do-
micilio conoc ido de Avda . Libertad, 19 en 305 1 0-Yec la,
se inserta el presen te, hac i éndo l e saber a Lui s Fuen t es
Azor ín que dispone de un plazo quince días, a pa rtir de l
día s igu iente al de la publi cación de es te edic to para foo-
mular por escrito, cuantas alegaciones es time convenien-
tes para su defensa.

Acta n .° G-i6812, de fecha 26-9-96 , a las 12,00 ho-
ras, en p resencia de don Luis Fuentes Azorín .

Hechos :
1 . Que no p resentó en nuestras o fic in as l a docume n -

tac ión requerida por la inspección .

Normas infringidas :
1 . Art . 34.8 de la Ley 26/84 de 1 9-7 (BOE 24-7-84) .
Tipificados en el artículo 28.1 de la Ley 4/1996, del

Es tatu to de los Consumidores y Usuarios de la Reg i ón de
Murcia de 14-6 (BORM n .° 146 del 25-6-96), como leve
según el artículo 29 de dic ha Ley .

Sanción : 50.000 pesetas (cincuenta mil pese tas) .

Murc i a, a 13 de mayo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Comercio Cons umo y Artesanía, José Lui s Marco
Gallud.



R . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s
Número 6884

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Notificaciones

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que relacionan, no habiendo podi-
do practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, por medio del presente anun-
cio, se notifica a los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que procedan a realizar el ingreso en el Te-
soro Público de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por esta Sección de Notifi-
caciones, a fin de retirar las notificaciones y documentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los p lazos para ing reso en periodo voluntario de las deudas relac ionadas son :

S i este .anuncio aparece pub l icado en el « B o letín Oficial de la Regi ón de Murcia», en tre los días uno al qu ince,
desde la fecha de su publicación hasta e l día 5 del mes siguiente .

Si es te ánuncio aparece publ icado entre los días 16 y último de mes, des de la fecha de su publ icac ión has ta el 20
del mes siguiente . .

Si los vencimientos coincidieran con d ía fes tivo se aplicará el inmediato hábil s iguien te .

Se pone , asimismo, en conocimiento de los contribuyentes que contra las ci tadas liquidaciones puedan interponer,
dentro de lps quince días siguientes al día de su publicación de este anuncio, recurso de reposición ante la dependencia
de Gestión Tributaria, o reclamación económico-adminis trativa ante el Tribuñal Eco nómico-Administrativo Regional.

No puede simultanearse el recurso y la reclamación, y su in terposición no paraliza-la obl igación de efectuar el in-
g reso den tro de l os p lazos señalados .

NIF / CI NOMBRE-RAZON SOCIAL
--°----- --------------------

POBIAC ION CLAVE LIQUIDACION IMPORTE CONCEPT O
--------- ---------- --------------- - -- -- -------- --

B30689606 CSV CONTRATOS SERV . Y VENTAS CARTAGENA
B30659080 CONSTRUCCIONES [VAN SOL, SL CARTAGENA
B30690242 INTERIORISTA Y CONSTRUCTORES CARTAGENA
B39659098 CIMENE2-CAAAS Y LUZ, S .L. CARTAGENA
22965750C CARCIA DE LAS BAYONAS MARTIN F CARTAGENA
35176003% PEREZ ESCOLAR EDUARDO CARTAGENA
22970756N GAACIA VICENTE MARIA AMPARO CARTAGENA
27065577M OTERINO FLORES FEDERICO CARTAGENA
51432084J SEQUH[ROS CABALLERO MARIA CARTAGENA
16759698N LAGUNAS DE PABLO ELOY CARTAGEN A

2297350 8 G CARCIA LOPEZ JESUALDO
22991901C LOPEZ GOMEZ MARCELINO
22899010 JIMENEZ BERNAL PEDRO
E30657019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E30657019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E3 0 6 510I9 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E3065 7019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E3 0 6 57019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E306$9019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E30 65 7019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E30657019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
E306 57019 DISTRIBUCIONES DISCAR,
22899915B MARIN MORENO FRANCISCO

.

CARTAGENA

C .D .
C . B .
C . B .
C . B .
C . B ,
CO .

.C.B .
C.B .
Co :

CARTAC&NA
CARTAGBNA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA

AS160096200000027
AS160096200000093
A516009620 0000247
AS160096200000280
A516009630 0 000280
A5160096500009495
A5160096500011013
A5160096500012454
AS160096500012949
AS16009650001396 1

A5160096500014380
A516009650001 1 676
A5160096500014775
A5160096500019896
AS160096500014907
A6160096500014918
A5160096500014929
A5160096500014930
A5160096500014940
AS160096500014951
AS160096500014 962
A5160096500014973
A516019650001 1 984

18, 166
123,6 54
217,155
94,024
72,182
89 ,6 68
43,532
70, 236
13, 752
67,3 62

SOCIEDADES 93
SOCIEDADES 93
SOCIEDADES 94
SOC IEDADES 94
PARALELA IVA 95
MOD . 100 -93
NOD , 10 3 -94
MOD . 103 -94
MOD , 100 -91
MOD . 103-9 4

29, 2 58 MOD .
5,000 MOD .
5,000 MO D .
5,000 MOD .

1 0,00 0 N OD .
10,000 YOD .
10 , 00 0 NOU .
10,000 MOD,
10 ,000 MOD .
10,000 MOD .
10,0 0 0 MOD .
10,000 MOD,
5, 00 0 MOD .

103-94
I10- IT-9S
100-94
300-3T-95
300-4T-93
300-IT-93
300-4T-9 1
300-2T-94
300-1T-94
300-3T-94
300-3T-93
300-2T-93
300-3T-95
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-------- ---------- ------------------- ---------- -----------

2 29 5 6B66Z MARTINEZ LLAMAS JUAN
2 2 956866 Z HARTINE2 LLAMAS JU AN
2 2956 8 66Z MART IN EZ LLA MAS JUAN
2295 6866 2 MARTINEZ LLAMAS J UAN
2 2 9 568 6 6 Z NARTINEZ LLAMAS JUAN
22 9 56 8 66 Z MARTINEZ L LAMAS JUAN
2295 6 866 2 MARTINEZ LLAMAS JUA N
B 806 8 4542 F ONO[N , S L
22930677S SANCHE2 DE LACAL ANGEL
22 93 0 8775 SANCHEZ DE LACAL ANGEL
22 913B9 6R A ZNAR OT ON FRANCIS CO JAVIER
22943096K AZNAR O TO N FRANCISCO JAV I E R
2 2 943 096 K AZNAR OTON FRANC I S CO JAVIER
22943096K AZNAR OTON FRA NC I S C O JAVI ER
22 9 1 9 753T DIAZ ROS HAR [A TER ESA
22919753T DIAZ ROS MARIA TERE SA
230 1124 2N MARTINEZ CONESA FRANCISCO
22932737N MOLINA LORENTE NE I ENIO
230 0 3074 5 BLAYA M ARTINE Z MIGUEL
230030743 BLAYA MARTINEZ MIGUEL
2 291 4 961S PLA ZA PADILLA B 09[FAC IA
2 2853 600B GARCIA E SP I NOSA M . DEL CARMEN
7419528111 NAVARRO MARTINE2 PEDRO FCO .
224 57990V N I ETO FERNANDEZ MARIA JESUS
2299 3 9 55 L RODRIGUEZ MAR TI4E2 CARLOS
2 284 0556 5 CAMP OS R AMIREZ FRA NCISC O
B 3 0622 153 MANS ANAR S L
830 622153 MANSAMAR S L
22914 582C FERNA NDE Z [BAAEZ MIGUEL
22 9 0335 21i GARCIA HIDALGO MANU EL
B30681944 INGENIERIA COMUNICACIONE Y S I S
2 2 863899J SORIA SA 4C HEZ ANGEL LUIS
3266 9 86SN DOPICO MARTINE 2 ALVARO
219 14057W R IQUELME MERCADER ANTONIO
21 91 4 057W RI Ql1ELME MERCADER ANTONIO
B 50601355 SEGADO Y COMPAÑIA, SL
22782 280 K AL EDO MARCIAL PABL O
B3068 7 7 76 ARQUINLOGO S . L .
A30 630386 CENTROS QUIROPRACTICOS HADLEY

22 9 11022D DIAZ GARCIA FRANC ISCA
3285 4 5 7 3Q G ARCIA FIGUERAS LOPEZ MARIA DO
2 2947757 J S ANC NE2 DIAZ CINES
22 8288 40Y JIMENEZ PUJALTE CAR MEN
F3068 121 7 CARTAAG O SUR S .C .L .
F30681217 CARTHACO SUR S .C .L .
A30622740 ABACA S A
B30703284 CONSTRUCCIONES PORTVISUN, S L
830703284 CONSTRUCCIONES PORTVISUN, SL
22993757J LOPEZ SANCHEZ ANTO N [ 0 JUAN
525 15466A ASENSIO GALLARDO MARTIN
52515 4 6 6A ASENSIO GALLARDO MARTIN
139 618 4 611 DIEZ CUTI ERREZ JESUS
B30 673 198 CARVILUZ S .L .
23023611J SANCNEZ CAYUELA ANA BELEN
2 292 9 91011 CANOVAS MARTINEZ PURIFICACION
22918 414 H MENDOZA SAURA JUA N
229 2 05 2 5J SANCHEZ V I CEN T E ANGEL
2298 8 362T CUT IERREZ VICENTE ISABEL
22968 292D M ART[N EZ G ONZA L EZ JOSEFA
22968292 MA RTIYEZ GON2A IEZ JOSEFA

C ARTACENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAG ENA
CARTAGENA
CAR TAGENA
CAR T AG ENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAG EN A
CA RTAGENA
CARTA G ENA
C ARTAG ENA
CARTAGENA
CARTACENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTA CE NA
CARTAGENA
CAR T ACENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTA GENA
C ARTAGE ~1'A
CARTAGENA
CAR TAGE N A
CA RTAGENA
C A R TACEN A
CARTAGENA
CARTA GENA
CAR TAGENA
CAR TAGENA
CARTACENA
C ARTAC6NA
CARTAGENA
CAR TAGENA
CARTAGENA

A 5 160096500014995
A516 0 096 5 00015006
AS161)096500015017
A5160096500015028
AS160096 5000 1 5039
A516009 6500015040
A 5160096 5000 1 505 0
A5160096540015127
A5160096 5000 1 55 7 8
AS164096 5000 1 5589
A516 9096 500015710
ASI6U09650 90 15 721
a516009650901573 2
AS160 096 5000 1 5 743
A5160096520008023
A5160096 5 200 98034
AS160096520008078
A5160096520006090
AS160096520008177
AS160096 52000818 8
A 5160096520008980
AS160 0 96 5 2 00 091 5 6
AS1600965200 09321
A5160096520009332
A5160096524009409
A516 009652 0009508
AS160 096520009640
A5160096520009651
A5160096520009915
AS160096520009937
A 5 16009652001000 3
A 5160096520010183
A516009652001 0300
A5160096 5 2 0 010498
AS160096520010509
A5160096524010564
AS16 0096 520010620
AS16009 6520 0 10641
A 5 16 909652001075 1

CARTAGENA AS16 0 096520010795
C AR T AGENA A 51 600 9652 001 0840
CAR T A CENA A51 6009652001095 9
CARTAGENA A S 1 6 00 96 5 200 1 1 499
CARTA GENA A5 1 6 0096520011 851
C .4RTACEYA AS 1 60 0965200 1 1862
CARTAGENA A5160 096520012907
CARTACENA A51600 96520 013303
CARTAGENA A51600 9 658 0 013314
CARTAGENA A5 16 0 096 520013501
CARTAGENA A51600965 200 13710
CAATACENA A5 1 6 0 09652 0 0 1 3 7 21
FTE . ALAMO A5 160096520 0 12038
F T E . ALAMO A 5 1 6 0 0 96520012 335
F TE, ALAMO AS160096520012401
LA UNION A5 1 600965 00013719
LA UNTON A5 160096 5000137 8 5
LA UÁ[ON AS 1 6 O Q9650 O O 1 3630
LA IBJIbN ASI60096520008606
LA l1NIpN A 51 60 0 9 6S2001 26 4 3
LA U!J )ON A5160096520012654

5,000 MOD, 130-1T-9 5
10,000 MOD . 130 - 1T-9 4
10,000 MO D . 130- 3T- 9 4
10,00 0 M OD . 1 3 0 - 4T- 9 4
1 0,000 MOD . 130- 2T-9 4
5,000 NOD . 1 30-2 f - 9 5
6,000 MOD, 130-3T-9 5

2 0,000 HOD . 900-4T -9 5
5,000 40D, 300-2T-95
5,000 NOD. 300-1T-95

20,000 MOD . 300-3T-9 5
20,000 H OD . 300- 4T - 95
2 0 ,000 MOD . 130 - 3T - 9 5
20,000 MO D . 130- 4T - 9 5
23,0 88 MOD . 13 1- 2T-9 5
13, 4 50 MOD . 1 31- 3T- 9 5
3 , 5 63 NOD, 300-4T-9 4
5,388 MO D, 13 1 •1 T - 9 5
4,117 N OD . 13 1- 1T- 9 5
4,838 MOU . 131-4T -9 5
3,180 MOU . 131- IT -9 4
2,514 MOD . 131-IT-9 6
4 ,2 26 MOD . 1 0 1 - 9 4
6,345 MOD, 101-9 5

1 1 , 139 NOD . 101 - 9 5
3,2 8 6 MOD . 13 1-4T - 95
3, 2 48 NOD : 1 10-3T-95
6,426 MOD, 11 0 -2T-9 5
8,092 MOD . 101-9 5
2,320 MOD . 131- 4T- 9 5
3,5 8 5 MOD . 1 1 0 -4T- 95

1 1 ,312 NOD . 31 0 -4T - 95
7,313 MOD . 101-9 4
12, 173 M OD . 3 1 0 - 4T- 9 5
18,260 MOD . 310-3T-9 5
7 9 , 1 76 NO D . 110 -4T - 9 S
23,93 8 MO D . 103- 9 4
6,323 N O D . 110-4T-9 5
12,756 MOD, 110-1T-9 6

23,7 8 2 N00 . 1 0 3-9 4
9,464 MOD . 10 1 -9 4
7,353 MO D , 103-94
8, 8 19 MOD . 103-9 4

4 0 0 ,000 MOD. 110-4T-95
669,3 6 1 MOD . 30 0•4T - 9 5

2 ,1 87 MO D . 300 -4T - 9 5
48,107 M O D . 1 1 0 - 1T-96
10, 41 2 MOD . 300- 1T- 9 6
2,337 13 1 -4T- 95
48,730 MOD . 100-94
3,99 4 MOD . 1 01 - 95

1 4 ,287 MOD . 1 01-9 4
8 ,676 110-4T - 95
2,777 MOD . 1 01-95

75,23 0 M O D . 103-94
13,184 MOD . 10 1-9 4
27,83 9 MOD . 101-94
33, 560 MO D . 1 03-9 4
3,996 M OD . I10 - 1T-95
4,440 MOD, 300-1T-9 5

Murc i a a 17 de marzo d e 1 997 .- E l Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Raznón A l ifa Barmeco .

FASCÍCULO II
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UNIDAD~ DE RECAUDAC IÓN

De legación de Car tagena

Ed ic to para notificar a deudores
en ignorado paradero

Don Francisco Javier Castelar Lacal , Jefe de l Servicio de Recaudación de la Delegación de la A .E.A.T. de Cartagena .

Hago saber : Que en esta Oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan han sido incoados expedientes
individuales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domici-
lio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente providencia .

No h ab iéndose podido llevar a efec to la not i ficac ión al deudo r , de conformidad con lo d ispuesto en e l art ícu lo ] 0 3
de l Reglamento General de Recaudación , requiéra sele median te edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de l a Re-
gión de Mur c ia» y se expond rá en los tab lones de anunc ios del Ayun tamiento y de es ta oficina para que, conforme a lo
dispuesto en el punto 6 .° del citado art ículo comparezca po r sí o por medio de rep resentante en el expediente ejecutivo
que se le sigue bien para efectuar e l pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para a t ender not i-
ficac i ones y señalar domicili o para actuaciones inmediata s . Transcurrido oc ho días de sde la publicac ión del edicto e n
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», sin personarse el interesado, se le te ndrá por notificado .

- --------- ---- - -•------------- ---- -• --- ---- -------------------- --------------___-- --._-- ----------------------- ----- ----- ---- - -------------------
ll .N .I,/N .I . F . Nombre del Deudor Concepto I mporte

- -- --------- -------- -- --------------- -- -- -- -- - - -------- -
229965711<: ABA D CA Y UEL A IGNACI O SANCI ON T RAF I CO 30.000
V4138985C ACE DO LOPEZ JOSE LU IS SANCION TRAFICO 1 8 . 040
22927445Z AGUD O RAM I REZ RAFAEL LIQUID . I N TERESES DEMORA 9.102
22472080E ANDREO MARTINEZ D TEGI] T . RECARGO S AUTOLIQUIDACIONES 8 .219
A0447990C ANGLO SAXON LIMITED IMP SOC B INM NO RESID . 540 . 650
229787 63S ANGOSTO CASAU JOSE J . SAN C ION TRAF I CO 24 .009
227969421) AFAND!-1'hf]S JOSE LIQUID . INTERESES DEMORA 62 . 404
.•_1,'E39f304S ASENSIO CASTILLO MARIA LIQUID . INTERESES DEMORA 182 .226
22882555D BAENA MaRni_-r_s JOSEFA SANC I ON TRA FICO 12 . 000
2::91.6UE32F' BALLESTER AMAl" ANTONIA l_T6?USD . INTERESES DEMORA 7 .931
46513336C: BALLESTER GARC :[A F=FiAN . LIQUID . INTERESES DE MOFA 30 .993
52804273E BARG!UER05 GOMEZ LUCIA SANCION TRAFICO 24 .000
22942558N BERNAL CEGARRA PEDRO LIQUID . INTERESES DEMORA 32 . 7 93
22915257N CAMPILLO BAFSOS DIEGO 5 ANC I ON TRAFICO 4 . 000
^'<9134094X CARRILERO PEREZ JOSE A . S AN CION TRAF ICO 30 . 000
A0062442 I CARSON L 1 :1`1ITED IMP SOC B INM NO RESID . 621 .1 06
I:33n633366 CARTAGOTEX SL MULTAS (C . A . AN D ALUZ A) 30 . 000
:4132729W CASADO MORALES ENCARN . SANCION TRAFICO 1 2 .000
22970:359Y CASTILLA MEDINA MARIA T . SANCION TRAFICO 24 . 000
340270 i3G CASTILLO GARCIA ¿fUAN SANCION TRAFICO 60 .000
104.296uc]G! CEDEFiO GAFCTA FELIX SANCION TRAFICO 120 . 000
0:3063C586 CENTROS QUIROPRACTIVOS H .LIQUID . INTERESES DEMORA 106 .846
.'290c398i'f .`. CERVANTES LOPEZ JUAN LIQUID . INTERESES DEMORA 9.402

330683452 CH. DAHL]:NGEFf ESF'AFíA SL. LIQUID . INTERESES DEMOFA 1 4 . 789

2292'i'674D CHICANO JARA MANUEL SA NCION TRAFICO 18 . 000

22B9127iK CLARES SORIANO LUIS LIQUID . INTERESES DEMORA 34 . 295

229007 :34W CONf=5Ai AGUEkA SALVADOR SANCION TRAFICO 18 . 000

22941953W CONESA ME:FOFq'O CRISTOAAL_ SANC ION TRA F ICO 60 . 000
2296777SK COIVESFI NIETO ASENSIO I . V . A . FEG IMEN GENERAL 298 . 624

743510401-: COhIE5A F'EDRF:F+O ROSA LIQUID . INTERESES DEMOF(A 24 .478

2292151 4J CORBALAN hiFd'i SLI_A FRAN . I RFF OTRAS L IQU I D. 83.496

274735041) CORTES FERNANDEZ FRAN . SANCION TRAFICO 210 . 0 00

22929485A COY TOBAL JOSE ANTONIO LIQUID . INTERESES DEMORA 6 . 649

2295751.5L CRESPO IMEsERNON PEDRO SANCION TRAFICO 19 .200

23Ci.^••41195 DE HARO GOMEZ SONIA SANCION TRAFICO 30 . 000

22929594C DIAZ MARTINEZ PEDRO , SANCION TRAF I CO 18 . 00C1

2 :3029239Y D IAZ GABARRE ARTURO SANC ION TRAF I CO 60 . 000

A4421247J ECLIPSE OVERSEAS S .A. IMP SOC B INM NO RESID . 857 . 573
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xoszv :;56G
A3 0 6023 0 4
229256731)
251 2 4 027 l"
La3068 7735
:j902SSE35J
A044E34h 0F
229 :3Q698 G?
2 3U32 F394G
232431 :_i3T
23024 6 1 8F'
22945 0 47 Z
,^296833 3G
A3 062 SS86
2 .3Q22675 C
2286q9E30S
2"r'46411 iH
22 7999 i'9X
22913076D
:'2993 i 34J
r5(J923697
.^_2 88884 5 G
22966Q571V
:2947sv,z
2 , .̂_F33p389Z
22958914S
:_^93p76q Fi
0 115351CiZ
2291h1 0 i . M
22987754J
22913969N
01409i ~ 20V
2 .-3Ci i 0091 V
3554996bL?
B30707590
2 . ,~̂~_ 9r 9Fi4 .:̀iG
^^<89 :'bF30 h : .
22925552A
H3nb ;2481.
«3 '38r83X
^3q2 310t3A
n3o62s3i3
2 3 00 14 57F
22940584 0

230i 99?_4Y
i29:;i3 41 r3 W
^292'<545D
2288502 :iW
B 306255'74
Z31i6128 5r
G306:_9190
23036615E
014301721)
?3004883F
22966607A
22qq73i8'T
22893834B
1141562`i61 .
'.'^8998?2X
23037 9.'SR
: ^94E305SS

EGEA CASAS ANGEL SANCION TRAFICO 3 6 . 000
EL GUORCH E.L. MOSfAF-A I .A .E . CU O TA PROVINCIAL 32 .484
EMPRESA AGRICOLA MINAMAR L_IQUID . INTERESES DEMORA 198 .844
ESCA FtABAJAL ASENSIO D . LIGUID . INTERESES D EMORA 72 .505
ESPINOSA RAMOS JUAN J . SANC ION TRAFICO 30 . 000
ESTACION SERVICIO OMARA T . V . A . REGIM EN GENERAL 200.693
FAERF_"GAF'F_REZ JOAQUIN LIQUID . INTERESES DEMORA 60 . 996
FARTHING LIMITED IMP SO C $ INM NO RESID . 1 .154 . 0 19
FERNANDEZ MARTINEZ MIGUELSANCION TRAFICO 60 . 000
FERNANDEZ MORENO ANTONIO SANC ION TRAF ICO 30. 000
FERNANDEZ RAMIREZ JUAN F .SAN CION TRAF I CO 19. 200
FERNANDEZ F;ODRIGUEZ CASTOSANCION TRAFICO 12 . 000
FERNANDEZ UF3A Z ALFONSO SANC I ON TRAF I CO 18 .000
FERRER PEREZ ANTONIO SANCION TRAFICO 18 . 000
F I NCA EL INGLES S A SANC I ONES TRIBUTARIAS 360 . 000
FRANCO PEREZ F'FI)F:0 SANCIO N TR AF I CO 60 . 000
FUENTES GARCIA RAMON I .R .P .F .SANCIONES PARA LELAS 43 .207
GARCERAN F'ERF.Z IGNACIO SANC ION TRAFICO 19 . 000
GARCIA AI_ARCC]N PEDRO LIQUID . IN TERES ES DEMORA 9 . 230
GiAFiCIA CAFREiv'D PLAZAS A . IRPF fiET . TRAB. PERSONAL 11337 .059
GARCIA GARCIA CARLOS F . SA NCION TRAFICO 18.000
GARCIA GARCIA JOSE A . SANCION TRAF ICO 6 0 . 000
GARCIA GARCIA JOSEFA LIQUID . INTERESES DEMORA 17 . 790
GARCIA GARCIA MARIANO SAN CION TRAF ICO 30. 000
BARCIA MALDONADO PEDRO SANCION TR AF ICO 2 1 0 . 000
GARCIA NAVARRO FELIPE AC TAS INSPECCION (R .APREMIO ) 2. 794
GARC I A NOGUERA JOSE F . SANCI ON TR AF ICO 94 . 000
GARCIA SA IJCNEZ GINES LIG!UI D. INTERESES DEMORA 12 .205
GAFiC IA SANCHEZ INOCENCIO I .F .P . F. FAGOS FRACCIONADOS 41 . 046
GARCIA SERRANO JOSE I .R .P .F . PAGOS FRACCIONADOS 69 .273
GARCIA VALEFiO BERNARDINO SANCION TRAFICO 3 0 . 000
GARCIA YEPES MIGUEL SANCION TRAFICO 12 . 000
GAFtRInO PEREZ CAMPOS J .A .LIQUID . INTERESES DEMORA 35 . 632
GASGOIV ARMERO CARMEN SANC I ON TRAF ICO 12 . 004
GESTEIRA GONZAL_El L. SANCION TRAFICO 18 . 000
GFST'1:CFiEDIT ASESORES S(.. I .V .A . REGIMEN GENERAL 1 70 . 0 1 6
GONZAI_F_Z GlJl" I EFiRE"I. PEDRO SANCION TRAFICO 18 .000
GONZALEZ MARTINEZ JOSE I .R .P .F . PAGOS FRAC CI ONAD OS 3 6 .564
GONZALEZ VIDAL JOSE SANCION TRAFICO 1 8 . 000
GRUPO ]:NMOH . MAR MEDIT. L I G!UID . INTERESES D EMORA 25 . 38 0
GU I I_I._EN MORENO FRANC I 5C'.0 SANC I ON TFAF I CO 30 .000
GUILLEN SANTIAGO JOSE SANCION TRAF ICO 1 20 . 000
HELICOPTEROS COSTA CALIDASANCION TRAF ICO 1 2 . 000
HERNANDE:Z. ANDREU JUAN C . SANCION TRAFICO 19 . 200
HERNANDEZ CAVAS GINES LTG!UID . I NTERESES DEMORA 12. 209

HERNANDEZ CODO PATRICIA
HERNANDEZ MORENO PEDRO
HERNANDEZ PEREZ SALVADOR
HERNANDEZ S(-1NCHEZ JOSE
TI`1F'ERI`1E.AF311_T7n N"ff ::S CART .
TND QUIMICO MINERALES S .
JOSE A . COCA ROCHA SDAD
LA7AAR EL 6AG HDADI H n MID
LEON PIEDRAS JUAN A .
LOPEZ ALBERO VICTOR M .
LOPEZ BUENO F'E.i7R0 1 .
MANZANO PALLARES F .J .
MARIN FERNANDEZ JOSE
M(-1fiSN HORVICH RAFAEL
I°IF1F;G?UE. L DELGADO ANGEI_.
I`1(lfil'1NE=7_ BRAVO JAVIER
MARTINEZ CONF5A PEDRO

SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
TNF .ADMA . C ONTFAPANDO
SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
LIQUID . INTERESES DEMOFA
LIQUID . INTERESES DEMORA
I . A .E . CUOTA PROVINCIAL
LIQUI D . INTERESES DEMORA
SANCI ON,TFtAFICO
SANCION TRAFICO
SANC I ON T RAF I C O
I . Ft . F' . F, PA GOS FRACC IONADOS
SANCIpN TRAFIC O
SAhICION TRAFICO
SANCI[]N TRAFICO
SANCION TTES (C .A . MADRID)

12 .000
90 .000

14 4 . 0OG
90 . pc]0
18 . t7Uo

186 . 282
14 0 . 225
21 .655
1 5 . 836
24 .000
24 .000
18 . 000
47 .600
1 8 . 000
12 .000
1 8 . 0t)n

708 . 000
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;'2 y70 17f3D
22972997Q
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2 300704aX
;2968292D
22944749H
228 r ^t)95Y.:
22999902V
229 8 E32 r 1 F
2 't94 1563Y
?_300 r f371 M
22976057T
.^_^c9i'' i' Bi69
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MARTINEZ DIAZ SALVADOR LIQUID . INTERESES DEMORA 2 3 .836
MARTINEZ FENOLL F . A . T . F; . F' . F . DECL . SIMPLIFICADA 22 249
MARTINEZ GALINDO JOSE J . SANCIONES TRIBUTARIAS 3 60 . 000
MARTINEZ GARCIA FRANCISCASANCION TRAFICO 18 . 000
MARTINEZ GARCIA PEDRO SANCION TRAFICO 1 2 . 000
MAFfI"TNF_ Z GAZQUEZ JC)S E. M . SANCION TRAFICO 60 . 000
MARTINEZ GOMEZ JUAN G . SANCION TRAFICO 60 . 000
MARTINEZ GON"LALEL JOSEFA SANCION TRAFICO 210 .00O
MARTINEZ JIMENEZ JUAN SANC ION TRA F ICO 19. 00i=
MARTINEZ ME NDEZ F . I .R .P .F . DECL . ORD INARIA 265 .11 5
MARTINEZ RODENAS JUAN C . SANCION TRAFICO 60 .000
MARTINEZ ROMERO ENRIQUE SANCIO N TRAFICO 24 .000
MARTINEZ RUIZ ANDRES SANC ION TRAFICO 24 . 000
MARTINEZ f3ANCFIEZ F . SANCION TRAFICO 1 20 . 000
MARTINEZ TERRER ANTON I O SANCION TRAF ICO 12. 000
MATEO VACAS JOSE ANTON I O SANCION TRAFICO 30 . 000
MENDOZA DIAZ JUANA SANCION TRAFICO 30 .000
MERCADER COSTA MIGUEL LIQUID . INTERESES DEMORA 11 .164
MICHILOT VARA HECTOR SANCION TRAFICO 4 8 . 000
MOLINA COLLADO MIGUEL A . LIQUID . INTERESES DEMORA 11 .125
MONTERDE FLORES F . SANCION TRAFICO 12 . 000
MONTERO HERNANDEZ R. SANCION TRAFICO 1 2 . 000
MONTESINOS SAEZ VULG . LIQUID . INTERESES DEMOFA 54.853
MONTESINOS SURIANO PEDRO SANCION TRA F ICO 42 . 000
MORALES ALBALADEJO JOAQ . LIQUID . INTERESES DEMORA 30 .742
MORENO ARDIL JERONIMO SANCION TRAFICO 18 . 00l5
MULERO PELF_GRIN JUAN SANCION TRAFICO 60 .000
MUFTERA OLEA MIGUEL LIQUID . INTERESES DEMORA 41 . 391
MU FiO"L BARCELONA ROSA M . SANCI ON TRAFICO 1 8 . 000
MUF,O "L E+AFiRF1GAN JOAQUIN SANCION TRAFICO 120 . 000
MUF30 Z VELEZ JOSE DANI EL SANCION TRAF ICO 24 . 000
MURCIA CASAS CARMELO SANCI ON TRAFICO 4 2 . 400
NA CELA SL IMPUESTO SOCIE DADES CUENT A 156 .644
NAVARRO E=S'fE f3AN LAMBERTO SANCION TRAFICO 3 0 . 00,
NAVARRO CiOh'IEZ ClNES T . V . A . REGI MEN GENERAL 1 1 7 . 24 ._-
IUAVARFiO MCY11N0 FRANCISCO SANCION TRAFICO 120 . 000
NAVARRO RIOS JOSEFA SANCI ON TRAFICO 24 . 00i,
NICOLAS FALCO JOSE JUAN SANCION TRAFICO 19 . 000
NICOLAU SANCHEZ E NRIQUE SANCION TRAFICO 48 . 00,
NOGUERA ROS JOSE ANTONIO L TG!UIll . INTERESES DEMORA 6 .368
NYA MESSAUUD S . A . E . CUOTA PROVINCIAL 2 1 .655
ONIEVA EXPOSITO JOSE I .R .P .F . DEC L . ABREVIADA 18 . 7 56
OECA F GFIGOR LIMITED IMP SOC 5 IN M NO RESI D. 1 .536 .68;;

OVERLAY ASESOR Y SERV
PARRA CALDERON FULGENCIO
PEDFEIC1 GFIRRE PEDRO
PEMATRANS S .L .
PEREZ ALCARAZ TOMAS
PEREZ ANDRES ANDRES LUIS
PEREZ GARCIA JOS E
PEREZ GU'1"IERREZ J(7S'E. A .
PEREZ ROBLES JUAN
F'LOVICAF, S . L .
POMANDER INVESTMENTS
POZO ROS BARTOLOME
PROVAIN S L
QUESADA GARCIA ANTONIO
REDES ELECTRICAS SA
REííA3L'CJ MARTIN FRANCISCO
REY PARENTE MANUEL
RODRIGUEZ PALACIOS A .
ROS GARCIA FRANCISCO J .

S ANCIO N TRAF ICO 12. 00C,
SANCION TRAFICO 1 2 . 000
SANC I ON TRAFICO 60 . 0%)
LIQUID . INTERESES DEMORA 51 .468
LIQUI D . INTERESES DEMORA 6 .622
I .V . A . REGIMEN GENERAL 191 . 107
RECARGOS AUTOLIQUIDACIONES 6 . 857
SANCI ON TRAFICO 30 .(]00
SAN CI ON T RAF ICO 12 , 000
I . V . A . F.EG IMEN GENERAL 6.760 . 567
IMP SOC Ei INM NO RES I D . 7 . 759 . 479
SANCION TRAFICO 30 . 000
LIQUID . INTERESES DEM ORA 1 7 .1 55
SANCI ON TRAFICO 30 .000
LIQUID . INTERESES DEMORA 67 .928
SANCI ON TRAFICO 30 . 000
LIQUID. INTERESES DEMORA 38 . 268
SANCION TRAFICO 1 2 . 000
SANC I ON TRAFICO 18 . 000
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FiU 1 Z L";ALEFiO UAV I D
SALVADOR RODRIGUEZ JOSE
SANCHEZ CANOVAS JOSE A .
SANC I-IE 7. GUILLEN LORENZO
SANCHEZ F'FDREF30 ANTONIO
SANCHEZ F'CDREñO JUAN
SANL'HEZ QUESADA AS ENS I O
SANL;HEZ RU IZ MANUEL

22824185C SANCHEZ SANCHEZ JOSE
23027992R SANTIAGO 1=ERNANDEZ A
2279:_; r r_J SARGET MARTINEZ F .

SHNL lUN iKHrlLu i a .uuc?
SANCION TRAFICO 18.000
TRANSMISIONES (C .A . ANDALUZA) 1 4 .838
SANCION TRAFICO 30 . 000
SANCION TRAFICO 12 . 00(i
I .V .A . F . GENEFAL(R . APREMIO) 3 . 016
SANCION TFAF ICO 18 .000
SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
SANCION TTES (C .A .MADRID)
SANCION TRAFIC O
SANCIOIV TRAFICO

22905596E SEGURA SERRANO M IGUEL A . SAN C ION TRAFICO
22984r35F SEVILLA GARCIA MARIA A . LIQUID . INTERESES DEMORA
22961864F : SOTO f=CFtNANDEZ FRANCISCA LIQUID . INTERESES DEMORA
22941176X
BW 6 r 6514
A3í ) 6 5- . ;̀S .`i9
E30675599
2300205 3Y
41 :3 :355 005
22976042P
34834669L
22973265S
2'3 0 ii30 48N
i^9i937E3D
2 :_'8^ r 56O Z

SOTO PEDRERO DAMIAN
TRAFECAR S .L .
TRANSPORTES ARMABEA SA
TRANSPORTES FRIO ANJOMA
TUDELA M AS JOSE
VALENCIANO MONJE CARMEN
VALERO OTON JULIO A .
VF_GA F ERNA NDEZ LUIS M .
VERGARA ALVAREZ SERAFIN
VID(-1L MARTINEZ JOSE C .
VIVES IhENnEZ PEDRO
ZAMORA DIAZ RAFAEL

SANCION TRAFIC O
I .V .A . REG IMEN GENERAL
LIQUID . INTERESES DEMORA
LIQUID . INTERESES DEMORA
SANCION TRAFICO
LIG!UID . INTERESES DEMORA
SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
SANCION TRAFI CO
SANC I ON TFAF ICO

36 . O0o
30 . 0t1C)

690 . 00 0
12 .000

^c4 . 4üU
60 .000
1 8 . 737
16 . 106
c^4 . 000
57 .689

203 .833
73 .347
30 .000
1 9 .1 66
60 .000

1 50 . 000
19 .200
18 . 04o
24 . 000
24 . 000

Por la presen te se notifica a los deudo res indicados, conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación, que el Jefe de la Depende ncia de Recaudación ha dictado e n el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria
anteriormente descrita la siguiente providencia :

En uso de las faculta des que me confieren los artículos 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, de-
claro incurso el import e de la deuda e n e l recargo de l 20 por 100 y di spongo se proceda ejecutivamente contra el patri-
monio de l deudo r , con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley Gene-
ral Tributaria) de reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económi-
co-admi nistrativa en el de quince días , ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a pa rt ir del día
siguiente a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el p rocedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso solamente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el art ículo ] Ol del Reglamento General de
Recaudación .

Cartagena a 1 7 de abr i l de 1 997 .-E1 J efe, del Servic io de Recaudación .



Número 725 3

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección General de Carre teras

Demarcac ión de Carreteras del Estado en Murcia

ANUNCI O

La Demarcación de Carreteras del Estado en Mur-
cia, ha dispuesto q ue el día 11 de junio de 1997, a las ho-
ras que al final se detallan y ante el Excmo . Ayuntamien-
to de Jumilla, se proceda al abono de los Depósitos P re-
vios a la Ocupación en las fincas si tas en el té rmino mu-
nic ipal, afectado por la ejecución de las obras :

"Seguridad v ial, refuerzo y rectificación de curvas
en la CN -344; P . K. 3,400 al 9 ,000 ; 53 ,000 AL 53 ,400 y
8 1 ,700 al 82, 100. m . Núm. 1 . P rov incia de Murc ia. Cla-
ve 33-MU-2770° .

Lo que se p ublica para conocimiento de los interesa-
dos, quienes podrán co mparece r al expresado acto perso-
nalmente, prov istos del Documen to Nacional de Ide n ti-
dad. Si opta ran en ser representados po r te rceros, ésos
deberán acreditar su representatividad mediante poder de-
bidamente autorizado .

Igualmente, deberá , aportar al acto de pago nota sim-
ple del Registro de la P ro piedad correspondiente,
acreditativa de la titularidad y estado de cargas de la fin-
ca afectada de expropiación .

Ayuntamien to; Fecha; Hora; N.° Parce la.

Jumilla ; 1 1-6-97 ; 11,00 a 1 2,00; 1 a 4 .

Murcia a 9 de mayo de 1996 .- El Jefe de la De-
marcación de Carreteras del Estado, José García León .

Fundamentos de Derecho :

Primero : Que en la tramitación del exped iente se han
observado las prescripciones legales y reglamentarias .

Segundo : Que esta Direcci ón Provincial del INEM
es competentepara resolver el expediente que se tramita,
por delegación del Directo r General del INEM, contenida
en el artículo 18 .8 . b) de la O . M. de 21 .05 .96 por la que
se delegan competencias en los Directores Generales del
INEM, en relación con el artículo 8 . 1 de la O.M . de
6 .8 . 92 .

Tercero : Que no se cumplen los requisitos estableci-
dos en e l artículo 5, Ley 22/92, de 30 de j ul io y artículo 5
O.M. 6 .8 .96, pues en el los se estab lece la obligato r iedad
de mantener la plantilla duran te, al menos, tres años y el

p rocedimiento y plazos para su sus titución .

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, esta Di rección Provincial del INEM,
acuerda desestimar la solicitud de la empresa Disporthan,
S . L., denegando los beneficios solicitados por la contra-
tación de D. Hern ández Arqués, Pascual .

Con t ra la presente resolución , que pone fin a la vía
administrativa podrá in terpo n er recurso con tenc ioso-ad-
ministrativo an te la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Supe r ior de Justicia de Murcia, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el siguiente a l de su notifi-
cación, previa comunicación a este Organi~ en los tér-
minos de l artículo 110 .2 de la Ley 30/92, LRI-PAJ. Noti-
fíquese .

Murcia a 27 de nov iembre de 1996 .- La Directora
Provincial del INEM , Ana María Méndez Bernal .

(D .G .5933) _

Número 7049

Número 7052

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

' Refe rencia: Secci ón Promoción de Empleo . Progra-
mas Emp leo Estable .

Expediente: 0021 /96/MY .
Trabajador: Hernández Arqués, Pascual .

Vista l a solicitúd formulada por la empresa
Disporthan, S .L ., relat i va a los beneficios establecidos en
la Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes sobre
Fomen to del Empleo y Protección por Desempleo ( B .O.E .
4 .8 .92), y Orden del Mini s teri o de Tra6ájo y A sun to s So-
cial e s de 6 .8 . 92 (B . O . E . 15 . 8 ), por la con tratac ión del
trabajado r Hernández Arqués, Pascual, bajo la modal idad
de : Con[ratación de mayor es de 45 años .

Hecho s :

Único: Que de la documentación obrante en el expe-
diente resul ta que el trabajador contratado caus ó baja en
la empresa solicitada el día 11 . 06 . 1996, no habiendo sido
sustituido en los términos reglamentarios .

AGENCIA T RIBUTARIA

De legación de Murcia . Inspección

Intentada la no tificac ión expresa al contribuyente
que a con t i nuación se espec ifica , no habie ndo p odido
practicarse y en virtud de lo es tablec ido en e l artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
m inis traciones Públ i ca s y Procedimiento Administrativo
Común , de 26 de nov iembre de 1992 , por med io de l pre-
sente anuncio se no tifica la documentación qu e se relaciona :

Sujeto pasivo : Marítima Sureste Consignaciones,
S .A., N . I.F . : A-28987667 . Documentación : Acuerdo co-
rrespondientes ala infracción simple número de referencia
07-00096183 y documento de ingreso n .° justificante
309701004376L .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comienza el
plazo para interponer recurso de reposición ante el Ins-
pector Jefe, o reclamación-económico administrativa ante
el T.E.A.R., de Murcia, siendo el plazo de 15 días hábiles
en ambos casos, y no pudiendo simultanearlas . Del mis-
mo modo, también comienza el plazo en voluntaria del



ingreso correspondiente, según lo determinado en el artí-
culo 20 del Reglamento de Recaudación (Real Decreto
1 .684/1990, de 20 de diciembre)

Murc ia a 15 de mayo de 1997.- El Inspector Jefe
ac~on to, A lfonso del Mo r al González .

Núme r o 71 8 8

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegac ión d e Murcia . Inspección

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio
se notifica al contribuyente que a

'
con[inuaeión se especi-

fica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pas ivo : Suinel ec, S . L ., N .I .F . : B -30206429 .
Domic ilio : C arre t era de Mad r id -Cartagena, Pol ígo-

no Polvori s t a . Molina de Segura (Murcia) .
Documentación : Acuerdo ac t as d isconform idad con

número de referencia 02/ 6 1 1 21 366 .

Se le comunica, igualmente, que a pa rt ir del día si-
guiente a la publicaci ón del presente anuncio, comienzan
los plazos para interponer re curso de reposición ante el
Inspector Jefe, o reclamación económico-administrativa
ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de 15 días hábi-
les en ambos casos , y no pudiendo simultanearlos .

De l mi smo modo, también coinienza el p lazo en vo-
luntaria del ingreso co rrespondie n te, según lo de [ e rmina -
do en e l artículo 20 de l Reg lamento de Recaudación
(Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre) .

Mu rcia a 1 6 de mayo de 1997 .- E l Insp ec tor Jefe-
adjunto, Alfon so de l Mo ral Gonzá lez .

"t Número 7050

AGENC IA TRIBUTARIA

De legación de Niurcia . In spección

En virtud de lo establecido en e l artículo 59 .4 de la
Ley 30/ 1 992 de Rég imen Jurídico de las Administracio-
nes Públ icas y Procedimiento Administrativo Común , de
26 de nov iembre de 1 992 , por medio d e l presente a nun c io
se no tifica al co n tribuyente qu e a con tinuación se espec i -
fica , para que se persone en la De legac ión Especial de la
A . E . A .T ., calle Acisc lo D íaz, 5 .°A, p iso 2 .°, a efectos de
inic iar la comprobac ión de la situac ión tributazia, en el
plazo de 1 0 días hábiles a partir de la publi cac ión del pre -
sente anuncio .

Suje t os pas ivos :

1 ) José María Gu inea He rn ánd ez, N . I . F . :
22387.813-G ; Ca l le I s aac Albéniz, 16 , Murcia .

Conceptos : Impuesto sobre Sociedades : años 1993 a
1995, ambos inc lus ive. Impues to sobre el Valor Añadido,

años 1 993 a 1 996, ambos incl usive . Retenciones Trabajo
Personal . Capital Mobilia r io, años 1 993 a 1996, ambos
inc lusive. Declaración anual de operaciones con terceros,
años 1995 a 1 996, amb os inclusive .

2) María del Carmen Fuentes Criado, N . I .F . :
03 .797 .413-K; calle Isidoro de la Cierva, 7, 5 .° D . Murcia.

Conceptos : Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas año 1995 .

3) Fulgencio Ruiz Hernández, D . N.I . : 22 .405 . 087,
Barrio del Carmen , 23, Molina de Segura .

Conceptos : Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, año 1991 .

De no poder atende r esta citac ión, deberán comuni-
carlo con 72 horas de an telación (a la finalización de los
1 0 d ías) al teléfon o 361100 , extensiones : 1 .°) 1242 , 2 .° y
3 .°) 1239, con objeto de fijar nueva cita . Se l e comunica
igualmente, que en aplicac ión de la Ley Gene r a l Tribu[a-
r ia y el Reglamento General de la Inspección de los Tri -
butos, queda interrumpido el plazo legal de prescripc ión
de los tributos y periodos referido s .

Murcia a 15 de mayo de 1997 .- E l Inspec t or Sefe-
a djun to, Alfonso del Moral González .

Número 7189

AGENCIA TRIBUTARIA

DelegaciQn de Murcia. Inspección

En v i rtud de lo es tablecido en e l artículo 59 .4 de la
Ley 30/1992 de Rég imen Jurídico de las Administracio-
nes Públ icas y Procedimiento Adm inistra tivo Común, d e
26 de nov iembre de 1 992 , por medi o de l presente anun c io
se notifica al contribuyen te que a continuación se especi-
fica, para que se persone en la De legación Especial de la
A .E.A.T., cal le San to Dpm i ngo, 11, piso 2 .°, de Lorca, a
efectos de inic iar la comprobación de la s ituac ión [ ributa-
ria , en e l plazo de 10 días hábiles a part ir de la publica -
c ión del presente anuncio :

S ayeto pasivo : Estructuras Mazarrón 2000, S .L . ,
N.I . F . : B-30246474 .

Domic ilio : LG . Playasol, 1, edi fic io Sanotel, 3, Ma -
zarr ó n (Murcia) .

Concepto: 2 . ' citación para comparecer en la Admi -
nistración de Lorca . Se le ci t ó ante riormente por Agen te
Tributari o el 3-4-97-

De no poder a t ender esta c i tación, deberán comuni-
carlo con 72 horas de antelaci ón (a la finalizac ión de lo s
1 0 días) al teléfono 464511, extensión 19, co n objeto de
fijar nueva cita . Se le comunica igua lméntec que en apli -
cac ión de la Ley General Tributaria y el Reg lamento Ge-
neral de la Inspgcción de los Tributos, queda interrumpi-
do el plazo legal de prescripción de los tributos y pe rio-
dos refe r idos .

Murcia a 16 de mayo de 1997.- El Inspec to r Jefe-
adjunto, Alfonso del Moral Go nzález .



IV. Administración Local

Número 695 2

LORCA

ANUNCI O

Nueva exposición púb lica del P.E.R.I. en la
Alameda de la Constitución

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 27 de abril de 1997, acordó resolver la ale-
gación presen tada por RENFE al Plan Especial de Refor-
ma Interior en la Alameda de la Constitución sobre las
alineaciones paralelas al ferrocarril, en el sentido que se
explicita en los informes Técnico y de Sec retaría, y expo-
ner de nuevo al público dicho expediente .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
efectos de que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen per-
tinentes en defensa de su derecho en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" o, en su caso, de la notificación individualizada .
El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de
Urbanismo, sito en el edificio Plaza de esta localidad .

Y no habiéndose podido practicar la notificación a
su titular c onoc ido por fallec imiento del titular de dicho
inmuebl e, se hace públ i ca la r eferida resolución mediante
el presen te anuncio, a los efectos del artículo 59 de la Ley
30/1992 , de 26 de novi embre, de Régimen Juríd ico de las
Admini stracione s Públicas y de l Procedimiento Adminis-
trat ivo Común.

El expedien te se encuentra de manifiesto e n el Servi-
cio de Urbanismo, sito en el edificio Plaza de esta localidad.

Lorca, a 6 de mayo de 1997.-El Te n iente de Alcalde
de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .

Número 6953

LORCA

ANUNCI O

Aprobación inicial de la Moditicación Puntual número
3 del Plan Parcial de l Po lígono Industria l y número 1

de su ampl iación, para la Constituc ión de una
En tidad Urbanística de Conservación

• Lo rca, a 2 de mayo de 1997 .-El Teniente Alcalde
de Urb anismo, Franc isco Fernández Lidón .

Núme ro 695 1

LORCA

ANUNCI O

Orden de ejecución para la reparación d e corn i sa y
cerramiento de huecos en calle M oya , s/n

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de abril
de 1997, en expediente incoado a la vista del informe
emitido por los Servicios Técnicos Municipales de Urba-
nismo, se ha impartido la siguiente Orden de Ejecución :

Pr ime ro : Ordenar a Modesto San Mateo Guerrero ,
prop ie tari o de l inmueble de la cal le Moya, s/n , la ejecu-
ción de las sigu ientes obra s : Repa rac ión de la corni sa y
cerr am iento de huecos debiendo señalizarse adecuada-
mente la zona a s í como nombrar a un t écnico c ompe tente
para la dirección de l os trabajos de demo lic ión , neces a-
r ias para garantizar la seguridad , sa lubridad y el ornato
públ ico del núsmo . El plazo de ejecución será de 10 días, y
el presupues to de ejecución subsidiaria de 235 .000 pesetas .

Segun do : Aperc ibirle de que tran scurrido e l plazo
conced ido para la ejecución de las obras s in ejecu ta rlas,
se incoará expedien te san c ion ado r , con impos ición de
multa, pra;ed i éndose; en su caso, a la ejecuc i ón s ubs idia-
ria previ s ta en la Ley de Rég imen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públ icas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, por l os Servic ios Técnicos Muni cipales y a su costa .

Contra la presente resoluc ión, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar
a partir del día siguiente al del recibo de la notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que
el interesado estirRe opor tuno .

El Exce l entísimo Ayun tamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada e l día 7 de oc tubre de 1996, acordó ap robar in i-
cialmen [e la modifi cación puntual de los Planes Parciales
de referencia para la con s titución de una En tidad Urba-
n ís tica de Conservación de los serv icios urbaní s ticos a los
que se refiere e l informe de Secretaría obrante e n el ex iente,
a propues ta de las sociedades SAP RELORCA y SEPES .

Lo que se hace público para gene r a l conocimiento y
a los efectos de l artícu lo 59 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de
❑ov i emb re, de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones
Públ icas y de l Procedimien to Administrati vo Común , pu-
diend o las pe rsonas que a continuac ión se rel acionan o
cualesquiera que, resu ltando desconocidas para esta
Administrac ión, se consideren interesadas, examinar el
exped iente y formular cuantas alegac iones estimen perti-
nentes en defe n sa de su derecho en e l plazo de un mes, a
contar a pa rt ir del día s igu iente al d e la publ icac ión d e l
presente anunc io en e l "B oletín Oficial de la Región de
Murcia" . El exped iente se encuen tra de manifies to en e l
Ser v icio de Urbani smo, s ito en el ed ificio Plaza de esta
localidad .

Relación de titulares de derechos a los que no se ha
podido practicar la notificación individualizada por igno-
rarse su arhua l pii rariern

Pro pieta ri o Danúcilio

Tubos García, S .A. Parcela G-6, Pol . Ind .
Sogabe , S .L . Parcela F-9 , Po l. Ind .
Gabipiel, S .A . Parcela J-1, Pol. Ind .
Pro lo r , S . A . Parcela D-20 , Pol . Ind .
Agríco l a Lorquina, S . A . P. Grac ia, 116 - 4 .°,

08008 Barce lona
Urbean, S . L. C/ Los Mineros, 7 ,

28602 Madrid .
D . Andrés Guevara Parcela D-18 , Po l . Ind .
Europa Recambios, S .L . Pa rce la 37, Mu r cia

Lorca, a 25 de abril de 1997.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .
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MURCIA

ED I CT O

CONVOCATORIA DE CONCUR50-OPOSICIÓN
PARA PROVEER, MEDIANT E PROMOCIÓ N

INTERNA , CINCO PLAZAS DE CAB O
DEL SERVICIO DE EXTINCI ÓN DE INCENDIOS

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 24 de abril d e
1997, aco rdó con vocar Con curso-Opos i c i ón para p roveer,
mediante promoción interna cinco plazas de Cabo del Servi-
c io de Extin c ión de Incend ios y Salvamento, en la plantilla
de perso nal fúncionazio de este Ayuntamiento . La co nvocato-
ria se regirá p or las sigui ent es

B A SE S

PR IMERA .- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-
dad, me d iante promoción interna, por Conc urso-Oposición de
c inco p lazas de Cabo del Serv i c i o de Exti n ción de Incendios
y Salvame n to, en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotadas con los emol umentos correspondien-
tes al G rupo D , y catalogadas co n e l código 6 1 6 del vigente
Catá logo de Puestos, inclu idas en las Convocat orias Específi -
cas pa ra la Promoción I n terna correspondiente a 1 997, co n la
c las ificación y denominación sig u iente :

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/84) .
E scala : Adm i n istración Especi al .
Subescala : Servicios Especiales .
Clase : Se rv i cio de Extinción de Incendi os .
Denominac i ó n : Cabo del S .E .I .S .

SEGUNDA.- PUBL ICACIÓN DE LA CONV OCATORIA.

La convoca toria se publicará íntegra e n el " Bol e tín O fi-
cial de la Región de Murcia" .

TERCERA.- PARTIC IPACIÓN EN LA CONVOCA -
TORIA .

A.- Requisitos de los aspi rú n tes.

Para tomar par te e n el Co n curso-Op os i ci ó n será necesano :

- Ser Bomberos de l S .E .I .S . del Ex cmo . Ayuntamie n to
d e Murci a , con una antigüedad mínima de dos años en l a pl a-
za que l e da o pción a partic ipa r en la con voc a toria.

- Estar en poses i ón de l Título de Graduado Escolar, o
equivalente .

- Estar e n poses i ón de l permiso de conducir , clase B -2 .

- No ha be r sido san cio nad o por falta grave o m uy grave e n
los dos años ant eriores, ni haber acumu l ado m á s de dos s ancio-
nes por fal ta leve en los últimos sei s meses, a la fec ha de finali-
zación del plazo de instancias de la presente convocatoria .

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le inhabi-
l ite para el ejercicio de las funciones del cargo.

Todos l os requi s i tos exigi dos debe rán poseerse por l os
aspirantes el día que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias de l a presen te convocatoria .

B .- Instancias.

Las insta n ci as, c uyo m o d e lo se fac ilitará en e l Excmo .
Ayuntam i ento, serán di r igidas al Ilmo. Sr . Alcalde-Presidente
y se presentarán en el Registro Gene ral de l Excmo. Ayun-
tam ien to d e Mur c ia, en e l plazo de veinte días n a tu rales a
partir del siguiente al de la publicac i ón de la convocatoria en
el "Boletín Ofi c ial d e l a Regi ón de Mu rcia" .

Pa ra ser admiti do y tomar parte en la práctica de las
pru e bas sel ec tivas, bastará con que los aspirantes manifiesten
e n su in stan c ia que r eúne n todas y ca d a una de las co nd ic i o-
nes exigidas, refe ridas a l a fec ha de exp i r ac i ó n del plazo se-
ñalado para la presentaci ón de la m isma, uniendo a l a instan-
cia el documento acreditativo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal, la cantidad de 1 .000 pesetas, en concepto
de derechos de examen .

Juntamente con la instancia se presentarán los docu-
mentos, ori gi n a les o fotocopias compu lsada s p o r los serv ic i os
mun icipales, acreditativos de los m é ritos que se aleguen .

C.- Admisión de asp irantes .

Expirado el plazo de presentación de instancias la Cor-
poración Municipal dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" con indicación del
plazo de subsanación que se concede a]os excluidos, y deter-
minando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios .

CUARTA . - TRIB UNAL .

P residen te :

- La Pres idenc ia del T r ibunal co rresponderá al
Alcald e- Pr esident e del Excm o . Ayuntami ento de Murc i a, pu-
die ndo de legar en miembros d e l a Cor poración .

Vocal 1 :

- Director de Per so nal o persona en quien deleg ue .

Vocal 2 :

- El Jefe de l Ser v icio correspondiente, persona e n quie n
delegue, o fun c i o nuio mun icipa l más caracterizado por mot i -
vo de su especialización .

Vocal 3 :

- Vocal propues to por la Comunidad Au tó noma de Murci a .

Voca14 :

- Voca l propuesto por e l Ministerio de Educación y
Cultura .



Vocal 5 :

- Vocal propue s to por la Junta de Per sonal .

Vocal 6 : Vocal Sec retari o :

- El Secretario General de la Corporación , o persona en

quien delegue .

Asesores :

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

A efectos de percepción de asistencias por los miemb ro s
del Tribunal se fijan l as establecidas en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaéión por razón del servicio : y
Resolución de 22 de marzo de 1993, conjunta de las Subse-

cretarías de Economía y Hacienda y para l as Administracio-

nes Públicas, por la que se revisa el importe de las indemni-
zaciones establecidas en el mismo.

QUINTA.- PRUEBAS SELECTIVAS .

A.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transc u -
rrido al menos un mes desde la publicación del anuncio de la
convocat oria en el " Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia" .

La práctica de los eje rcicios que no se real icen conjunta-
mente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer apellido
emp iece por la letra J, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberáp op t ar por uno solo de ellos si
se originara incompatib i lidad horaria en la práctica de los
ejercicios de distin tas pruebas selectivas .

Para el desarrollo de la fase de Oposici ón, y siempre que
las características de los ejercicios a realizas lo permitan, el
Tribunal, en aplicación del Acuerdo de Pleno de este Ayun-
tamiento, de 28 de octubre de 1993, procurará garantizar el
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas
realizadas .

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria
se expondrán en el Tablón de Anuncios de la Concejalía de
Personal del Excmo . Ayuntamiento de Mu rcia ; Glorieta de
España, 1, segunda planta.

B .- Fa se de concurso .

La fase de Conc urso, no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
Oposición . Los méritos alegados que sean justificados docu-
mentalmente por los aspirantes en el momento de presentar
la instancia, serán valorados con arreglo al siguiente baremo :

1 . - Por años de experiencia como Bombe ro del S .E :I .S .
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia o cualquier otra Admi-
nistraci ón Pública, a raz ón de 0 , 50 puntos por año ; como
Bombero-Conductor del S.E .I .S ., del Ayuntamiento de Mur-
cia o de cualquier otra Administración Pública, a razón de
0,30 puntos por año, y hasta un máximo de 4, 00 puntos . ,

2 .- Por afios de experiencia como Cabo de Bomberos en
cualquier otra Administrac ión Pública a razón de 0,3 0 puntos
por año y hasta un máx imo de 1 ,00 punt o .

3 . - Por la realización de cursos o cursillos de especiali-
zación, relacionados con las funciones p ropias del puesto de
trabajo al que se opta, a razón de 0,15 puntos por cada 15 ho-
ras de curso o fracción, y hasta un máximo de 0 , 60 puntos
por curso, y hasta un máximo de 3 , 00 puntos .

4.- Por estar en posesión de titulaciones académicas ,
distintas de la que le da acceso a participar en la convocato-
ria , y relacionadas con las funciones propias del puesto de
Cabo del S . E. I. S , según el siguie n te baremo :

FP2 (Mecánica , electricidad u otra especialidad relacio-
nada con las áreas de intervención del S .E . I . S) : 0,25 puntos .

Diplomado o FP3 (Especialidad técnica) : 0,60 puntos .
Licenciado supe rior (Especialidad técnica) : 1 , 00 punto .

A este respecto , se valorará el de mayor puntuación, y
sin acumular unos a otros .

5 .- Por es t ar en posesión de l Título de Bucea d o r :
Profes i o n a l : 0, 50 pun tos .
Deportivo: 0,20 pun tos .

A e ,,;e respecto, se valorará el de mayor puntuación , y
sin acumular unos a otros .

6.- Por estar en posesión del Título de Socorrista Acuá-
tico o de Primeros Auxilios, expedido por e l organi s mo com-
petente, 0 ,25 puntos .

7 .- Por valoración del trabajo realizado en los puestos
ocupados por e l aspirante, realizado mediante i nforme de la
Jefatura, y contrastado con el currículum del p ropi o interesa-
do, hasta un máx imo d e . 2 , 00 pun tos .

8 .- Otros méri tos relacionados con el cometido de la ca-
tegoría , hasta 0 , 50 puntos .

Los aspirantes que resulten seleccionados estarán obli-
g ados a desempeñar los conocimientos acredi[adtls en esta
Fase del C o n c urso en el ejerc i c io d e s u s func iones .

C .- Fase de oposición.

L a fase d e Oposic i ó n con sta rá de las sigu ientes pruebas :

P rimer ejerci c io:

Prueb a de aptitud fís i ca . Este ejerc i cio será d irigido po r
un profesor de Educación Física designado por el Tribunal y
se realizará en prese ncia de éste . Para su realización los opo-
sitore s deberán prese n tar se prov i s t os de atuendo d epo rti vo .

Constará de las siguientes pr uebas :

1 . '- Pru eba combinada :

Realizar , como un solo ejercicio, sin interrupción , las
pruebas siguientes : _

- Saltar una altura de 1,00 metros en estilo de tijera .
- L evan tar con las dos ma nos, un peso d e 40 k ilogra-

mos, tres veces, e n es tilo arra n ca d a. -

- Subir y bajar, sin presa de pie , por una cuerda lisa , a
una altura de 4 metros .

Pasar una escalera horizontal en suspensión .

Subir y bajar la esca l a marin a, a una a ltura de 4 ,40
metros .



- Pasar un tablón colocado a 75 cros . de altura sobre el
suelo, terminando con salto de longitud desde el extremo del
tablón .

En caso de caída del opositor en el paso de la escalera
h o r izo nt a l o de l tabl ón , d eberá vo l ver al comie nzo de di c h o
obs t áculo .

Invalidacioncs :

- Cuando el opositor no alcance la altura marcada en la
cuerda y en la escala .

- Cuando se a yude con p resa de pi es en la cuerd a .

' Para la real i zación de esta pr ueba se permit i r á ún solo
intento .

2. ° - C arre r a d e I 500 metros lisos . S e pe rmit irá un inte n to .

3 .a- Carrera de 100 metros con obstáculo intermedio de
1 .70 metros de altura . Se permitirá un intento .

4 . '- Natación, 50 me tro s . Estilo libre, en pisc in a de 25
me tros . Se permi t i rá un i nt ento . _

Segundo ejercicio :

Demostración prác t ica de l os conoc imie ntos del oficio
mediante la realización de las pru ebas q ue el T[ibuna l deter-
mine, u tilizando cualqui era de los s iguie n tes med ios o insta-
laciones :

- Pista de entrenamiento .
- Vehículos de altura .
- Maquinaria auxiliar (equipo de desencarcelación , ven-

tiladores presi ón positiva, etc .) .

Ca da unade es ta s pruebas se r ealizarán com o un solo
ejercicio, s in interrupción, puntuándo la según los criteri os
que se dará n a conocer antes d e l inicio d e la pruéba .

Tercer ejercicio:

Desa rrollar po r escrito, durante 3 horas como máximo,
la resol ución de dos supuestos prácticos que planteará e l Tri-
bunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, re l a-
ti,vos a las funciones p ro p ias del puesto de trabajo .

C uarto ejercicio :

Desarrollar por escrito, durante tres h oras como máxi -
mo, tres temas e legidos al azar del progr a ma que se adjun ta
como An e xo 1 de l a co nvoca t o ri a ; uno de l a pa rte general , y
dos de la parte es p ec ífica.

D .- Calificación de los ejercic ios .

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máxi-
mo de diez puntos . Para considerarse aprobado, será imprescindible
obtener un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos .

E l prime r ejerc i c io se rá cal ificado saca ndo la proporción
exacta en tre inte r v alos con arreg lo a l a tabla de val o rac i ó n re-
fl ej ada en e l Anexo II de esta convocatoria . S er á imp resci nd i-

ble superar el mínimo establecido en cada subprueba para po-
der continuar la práctica d e las sigu iente s . La ca l ificación de
este ejer c i c io será la media res u l tante de las califi cac i o nes ob-
tenidas en las distintas pruebas fí s icas .

Los ejercicios segundo, tercero y cuarto serán califica-
dos de cero a diez puntos ; la puntuación de cada ejercicio se
obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por los distin-
tos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número
de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

E.- Calificación definitiva .

E l orden de cali ficación definitiva esta r á dete r mi n a d o
por la suma de las puntuac i ones obt enidas en el conjunto de
los eje rcicios y méritos .

SEXTA . - RELACIÓN DE SELECCIONADOS . PRE -
SENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO .

Terminada la ca l ificación de los aspirantes, el Tribunal
hará pública, por orden de puntuación, la relación de selec-
cio n ados, n o pud i e ndo rebasar éstos e l número de p lazas co n -
vocadas, y elevará dicha relaci ón a l Ilmo . S r . Alca l de al obje-
to de que se lleve a cabo e l nombramiento correspondiente .

Las resolucione s del Tribunal vi n c ulan a la Administra-
ción, sin perjuic i o de que ésta, en s u caso, p u e da proce d er a
su revisió n , confo rme a lo previsto en los art ículos 107 y si-
gui e n tes de la Ley d e Régime n Jurídico de las Administracio-
nes Públ i cas y de l P roced i m iento Adm inistrativo Com ú n .

Los a sp irantes propue s t os, apo rtarán an te la Adm i nis-
tración Municipal los documentos acreditativos de reunir l as
condic iones de capac idad y requi s i tos exigidos en la convoca-
toria, dentro del plazo de veinte días naturales desde la noufi-
cació n de l a p ropues ta d el Trib una l .

S i dentro de l pl azo indicado no presentaran la docu-
me n ta c ión no pod rá n ser n ombrados, quedando an u l a das to-
das s us actuaciones, sin pe tjuicio de qu e l a responsab i l idad
en que pud i eran haber incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi ci6n-de funcionario pú-
blico, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para ob t ener su anterior nombramiento, de-
b i e n do presenta r ún i c a mente certificación d el Ministerio u
O rgani sm o de quien de p enda n , acreditando su co n dición y
demás circunstancias que consten e n s u exped ien t e pe r so n al .

SÉPTIM A.- INCIDENC IAS .

El Tri b una l queda facultado para reso l ver las dudas q u e
se prese nt e n , y [ omar los ac uerdos necesarios para e l b uen o r -
den del Co nc u rso-Oposi c i ó n en to do lo n o prev isto en las pre-
sen tes bases, y s i empre que no se opongan a las mismas .

OCTAVA .- RECURSOS .

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser i mpu gnados p o r l os interesados e n los casos y en la forma
prevista en la Ley d e Régimen Jurídico d e f as Admimstracio-
nes Públicas y del P rocedi m iento Adm inistr ativo Com ú n y en
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del

,Excm o . Ay untam iento de Murci a .



ANE XO I

TEMARIO

PARTE GENERAL

TEMA 1 .- La Constitución Española de 1978 . Principa-
les derechos y deberes de los españoles contenidos en la
Constitución .

TEMA 2.- La Administración Local . Principios consti-
tucionales . La Provincia . El Municipio . Mancomunidades .
Agrupaciones . La Comarca.

TEMA 3 . - El Municipio . Concepto y elementos del mu-
nicipio . El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Gobierno .
Competencias municipales .

TEMA 4 .- Personal al servicio del ' Municipio . Funcio-
narios . Personal Laboral . Derechos y deberes . Sindicación .
Seguridad Social y derechos pasivos .

TEMA 5 .- El Alcalde . Naturaleza del cargo, decisión y
atribuciones . Los Concejales . Los Tenientes de Alcalde .

TEMA 6 .- El Reglamento : fundamento, concepto y cla-
ses . Límites de la potestad reglamentaria . Especial considera-
ción de la potestad reglamentaria municipal : ordenanzas y
bandos . Otras fuentes del Derecho Administrativo .

PARTE ES PECÍF ICA

TEMA 1 .- Naturaleza del fuego . Elementos que lo com-
ponen (Fuego, humo y llamas) . Tipos de combustión . Propa-
gación del calor, formas . Sustancias combustibles . In flamable
e ininflamable . Límites y rangos de in flámabilidad . Punto de
fuego .

TEMA 2.- Técnicas de extinción del fuego. Principios
de la extinción del fuego. Métodos de ventilación . Causas
más frecuentes de los incendios .

TEMA 3 .- Agentes extintores líquidos . Definición. For-
mas de extinción . El agua , características físicas y potencia
extintora . Agua pulverizada. Agua tensoac[iva . Agua carbó-
nica . La espuma como agente extintor, generalidades . Tipos
de espuma . Aplicación .

TEMA 4 .- Agentes extintores sóli dos . Bicarbonato sódi -
co . Bicarbonato potásic o . Carbonato p o tásico . Cloru ro po tási-
co. Fosfato amó nico . Sal o g r afito gr anulad o .

TEMA 5 . - Agentes extintores g as eosos . Nitr ógeno . An -
hídrido carbóni co . Hidrocarburos halo gena d os . Nuevos agen -
tes extinto res ga seosos .

TEMA 6.- Extintores, definiciones . Características . Cla-
sificaciones . Criterios de calidad. Presentación de los extinto-
res . Elección y distribución de los extintores . Verificación y
mantenimiento .

TEMA 7 . - Equipos de pro t e c ción . Trajes d e interven -
c i ón . T raje s de ap rox imación y penetración . Traje BQ y
NBQ.

TEMA 8 .- Equipos de rescate hidráulico . Coj ines eleva-
do re s . Rescate en accidentes de tráfico, accidentes laborales y
ascenso res .

TEMA 9 . - Derrumbamientos, Desescombro . Medios a
utilizar . Organización del personal . Métodos de actuación .

TEMA 10 . - Mangueras , cuidado, almacenamiento y dis-
posición . Lanzas de espuma, dosificador . Manejo , ventajas e
inconvenientes . Racores , clases y empleo .

TEMA 11 .- Equipos respiratorios . Protección respirato-
ria. Los peligros respiratórios , contaminantes del a i re . Vapo-
res y gases tóxicos . Equipos de medida .

TEMA 1 2 .- Captación de agua . Mot obo mbas de exp lo-
s i ó n . Motobombas el éc tricas . Turbo b o mba . La bomba como
equip o de l vehí culo . Puesta en fun c ionami en[o, as p iración e
impulsión . Caudal de una bomba. Efecto Venturi . Golpe de
ariete .

TEMA 13 . - Clases de fuegos : explosiones . Fuego en
personas . Fuego en forrajes , papeles, madera, carbón, etc .
Fuego en productos químicos, alcohol y acetona , hidrocarbu-
ros líquidos, gas ciudad, gases licuados del pe tróleo, pl ásticos
y metales . Fuegos en presencia de tensión eléctrica .

TEMA 14 .- Clases de fuegos : fuego e n e l eme n tos es -
tructurales o de división de e dificaciones : viviendas ; oficinas
y locales, só t anos y bodegas, desvanes . Fuego en c h i meneas,
fuego en cal de r as de gas, fuego en naves ind u s triales, fuego
en ve h íc u los . .

TEMA 15 .- Apeos y apuntalamientos . Diseño y material
de apeos . Condiciones que deben re unir los apeos . Elementos
que compo n en un apeo . Apeos seg ún su des tin o .

TEMA 16 .- Instalaciones tijas de extinción y preven-
ción de incendios .

TEMA 17 .- Sistemas de detecc i ó n y alarma. De t ectores,
clases . Sis t emas automáucos de ext in c i ó n , clases .

TEMA 18 .- Pro p ie d a des de los G. L .P. Ac tuaci ón e n i n-
cendi os de refinerías y factorías de G .L .P . Gas nat ural . Incen -
dios en vehículos cisterna . Fuego en tanques .

TEMA 1 9 .- Mercancías peligrosas por carretera y fe rro-
carril . Generalidades . Paneles . Etiquetas de peligro . Instruc-
ciones de seguridad .

TEMA 20 .- A spec t os básicos de la asistencia primaria
de urgencias . Reanimació n cardiopulmonar básica . Heridas y
h e morra g ias .

TEMA 21 . - Quem aduras y conge lac iones . Tra u -
mat i s mos mú sc u lo-esq u e l é ticos . T raumati s m os c raneoen-
cefálicos y de la columna ve rt ebr al . Otros traumatismos .

TEMA 22 .- Funciones de ca d a uno de los compo n entes
de : prime r a sa lida, vehículo de a ltura y cuba , en un s inies tro .
Fun c iones de l cabo de guardia . Pa r te de serv i c io y docume n -
tos a acompañar .

TEMA 23 .- Reglamento de instalaciones de protección
contra incendios. Acreditación. Instaladores y mantenedo-
res . In stalac i ó n de puesta en serv i cio y mantenimiento .
Mantenimiento mín i mo de las insta l ac i o nes y de los me-
d ios materiales .

TEMA 24 .- Incendios forestales . Actu aciones antes de
la inte rvenció n . Ac tuacio nes en e l incendio . Anál isis y plan
de ataque .



ANEXO I I

m e nor de 26
26-30
31-35
3 6 -40
41-45
46 -50

mayor de 50

TABLA DE CALIFICACIÓN DE PRUE BAS F ÍSICA S

NO APTO

>65 "
>67"
>69 "
>72 "
>75"
>79"
>83 "

PRUEBA COMBINADA

5 6

65" 55"
67" 61"
69" 63"
72" 66"
75" 69"
79" 73"
83" 77 "

7

45"
55"

57 "

59"

63 "
67"

71"

8

40"
49"
51"
54"
57"
61"
65"

9

35"
43"
45"
48 "
51"
55"
59"

10

30 "
37 "
39 "
42"
45 "
49"
53"

CARRERA 1 .500 MTS .

Edad/puntos NO APTO 5 6 7 8 9 l0

menor de 26 >5'S0" 5 ' 50" 5 ' 45" 5'35" 5' 25" 5'15" 5 '00 "
26-30 >6 '00" 6'00" 5' 50" 5'40" 5'30" 5'20" 510 "
31-35 >6'10" 6' 1 0" 6'00" 5'S0" 5'40" 5'30" 5'20"
36-40 >6'30" 6'30 " 6'20" 6'10" 6'00" 5 1 S0" 5'40"
41-45 >6'S0" 6 ' S0" 6' 40 " 6'30" 6'20" 6'10 " 6 ' 00 "
46-50 >7'20" 7'20" 7'10" 7' 00" 6'S0" 6'40" 6'30"

mayor de 50 >7' 50" 7'S0" 7'40" 7 '30" 7'20" 7' 1 0 " 7'00 "

me n o r d e 26
26-30
31-35
36-40
4 1 - 45
46-5 0

mayor de 5 0

m e nor de 26
26-30
3 1 -35
36-40
4 1 -4 5
46-5 0

mayor d e 50

CARRERA 100 MTS . OBSTÁCULOS Y CURVAS

NO APTO 5 6 7 8

>17" 17" 1 6" 15 " 14,5 "
>19" 19" 18" ]7" 16,1

>21" 21" 20" 19" 18"

>24 " 24,- 23-- 22
"

2
1"

>27" 27" 26" zs` 24"

>31" 31" 30" 29" ZB-'
>35" 35" 34" 33". 32"

NO APTO

>55 "

>57"
>59"

>62 "

>65"
>69"

>73"

NATACIÓN 50 MTS .

5 6

55 " 50"

57" 53"
59" 55 "
62" 58"

65" 61"

69" 65"

73" 69"

7

45"
49"
51"
54"
57"
61"
65"

8

40"
45"
47"
50"
53"
57"
61"

9

14"

15 "

17, '

20 "
23"

27"

31 "

9

35 "

41 "

43"
46"

49 "

53"
57"

10

13,5"
14"
16 .1

1 9"
22"
2G'
30 "

10

30"
37"
3y, -
42"
45"
49"
53 "

Murcia, 13 de mayo de 1997 .- El Alcalde, Migue l Ángel Cámara Botía.



Número 6939

MURCIA

E D ICT O

CONVOCATORIA DE CONCU RSO-O POSICIÓN
PARA PROVEER, MED IANTE PROMOCIÓN

INTERNA, DOS PLAZAS DE SA RGENTO
DE POLICÍA LOCAL

Es te Ayuntamiento P leno , en se sión de 24 de abril de
1 997, acordó convocar Conc u rso-Op os ición, para proveer, en
propiedad; mediante promoción interna, dos plazas de Sar-
gento de Policía Local, en la plantilla de personal funcio nario
de este Ayuntamient o . La convocatoria se regirá por las s i-
gu ie n tes

BASE S

PRIMERA .- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es obj eto de esta convocatoria la pr ovis i ó n en propiedad
mediante promoción i n terna, por Concurso-Oposición, de dos
plazas de Sargento de P olic ía Local , en la plantilla de pe r so -
nal funcio n ario de e ste Ayuntamiento, d o tadas con lOS emolu-
mentos corr espo nd i entes al Grup o C , Código d e puesto 1 120
del v igent e Ca tálogo de Puestos, incluidas e n las Convocato -
rias E spec íficas p ara l a Promoción In terna correspondiente a
1997, con la clasificación y denominación s iguiente :

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/84) .
Escala : Admini s traci ón Especial .
Subescala; Servicios E s peciales .
Clase : Policía Local .
Denomina ción : Sarge nt o de Policía Local .

RIA .
SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATO-

La convocatoria se publicará integra en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

TERCERA .- PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCA-
TORIA.

A.- Requisitos de los asp ira n tes .

Para tomar parte en el Conc urso -Oposició n será necesario :

- Ser Cabo d e Polic ía Local del Excmo . Ayuntami en to
de Murc i a, con un antigüedad mínima d e dos añ os .

- Estar e n pose s i ó n de l Títul o de Bach ill e r Sup e rior , o
equivalente, o cumplir lo es tablecido en la Di s posición adi-
cio n al noven a d el R. D . 364/94 , de 1 0 de marzo .

Estar en posesión del pertniso de conducir, clases A-2 y B-2.

- Presentar la Memo r i a a que se hace refere n c ia en l a
Base Quinta, apartado C , d e la presente convocator i a.

- No habe r sido sa ncionado p or falta g rave o muy gra v e
en los dos a ños a n te r iore s, ni haber acumulad o má s de do s
sa nc iones po r falta leve en los últimos 6 meses, a la fecha de fi -
nalización del plazo de instancias de la presente convocatoria. -

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le inhabi-
lite para el ejercicio de las funciones propias del cargo .

To dos los requ isi tos exig idos deberán poseerse por los
aspirantes el día que finalice l a presentación de i nsta n c ias de
la presente convocatoria .

B . - Instanc ia s.

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo .

Ayuntamiento, serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente
y se presentarán en el Regist ro General del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastar á con que los aspirantes manifiesten
en su instancia que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de la misma, uniendo a la instan-
cia el documento acreditativo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 1 . 000 pesetas, en concepto
de derechos de examen .

Juntamente con la instancia se presen tarán los docu-
mentos, originales o fotocopias co mpulsadas por los se rvic i os
munic i pa l es, acredi ta [ivos de los mé rit os que se aleg ue n .

Asimismo, y en el plazo de un mes a co ntar desde el día
siguiente al de la finalización de plazo de instancias, deber á n
presentar la Memoria a que se hace referencia en la Base
Quinta, apartado C .

C .- Adm isión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias la Cor-
poración Municipal dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el "Bo-
letfn Oficial de la Región de Murcia", con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los excluidos, y determi-
nando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios .

CUARTA .- TRIBUNAL .

PRESIDENTE :

- La Presidencia de l Tribunal corresponderá al Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntam iento de Murcia, pudiendo
delegar en miembros de la Corporación .

VOCAL 1 :

- Director de Personal o persona en quien del egue .

VOCAL 2 :

- El Jefe d e l Servicio correspondiente, persona en qu ie n
de legue, o fun c i o n ario munic ipal más caracterizado por mot i-
vo de s u espec ializac i ón .

VOCAL 3 :

- Vocal propuesto p or la Comumda d Autó noma de Murcia .

VOCAL 4 :

- Vocal propues t o por la Direcc i ón Provinc ial de Educa-
ción y Cu ltu ra .

VOCAL 5 :

- Voca l propuesto por la Junta de Personal .



VOCAL 6 : VOCAL-SECRETAR I O :

- El Secretario General de la Corporación, o perso na en
qu i en delegue .

ASESOR ES :

E l Tribunal podrá n o mbra r asesores especial i stas para
todas o al g unas de l as pr uebas .

A e fectos de percepción de asistenc i as por los m iembros
d el Tribunal se fij a n l as estab lecidas en e l Rea l Decreto 236/
1 988, de 4 de marzo, sobre indemn ización por razó n de l ser-
vicio; y Reso lución de 22 de ma r zo de 1 993, conjunta de las
Subsecretarías de Eco nomía y Hacienda, y para las Adm in i s-
tr ac i o nes Púb licas, por la que se revisa el impo rte de las ¡m
demnizac iones establecidas en el mismo .

QUINTA . - PRUEBAS SELECTIVA S

A .- Con ieazo y desarrollo cLe las pruebas se l ec ti v a s

Las p ruebas se l ectivas darán com i e nzo una vez tran scu-
rrido a l menos un mes desde la publicación d e l anuncio de la
convocatoria en el " B o letín Ofic i al de l a Región de Murcia" .

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjunta-
mente d ará com i enzo por l os aspirantes cuyo primer apellido
empiece po r la letra 1, siendo co nvocados en único l la-
mamien to, por lo que deberán o p tar por u no solo de ellos s i
se origi nara incompatibi l idad horaria en la práctica de los
eje rc icios de distintas pruebas selectivas .

Para e l desarrollo de la fase de Oposición, y siempre que
las características de los ejercicios a realizar lo perm i tan, el
Tribuna l , en aplicaci ón del Acuerdo de Pleno de este Ayun-
tamiento de 28 de oc tubre de 1993, procurará gar an[ir,ar el
anonimato de los aspiran tes p ara la corrección de las pruebas
realizadas .

Las com uni cac iones correspo ndientes a la convocatori a
se exp o n drán en el Tab l ón de Anuncios de la Concejalía de
Pe rsonal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia ; CLorieta de
España, 1, segunda plan ta .

B .- Fase de Concurso .

La fase de Concurso no t e ndrá carácte r eliminatorio ni
pod r á tenerse en cuenta para superar las pruebas de l a fase de
Oposició n , Los mzri tos alegados q ue sea n justificados docu-
mentalmente por los aspirantes en e l momento de presentar
la instan c ia, serán valor ados co n arr eglo al siguiente baremo :

I .- Por años de experiencia como Cabo de Policía LocaL
d e l Excmo. Ayuntamiento de Murcia o de cualquier otra Ad-
m ini stración Pública, a razón de 0,50 pun tos por año, hasta
❑ n máximo de 4,00 puntos .

2 .- Por años de ex perie n c ia como Agente de Pol i cía Lo-
-caI del Excmo. Ayuntamiento de Mu rcia o de c ualq uier otra
Administración Púb l ica a razón de 0,30 p untos por año y
has ta un máxtmo de 1,00 punto .

3 .- Po r a ños de experie n c i a como Sargento de P o l ic ía
Loca l en cualquier Administración Pública, a razó n de 0,30
puntos por aña . hasta un máximo de 1 ,00 puntos

. 4.- P or la realizació n de cu r sos o cursillos de especiali-
zación, relaci o n ados con las func ione s propias de l puesto de
trabaj o al que se opta a razón d e 0, 15 puntos por cada quince
horas de curso o fracción, hasta un máximo de 0 , 60 punto s
por curso, y hasta un máxim o de 3,00 puntos .

5 .- Por estar en posesión de titu l aciones académicas,
di s t i nt as de la que le da acceso a pa rt icipar en la convocato-
ria, y r elac i o nadas con las funcio nes p ropias de l puesto d e
Sar gento de Polic ía Loca l segú n el sig u iente baremo :

FP2 : 0,25 puntos .
Diplomado o FP3 : 0,60 puntos .
Licenciado Superior: 1,00 puntos .

A este respecto se valora rá la titulación d e mayor pun -
tuación y s in acumular unas a otras .

6 . - Por valoración del trabajo real i zado , en los puestos
ocupados por el aspirante, realizado mediante informe de la
Jefatura y constrastado con el Currículum de propio m[e 7 esa-
do, has ta un máximo de 2,00 puntos .

7 . - Mérilos . pr emios y recompe n sas, has t a un máximo
de 1 ,00 pun to .

8 .- O tros méritos re laciona dos con el contenido de la ca-
tegoría . hasta 0, 50 puntos .

C.- Fase de Opos ición .

La fase d e Oposició n constará de l as siguientes pruebas :

PRIMER EJERCICIO :

Pr uebas físicas : e l exam en de aptitud fís ica consistirá e n
la realizac i ó n de las p ruebas que en el Anexo 1 se detalla n .
Para la realización de estas pruebas,los opositores d eberán
presenta rse provi s t os de atuendo deportivo .

SEGUNDO EJERCICIO :

Consistirá en desarrollar por escrito durante un periodo
máximo de dos horas, un tema sobre formación general poli-
c ial, determ inado po r el Tribu nal inmediatamen te a n tes de
celebrarse el ejercicio, te n iendo los as pir an tes amp l ia li b ertad
e n cuanto a su for ma de expos ición se refier e . En es t e ejerc i -
cio se valorará l a formación gen eral, la c l aridad y e l o rden de
ideas, la facili d ad de ex presión esc ri ta ; l a a p o rtació n pe rso n a l
del aspirante y su capacidad de síntesis .

TERCER EJERCICIO :

Desarro llar por escrito, d urante un pe r io do m á ximo de
tres tioras, dos supuestos prácticos q ue pl an teará e l Tribunal
inmediatamente antes de l comie nzo del ejercicio, relat i vos a
t areas propi a s d e las funciones asignadas al puesto d e trabajo .

Durante e l desa rr ollQ d e esta pru eba , los aspirantes po-
drá n hacer uso de textos lega les impresos, de los que acuda n
provistos . En es te ej er cic io se va l or ará fundamentalmente la
capacidad de racioc inio, la sistemática e n el p l ant ea mie n to y
fo rmulación de conclus iones, y e l conocim ien to y adec u ad a
interpretación de l a normativa ap licab l e .

CUARTO EJERCICIO :

Consis ti rá e n con tes tar por esc ri to, dura n te tres horas
como máximo, tres tenias extra ídos al azar d el progr ama que
se inserta como Ane x o II de es t a convocatoria ; uno de l a par-
te general y dos d e l a p ar te específica .

QUINTO EJERCICIO :

Este ejercicio consistirá en la valoración de la memoria
prese nt ada. A este respecto, los aspirantes deberá n p r esen t ar
tma memo ri a, de una extensi ón máx ima de treinta fo lios me-



canografi ados, a dobl e espacio so bre: «Función y tareas de l
Sargento e n relación co n l a organizació n y funcionamiento
del Serv icio d e P o licía Local» . A cri ter io de l T ribunal, és te
podrá someter a los aspirantes a una entrevista sobre el conte-
nido de l a memoria presen tada .

D .- Calificación de los ejercicios.

Los eje r c i c ios primero, segundo, tercero y cuarto se r án
el i m i n atorios, y se calificarán como s i g ue :

El ejercicio prime ro será calif i cado con ar reglo a l as ta-
blas de valor ac ión reflejadas en el Anex o I de es ta convocato -
r i a, en func i ó n de la e dad y sexo de l os aspirantes . Será im-
prescindible superar el mínimo establecido en cada subprueba
para poder continuar la práctica de las siguientes . La califica-
ción de es t e ejercic io será la media resultante de las ca li fica-
cio nes o bte n idas en las distintas p ruebas físicas .

Los ejercic ios segundo, te r ce ro y cua rto ser án cal i fica-
dos de cero a d iez puntos, d ebiéndose obtener un m ínimo d e
cinco puntos en cada uno de el los .

El ejerc icio quin to no será eliminatorio, y se calificará
de cero a c inco pun tos .

La puntuación de los ejercicios segu ndo, tercero, cuarto
y qu i nto se o btendrá suma ndo las puntuaciones otorgadas por
los d i st intos m iembros del Tri bunal y dividiendo el total por
e l n úm ero de asis tentes de aquél, siendo el cociente la califi-
cac i ó n del ejercicio .

E . - Curso de Formación .

Los aspira n tes que mayor calificac ión hayan o bt enido e n
e l conjunto de los ejercic ios y méritos, deberán supe rar u n
Curso Selectivo de Formación . E l Tr ibunal realizará prop ues-
ta de aspi r antes seleccio nados pa ra l a realizació n de d icho
Curso . Dic ha p ropuesta n o pod rá contener un número de as-
pirantes sup eri o r al de plazas convocad as . U na vez fi n a li zada
la realización del me ncionado Curso, que te ndrá una du ra-
c i ón m í n ima de sese n ta h o ras lectivas, fuera de l ho ra rio h abi-
tua l de t r a b ajo, y que versará so bre las materias q ue se es p eci -
fican en el Anexo III, el Tr ibunal procederá a real izar una
prue b a sobr e l os conoc imien tos impa rt idos e n el Curso a
aq uellos aspirantes que hayan ac r editado una asistencia míni-
ma del 90 % d el total de ho r as l ec t ivas . D ic ha prueba será va-
lo rada de ce ro a d i ez pun t os, deb iéndose ob t ene r en la mi s ma
u n mínimo de cinco puntos. Los aspir antes que fueran c ali fi-
cados én d icha prueba con nota infer i o r a cinco puntos, ser án
el imin ados s in que les corresponda derec ho a l g uno .

SEXTA.- RELAC IÓN DE SE LECCIONADOS , PRE-
SENTACI ÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO .

Con la puntuac i ó n i ndiv i dualizada resultante de la prue-
ba realiz a da sobre los conoc imi e n tos impar t idos e n e l Curso
selectivo de Formac i ón, superior a c inco puntos, y sumand o a
la misma las obtenidas en el conju n t o de los ejerc i c i os y méri -
t os, se procederá a determinar la ca l i f icaci ón defin itiva de los
aspiran tes, y su or d en de prelación .

Terminada dicha calificación , el Tr ib unal hará p ú b lica,
por ord en de puntuació n , la relación de seleccionados, y e l e-
vará dicha relación al Ilm o . Sr . A l ca lde, al obje t o d e que se
lleve a cabo el no mbramien to co rrespo nd iente .

Los aspir antes que res u l t e n calific ados con nota inferi or
a cinco puntos en el Curso Selectivo de Formacióa y por tam
to. no figuren en la propuesta de seleccionados que realice el
Tribunal, serán e l iminados, no crea ndo de recho n i expec [a[i va
de derecho ni p ara la presente ni para futuras convocator ias .

Las r esoluciones de l Tr ibunal vin c ula n a l a Admi n istra-
c i ó n , s in perj u i cio de que ésta, en s u caso, pueda proceder a

su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 107 y si-
guientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de l Procedimiento Administrativo Com ú n .

• Los aspirantes p ropuestos aporta rá n ante e s ta Admm i s-
tración, e n el plazo de ve in te días n aturales des d e que se haga
pública la resol u c i ó n sobre el nombramiento, los documentos
acredi ta tivos d e r eunir l as cond ic i o nes de capa c idad y requi -
sitos exigidos en la co nvocat oria . S i den tro de l plazo i n dicado
no prese nt aran la docum e ntación n o podrán ser nomb r ados,
quedando anuladas todas sus actuac iones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran habe r incurndo por falsedad
en la instancia .

En el supuesto de tener l a cond ición de fu ncionario pú -
b lico, estarán exe ntos de j u stificar las condic i ones y requi si-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
b iendo presentar ú nicame nte certificación del Min isterio u
Organismo de quien de p end an, acreditando s u condició n y
demás circunstancias que consten e n su expediente perso n a l .

SÉPTIMA.- INCIDENCIAS .

El Tri bunal queda facul tado pa ra resolver las dudas que
se presen [ en, y [omar los ac u erd os necesarios par a el b ue n o r-
den d e l Con c urso-Oposic i ón en todo lo no p rev isto en las pre-
sentes bases, y s i empre q ue no se o pongan a las mi s mas .

OCTAVA.- RECURSOS .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi nistra-
ti vos se deriven de és ta y de la actuación del Trib un al po d rán
ser im pu g nados por los interesados en los casos y en la forma
prevista en la Ley de Rég imen J u rídico de las Administracio-
nes Púb licas y d el Proced im ien t o Admi n istra tivo Común y en
el Reglamento de Organizac i ón y Funcionamiento de l
Excmo . Ayun tamiento d e Mu rc i a.

ANEXO 1

PRUEBAS FÍSICAS PARA EL ACCESO A SARGENTO
DE POLIC Í A LOCAL

1 .°- Salto de l o ngi tud con p ies juntos (sin carrera) . Sal-
tar hacia adelante, impulsado con los dos pies al mi s mo Lem-
po . Se permitirá el balanceo de p ies de t al ó n a metatarso, sin
p er der el contacto con el suelo de un o o ambos p ies an tes de l
salto (botar) . Se permitirán dos intentos .

2 .°- D ominadas . F lexió n de brazos en barra . C o n las
palmas hacia ad e lan t e, separadas a 60 c m . Part ien do desde
b razos extendidos. Flexionarlos ha s ta rebasar con la barb illa
la barra con e l tro ncoyer ti ca l . S e permitirá un inte n to .

3°- Carrera de 60 metros (velocidad) . Carrera de 60
me tros en pista o pavimento compacto, con salida e n p i e, b ra-
zos caídos a l o lar go de l cuerpo, p ies sepa r a d os, aproximada-
m e n te a la a ltura de las caderas, con p iernas ex ten di d as y
tronco ergu i do . Se permitirá un intento .

4 .°- Ca r rera de resistencia, 1 .000 metros . Carrera de
1 .000 met ros en pista o pav im e nto compac to con salida e n
pi e . Se pe rm it irá un intento .

5 .°- Na t ació n , 50 metros . Estilo l ibre, en pisc ina d e
25 in . Se permitirá un intento .
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TEMARI O

PARTE GENERAL

TEMA 1 .- La Con s titución Españo la de 1 97 8 . Prin c ipa -

les derechos y d eb e re s de l os espa ñ o les contenidos en la

Constitución .

TEMA 2.- La Corona . Las Cortes Ge ner ales : compos i -

ción y func i o nes . El Gobierno . El P o d er Judic i a l .

TEMA 3 . - La Organizaci ón territorial de] Estado . Ad-

ministración Central . Admin istración autonómica. La Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia . Órganos que com-

prende .

TEMA 4.- La Administración Local . Pri ncip ios consti-

tucionales . La Prov incia . El Municipio . Ma ncomunidades .

Agrupaciones . La Comarca .

TEMA 5 . - E l Muni c ipio. Concepto y ele ment os d el mu -

nic i p i o . El Ay untamiento Ple n o . E l Alca lde . Los Ten i e ntes de

Alcalde . La Comisión de Gobierno . Competencias municipa-

les . Idea genera l sobre la estructura de los principales servi-

cios admini s tr at ivos d e l Ayuntamiento .

TEMA 6 .- Personal al servicio del Municipio . Funcio-

n ar i os . Pe r so nal Lab o r a l . Derechos y deber es . Sin dicac ión .

Seguridad Soci a l y dere chos p as ivos .

TEMA 7 .- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativó Común . El acto administrativo . Principios

generales y fases del p rocedimiento administrativo .

TEMA 8 .- F u e ntes del Derecho Público : la Ley y el Re-
glame n to: fundamen to, concepto y c lases . L ímites de la po-

testad r eg lamentar i a . Es pec ial cons iderac i ón d e la potesta d
reglamentaria muni c ipal : ordenanzas y bandos . Otras fu en tes
d el Derech o Adm i n is trativo.

PARTE ESPECÍFIC A

TEMA 1 .- La P o licía : su neces idad . La Policía y e l esta-
do soci al y democrático de dere c ho : misión de l a Policía . La
Policía y la sociedad .

TEMA 2 .- La act ividad de P o licía: med ios, principios y
lím i t es . É tica polic i al . Título XIX de la L . O . 10/95 .

TEMA 3 .- Modelo policial español . Ley Orgánica 2/

1986, de 13 de mayo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad .

1G1v1H `F .- LGy viganuca 11 1 7> ~, uc ti uc tewei ki, a uuic

Pro t ec ci ón de la Seguridad Ci udadan a . E l binomio seg urid ad

y libertad . Protección de autoridades y edific i os públicos . La

seguridad en las manifes t acio nes .

TEMA 5.- Ley 5/1988, de 11 de julio, de Coordinación

d e P o li cías Loc a les de la Reg ión de Murcia . No rmat iva de de-

sarrollo .

TEMA 6 .- Prevención po li c i a l . C o ncepto y [écmcas . La

Polic ía comunitaria : la po l ic ía de b a rri o . Con ce pt o . Objetivos-.

O rganización y funcionamiento .

TEMA 7 .- La Policía Judicial . Func i5o de la Policía Ju-

dicial . Unidades de Policía Judicial . Criterios y normas de ac-

tuación . Normativa re guladora . La Policía Local como Policía

Judicial .

TEMA 8 .- La d e nuncia: concepto y c lases . E fectos . La

querella : co n cep to y requi s itos . La denunc ia condicionante .

TEMA 9 .- El Atestado policial . La inspección ocular .

La entrada y regis tro en lugar cerrado . La entrada domicilia -

ria para la ejecución de actos administrativos .

TEMA 10.- La detención . Derechos del detenido . Dili-

genc ias relacionada s con la detención d e un a pe rso n a . El ha-

beas corpus .

TEMA 11 .- Intervenc i ón polic i al : actuación con me n o-

res, extranje ros, enfe rmos ment a les, y pe r so nas en es [ a do de

embriagu e z .

TEMA 12.- Intervención po licia l : actuación de la Poli-

cía Local ante : a) Incendios . b) Grandes catástrofes . c)

A larmas de explos ivos . d ) Riña s . e) Acc ide ntes co n heri -

dos . 1) Homic i d ios . g ) Suic idios . h) Actuación e n los del i -
tos c ontra la libertad sexual : espec ial trato co n la víc tima

i ) Ac tuac i ón en los de l itos co n t ra e l hono r . j) Actuación

con indocumen tados .

TEMA 1 3 .- Interve nción po lic i a l : actuac ión de la Po-

licía Local ante : a) Robo con vio lencia o intimidación en

las personas . b) Robo con fuerza en las cosas . c) Hur-

t os . d ) E s t afas .e) Utilización ilegftima d e vehí c ulos d e

motor ajenos .

TEMA 1 4 :- Intervenc ión e n caso de accidente de mer-

canc ías peligros a s .

TEMA 15 .- E l - uso de las armas de fuego por las F u er-

zas y Cuerpos de Seguridad . Normativa v igen te . La legítima

defensa y el cumplimiento del deber .



TEMA 16 .- Normativa municipal : Teoría general sobre

Ordenanzas y Bandos ; su valor normativo . Vehículos a motor

sin obligación de matricular . Retirada de Vehículos de la Vía

Pública Regulación de estacionamientos (O .R.A .)

TEMA 17 .- Normativa municipal : Bando sobre emisión

de ruidos de vehículos a motor . Consumo público de Droga y

de bebidas alcohólicas . Tenencia de perros y animales domés-

ticos . Ordenanza sobre la protección del medio amb i en te ;

contra la emisión de ruidos y vibraciones. Ordena n z a munic i -

pal de protección de la atmósfe ra .

TEMA 18 .- Normativa municipal : Edificaci ón y uso del

suelo . Ordenanza sobre publicidad exte rior . Quioscos. Vados .

Instalación de mesas y sillas en la vía pública . Limpieza via-

ria . Supresión de barreras arquitectónicas .

TEMA 19.- Normativa sobre venta ambu ladte . Orde-

nanza mun icipal de plazas y mercados .

TEMA 30 .- Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviembre .

Título XXII : capítulos 2 .°, 3 . ° y 4 .° .

TEMA 3 1 .- Ley Orgáni ca 1 0/95 , de 23 d e nov i embre .

Tít ulo XVI. Título XVII: capítulos 3 .° y 4 .° .

TEMA 32 .- Ley Org ánica 10/95, de 23 de noviembre .

T ítulo XII : capítulo 3 .° .

TEMA 33 .- Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviembre .

Título XII I.

TEMA 34 .- Ley Orgán ica 10/95, de 23 de noviembre .

Título I II : faltas y sus penas .

TEMA 3 5 .- El mando po licial . La r e lac i ón mando-su-

bord i nad o . Fun c ione s de los mandos intermedi os . La motiva-

ción . La planificación policial . Programación de dispositivos

pol iciales . La prev isión de los servic ios .

TEMA 20.- Espectáculos y es tablecimientos públicos.

Normativa vigente. TEMA 36 . - Concepto y perspectiva de las organizacio-

nes . El trabajo en grupo . La estructura del grupo : defini-

TEMA 21 .- Transporte de mercancías peligrosas . ción , roles, liderazgo, redes de comunicaciones, la toma de

Transporte escolar y de menores. decisiones .

TEMA 22 .- El accidente de circu lación. Clases . Inter-

vención de la Policía local . Práctica de di ligencias .

TEMA 23 .- Ordenación y regulación del tráfico . Tareas

de la Policía Local en materia de técnica de tráfico . Concep-

tos básicos: velocidad, intensidad, densidad, capacidad, nivel

de servicio, índice de congestión .

TEMA 37 .- La dirección por objetivos . Concepto y p ro-

ceso de dirección . La determinación de los objetivos . Evalua-

ción de resultados .

TEMA'38 . - La comunicación humana. Comunicación

verbal y no verbal . La persuasión . La imagen del servicio .

TEMA 24 .- Normativa de trá fico y seguridad vial.

TEMA 25 .- Normas gene rales de circulación . Veloci-

dad . Señalizacióa Au torizacio nes adminis t rativas .

TEMA 26.- Contro l automático del tráfico . La sala de

control centralizado del t ráfico .

ANEXO III

CONTEN IDOS DEL CURSO SELECT IVO

DE FORMACIÓN

TEMA 27.- Problemática e sp ecífica del tráfico en Mur-

cia capital y pedanía s . El estaci onamiento de vehículos en la

ciudad . Las zonas peatonales .

TEMA 28 .- Denuncias por infracciones en materia de

circulación . Infracciones y sanciones . Procedimiento san-

cionador . Inmovilización y retirada de vehículos de la vía

pública .

TEMA 29 .- Concepto de Derecho Penal . Concepto de

delito y falta . Grados de ejecución del delito o falta . Circuns-

tancias modificativas . Autores, cómplices y encubridores .

Derecho Administrativo Policial .

Derecho Penal.

- Tráfico .

- Ordenanzas Muni cipales y Organi zación Municip al .

- Soc iología .

- Organizac ión y planifica c i ón d é r ec u rsos humanos .

- Intervención policial .

- Material técnico .

- Conoc imientos de interés pol icial .

Murcia, 13 de mayo de 1997 .- El Alcalde, Miguel Án-

gel Cámara Botía.



Número 694 1

MURCIA

EDICT O

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
PARA PROVEER, MEDIANTE PROMOCIÓN

INTERNA, C INCO PLAZAS DE TÉCN ICO AUXIL IAR
DE ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES

Es t e Ayuntamie n to P leno, e n sesión de 24 de abr il de
1997 , acordó conv oc ar C oncurso-Opos i c i ó n para provee r ,
mediante p romoción interna , ci nco plaz as de Técnico Auxi-
liar de Actividades Socio-Culturales, en la plan tilla de per so-
nal funcionario d e e s te Ayuntamiento . La convoca t oria se re-
girá por l as siguientes

BASE S

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-
dad, mediante promoción interna, por Concurso-Oposición,
de cinco plazas de Técnico Auxiliar de Actividades Socio-
Culturales, en la plantilla de personal funcionano de este Ayun-
tamiento, dotadas con los emolumentos correspondientes al
Grupo C, Código de Puesto 616 del vigente Catálogo de Pues-
tos, incluidas en las Convocatorias Específicas para la Pro-
moción Interna correspondiente a 199 7 , con la clasificación y
denominación siguiente :

Grupo: C (según artíc u lo 25 de la Ley 3 0/84) .
Escala : Administración E spec i a l .
Subescala : S ervic i os E speciales .
Clase : Co metidos E speciales .
De nominació n : Técnico Auxiliar de Ac ti v idades Socio-

Cul turales .

SEGUNDA .- PUBL ICACIÓN D E LA CONVOCA -
TORIA . .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín Ofi -
cial de la Región de Murciá' .

TERCERA.- PARTICIPAC IÓN EN LA CONVOCA-
TORIA .

A.- Requis itos de los aspirantes.

Para tomar parte en e l Concurso-Oposición será necesari o :

- Se r func ionari o de carrera de l Excmo. Ayuntamient o
de Murcia, o de c ua l qu iera de su s organi s mos a u tónomos,
pertenecer al Grupo D de titulación, y tener una antigüedad
mínima de dos años en la plaza que le da opc i ó n a participar
e n la convocatoria, s iempre y cuand o no se pertenezca a las
Clases de Policía Loca l y Bomberos d e l S.E .I.S .

A estos efec t os, se computará l a anti g ü eda d como labo-
r al fij o de l personal mun ic ipal que e n virtud de la Dispos i -
c i ón Adi cion al Prim e ra de l Convenio Colect ivo pa ra Personal
Laboral de l Ayuntami e nto de Murcia, aprobado por Acuerd o de
Pl eno de 30 de junio d e 1 994, haya resul tado func i o narizado .

- Estar en poses ión del Títul o de B achiller Superior o
equ iva l e nte , o cumpl ir lo es tab lecido en la Dispos ición adi-
c ion al novena d el R .D . 364/95 , de 10 de marzo .

Estar en posesión del permiso de conducir , clases A-2 o B-1 .

- Presentar la Memoria a que se hace referencia en la
B ase Quinta, apartado C, de la presente convocatoria .

- No haber sido sancionado por fal ta grave o muy grave
en los dos años anteriores, ni haber acumulado más de dos
sanciones por falta leve e n los úl t imos seis meses, a la fecha
de finalización de l plazo de instancias de la presente convo-
catoria .

- No padece r enfermedad ni defecto fís i co que l e inhabi-
lite para el ejer cicio de la s func i o nes del ca rgo .

To dos los requi si t os exigidos deberán poseerse por los
as pirantes el día que finalice el plazo d e pr ese n tació n de i ns-
tancias de la presen te convocatoria .

C . - Instancias .

Las in s t a n cias, cuyo m o d e lo se fac ilita rá e n e l Excm o .
Ay un tamien to, serán dirigidas a l I l m o . S r . A lcalde- Pr es idente
y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia, en el p lazo de ve inte días naturales a
part ir del sig uiente al de l a pub licac ión de l a co nvoca t oria en
e l "Boletín Ofic ial de l a Región de Múrc i a" .

Para ser adm i tido y toma r par te e n la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes manifiesten
e n s u i n s tanc ia que reúnen t odas y cad a una de las condi c io-
nes exigidas, referidas a la fecha de expiración de l plazo se-
ñalado para l a prese n tación de la misma , uni e ndo a la instan-
cia e l documen to acreditativo de haber ingresado e n la Depo-
s i taría Mun ic ipal, la cant i dad de 1 . 000 pesetas, e n concep t o
de derechos de examen .

Jun tamente con la instancia se presentarán los d ocu-
mentos, orig inales o fotocop i as compulsadas po r l os se r vic i os
muni c ipale s, acredi tativos de los méritos que se aleguen .

As imi s mo, y en e l p lazo d e un mes a contar desde e l d ía
s i g ui e nte al d e la finalización de plazo de . insta ncias, debe rá n
prese n tar la M e mor i a a que se hace re fe r e ncia en l a Base
Quinta, apartado C .

D.- Admisión de aspirantes.

Expira do el p lazo d e pr esen tac ión de instancias l a Cor-
porac i ón Munic ipa l dictará reso lución dec l arando aprobad a
la lista de admitidos y e x c luidos, que se pub lica rá en e l " B o-
le [ín Ofic i al de la Región de Murc ia" con i ndicación de l p la-
zo de subsanaci ón que se con ce d e a l os excluidos, y determi-
nando e l lug a r y fecha de comienzo de los ejerc i c i os .

CUARTA. - TRIBUNAL .

PRES IDENTE :

- La Pre side ncia de l Tribunal co rresponderá a l A lcal -
de-Presid ente del Ex c m o . Ay un ta mient o d e Mu rcia, pudi end o
delegar en miembros de l a Corporac i ó n .

VOCAL 1 :

- Direct or de Personal o pe r so na en q uien deleg u e .

VOCAL 2 :

- El Jefe del Servicio correspondiente, persona en quien
delegue, o funciona ri o municipa l más caracterizado por moti-
vo de su especialización .



VOCAL 3 :

- Voc al propuesto por l a Comunidad Autónoma de Murc ia .

VOCAL 4:

- Voca l propue s t o por l a Di re cción Prov inci al de Educa-

ció n y Cienciá.

VOCAL 5 :

- Vocal propuesto por la Junta de Personal .

VOCAL 6 : VOCAL-SECRETARIO :

- El Secretario General de la Corporación , o persona en
quien delegue .

ASESORES :

El Tr ibun a l pod rá nombrar asesores espe ciali s t as p ara
todas o algunas de las pruebas .

A efectos de percepción de asistencias por los miemb ro s
del Tribunal se fijan las establecidas en el anexo IV del R .D .
236/88, de 4 de marzo, sobre indemnización por razón del
servicio; y Resoluci ón de 22 de marzo de 1993, conjunta de
las Súbsec re tazías de Economía y Hacienda, y para las Admi-
nistraciones Públicas, por la que se revisa el impo rte de las
indemnizaciones establecidas en el mismo .

QUINTA . - PRUEBAS SELECTIVAS .

A.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez [ranscu-
rrido al menos un mes desde la publicación del anuncio de la
convocatoria en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjunta-
mente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra J, siendo convocados en único ll a-
mamiento, por lo que deberán optar por uno solo de e llos si
se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los
ejercicios de distintas pruebas selectivas .

Para el desarr o llo de la fase de Oposició n , y s iempre que
las características de los ejerc i c ios a realizar lo permitan , e l
Tribunal, en aplicación del Acue rdo de Pleno de este Ayun-
tamiento de 2 8 de octubre de 1993 , procurará gar a nti z ar el
anonimato de los asp irantes para la corrección de las pruebas
r eali zadas .

Las comunicaciones correspo ndientes a la convocatoria
se expondrán en el Tablón de Anuncios de la Concejalía de
Personal del Excmo . Ayuntamiento de Murcia; Glorieta de
España , 1, segunda planta.

B .- Fase de Concurso.

La fase de Con curso no tendrá car ác t er eliminato ri o, n i
podrá te n erse en cuenta p ara s uperar las pru ebas de la fase d e
Oposición . Los méritos alegados que sean justificados docu-
mentalmente por los aspirantes en e l m ome n to de presentar
l a in s tanc ia, serán va lora dos con arreglo al s i g uiente ba remo :

1 .- Por años de experiencia en puesto de similar cometi-
do o importancia en la Administración Local , a raz ón de 0,10
puntos por mes, y hasta un máximo de 3,00 puntos .

2 . - Por años de experiencia en puesto de similar cometi-
do o importancia en cualquier Adminis tración Pública, dis-

tinta de la indicada en el apartado anterior, o empresa priva-

da, a razón de 0, 10 puntos por mes y hasta un máximo de
3 ,00 puntos .

3 . - Por estar en posesi ón de otras titulaciones académi-
ca s, di s tintas de la que le da acceso a participar en l a convo-

catoria , d e igual nivel o supe rior , re lac ionadas co n e l área de
conocimientos necesarios para e l desempeño del puesto de

trabajo, hasta 1,00 punt o .

4.- Por la realización de cursos o cursillos de especiali-
zaci ó n , relacionados con las funciones del puesto convocado e
impa rt ido por instituciones u organismos de reconocido pres-
tigio, a razón de 0,15 puntos por cada 15 horas o fracción y has-
ta un máximo de 0,60 puntos por curso ; hasta 2,00 puntos .

5 .- P or la r ealizació n de invest igacio nes, colabor aciones
o pu b licaci.o nes de temas, relacio n ados con e l área de cono-
cimientos de que se tra ta y present ados ante aut oridad docen -
te u ofi c i al compe t ente, has t a 0,50 punt os .

6,- Otros méritos, hasta 0 ,50 puntos .

C .- Fase de Oposición.

Los ejercicios de la fase de Oposición consistirán en lo
siguiente :

PRIMER EJERCICIO :

1 D esarro ll ar por escr it o la r esolu c i ón de l os supuestos
pr ácticos que plan teará e l Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del eje r c ic io, r e lat ivos a materias pro p ias de las
func iones asignadas a l pues to de trabajo y de acuerdo co n el
temari o de la par te es pecífica . La dur ac ión de este ejercicio
será fijada por el_Tribunal .

SEGUNDO EJERCICIO :

Consistirá en una entrevista personal con los aspirantes,
que versará sobre la memoria presentada y los datos curricu-
lares de los mismos. A este respecto, deberán presentar una
memoria i n édita de una ex te n s i ón máxima de cuarenta fo lios
mecanografia dos a doble esp ac io sobre 'P royec to de ac ti v ida-
des a realizar p ar a un progr ama de form ac i ó n , en cinco cen -
tros culturales de l término municipal de Murcia, situados en
un m ismo eje de comunicación, p rocu rando la inclus ión de
talleres, c ursos y seimnarios, en los siguientes ámbitos : Artes
Plá s ticas, Mú s ica, Gastronomía, Fo lkl ore e Inves t igac i ón An-
tr opol óg i ca y Educac i ón Med io Ambiental . E l ci t a do p l an se
desa rr ollar á en un cuatrimestre y deberá incluir : obje t ivos de
l as ac t ividades a real iza r , co nte nidos de las mismas,
periodificación de las propuestas formativas, u tilización de
espacios, necesidades de recursos materiales, con trol de las
actividades y procedimien to de eval u ac i ó n . El presupuesto de
partida importa 5 .500 .000 pesetas" .

TERCER EJERCICIO :

Desarro llar p o r escrito, durante tres h o ras como máx i -
m o, un tema de la parte ge n e ra l a eleg i r d e l os dos ex traídos
al azar de esta parte, y dos de la parte específica, a elegir de
los tres extraídos al azar de la citada parte .

D.- Calificación de los ejerci c ios.

Los eje rcicios se rá n eliminatorios y cal ifi cados has t a un
máximo de diez p untos, siendo preciso alcanzar cinco pun tos



en cada uno de e llos para ser aprobado. El número de puntos
q u e podrán se r otorgados por cada miembro d el Tribuna l e n
cada uno de los ej erc i c ios será de ce r o a diez punt os. -

Las cali ficaciones ser án adoptadas sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
d ividiendo el total por el n ú me ro de asistentes de aquél , sien-
do el cociente la cali ficación del ejercicio .

E.- Curso de fo rmación.

Los aspirantes que mayor ca li ficac i ón hayan obtenido en
el conjunto de los ejercicios y méritos, deberán superar un
Curso se l ectivo de Fo rmac i ó n . El Tri bunal re a lizará pr o pues-
ta de as pir a ntes selecc i ona dos para la realizac i ón de dic h o
Curso . Dicha prop uesta no p o drá contener un número de as-
p i r antes superior a l de plazas co nvocadas . Una vez finalizada
l a rea lizac i ón del me n c iona do Curso, qu e t e ndrá una du ra -
c ión de sesenta horas lectivas, fuera de l hora rio habitual de
tr abajo, e l Tribuna l proced er á a realizar una prueba sobre l os
conocimientos impartidos en el Curso a aquellos aspirantes
q ue hayan acreditado una as i ste ncia míni ma d e l 90% de l to-
tal de ho ras lec t ivas . D icha prueba será va l o rada de cero a
diez puntos, deb i éndose obtener en la misma un m ínimo de
cinco pun tos . Los asp iran tes que fu era n cal ificados e n dicha
prueba con nota in fe rior a cinco puntos, se rá n e liminados si n
que l es corresponda derecho alguno .

E l programa a desarrollar durante el Curso selecti vo d e
Formaci ó n , ser á e l siguiente :

* A) E l T érm i no Mu n icip al y la poblac i ó n de l munic i -
pio d e Murc ia : ejes de comuni cació n , tr a n s port es púb licos,
datos econám i cos . etc . . .

* B) Organización Municipal : principales serv icios .

* C) Bases de Ejecuc ión de l Presupuesto .

* D) Cent ros Culturales del Ayuntamiento de Murcia :
Organización y Funcionamiento .

SEXTA .- RELACIÓN DE SELECCIONADOS , PRE
SENTAC I ÓN DE DOC UMENTOS Y NOMBRA MIENTO .

Co n la puntu ac i ón individua lizada resultante de la p rue-
ba real izada sobre los conocimientos i mpartidos e n e l Cu rso
se l ec tivo de Formación, s upe rior a c inco puntos, y s um a ndo a
la m isma las obtenidas en el conjunto de los ejerc i cios y méri-
t os, se proce derá a d e termin ar la ca lificació n definitiva de los
aspir an tes, y s u o rden de prelac i ó n .

Terminada dicha calificación, el Tribuna l hará pública,
por o rde n de puntuación, la re l ac i ón de se l ecc io n a dos, y ele-
var á di c ha rel ac ión al I lmo Sr. A l calde, al obje tade que se
lleve a cabo el no mbram ie n to co rres pondien te .

Los aspirantes que resulte n calificados co n no ta infe ri or
a cinco pun t os e n el Curso Selectivo de Formac i ón , y p o r tan-
to, no figure n en la propuesta de seleccionados q u e real ice el
Tri bunal, serán e limina dos, no creando der ec ho ni expect ativa
de derecho ni para la presente ni p ara futur a s convocatorias .

Las reso lu c i o nes de l Trib una l v inculan a la Administra-
ció n , si n pe rjuic io de q ue ésta, e n s u caso, pueda p rocede r a
su revis i ón, conforme a lo p revis t o en los ar tícul os 1 07 y s i -
guientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimient o Administrativo Común .

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta Adminis-
tración, en el plazo de vemte días naturales desde que se haga

púb li ca l a resoluc i ó n sobre el nombram iento, l os d oc u me nt os
acreditativos de reunir l as condicio nes de capacidad y requi-
sitos ex i g idos en la convocaroria . Si dentro del p l azo indicad o
no presentaran la d ocumentación no po drán ser n o mbrados .
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran habe r incurrido por falsedad
en la instan c ia .

En e l supues t o de te ner la cond ición de fun c i o nario pú-
b lico, es t arán exent os de just ificar las cond ic i ones y requisi-
tos ya acreditados para obt e n e r s u anterior nombramiento, de-
b i e ndo presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de qu ien dependan , acredita ndo su condició n y
demás circuns tanci as que co nsten en s u exped ien te personal .

SÉPTIMA .- INCIDENCIAS .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten, y tomar los acuerdos ne cesarios para el buen or-
den del Concurso-Oposición en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas .

OCTAVA .- RECURSOS .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-
t ivos se de ri ven de és t a y de la actuación d e l Tribuna l po drán
ser impu g n ados por l os interesados en l os casos y en la fo rma
prevista en l a Ley de Rég ime n Jurídico d e las Admin istrac i o-
nes Públicas y del Procedimiento Admini strativo Común y en
el Reg l amen to d e O rganizac i ó n y Funcion am ie nt o d e l
Exc m o . Ayuntamiento de Mur c ia .

ANEXO

TEMARIO

PARTE GENERAL :

TEMA 1 .- La Constitución Españ o l a de 1978 . Prin cipa-
les d erech os y debere s de los españoles contenidos en l a
Constitución .

TEMA 2 .- La Corona . Las Cortes Generales : composi-
ción y funciones .

TEMA 3.- El Gobierno . El Poder Judicial .

TEMA 4 .- Organización territorial del Estado . Los Es-
tatutos de Autonomía : su significado , con especial re ferencia
al dr la Comunidad Aut ónoma de Murcia .

TEMA 5 .- La Admin istració n Pública en e l orde-
namie n to esp a ñ o l . Admini stración del Es tado . Administra-
ciones Autó n o mas . Ad min ist rac i ón Local . Administración
Insu [uc ional y Corporativa.

TEMA 6 . - E l Mun icipi o . Co ncepto y elem e n tos del mu -
n icipi o . E l Alcalde . E l Ayun tamien t o Pleno . La Comi s i ón de
Go bierno . Co mpeten cia s mun ic ipa les .

TEMA 7 .- Personal al se rvicio del Mun ic ip io . Funcio-
narios . Pe rson al Lab o ral . Derec hos y deberes . Sind icac ión .
Seguridad Social y derechos pasivos .

TEMA 8 .- Organización municipal . Competencias . Es-
tructura y funcionamiento de los p rincipales se rv icios del Ayun-
tamiento de Murcia .



PARTE ESPECÍFICA :

TEMA 1 . - Política cultural municipal . Objetivos y pro-

gramas . Expe ri encias más sig n i ficati vas .

TEMA 2.- Fundamentos de la An imación socio=cultu-

raL Características, m odalid a des y tende n c ias . Pe r spec t iva s

de futuro .

TEMA 3 .- Metodología de la Intervención socio-cultu-
ral . Planificación y elabo ración de proyectos.

TEMA 4.- E s tud io y progr amac i ón de Actividades So-

c io-Cultu rales . Carac terizac i ón de la situación c u l tu ral . De-

ma nda cultura l y jer arqui zac ión de necesidades y p r oblemas .

TEMA 5 .- D ise ñ os de la investigación en la Animación
socio-cultural . Alcance, indicadores y aspectos princ ipal es a

tener en cue n ta .

TEMA 6.- Metodología y práctica de la participación .
Prin ci pios y procedim ientos .

TEMA 7.- Técnicas de pa rt icipac ió n y Dinárdicas d e
grupos . Caracteres específicos . Las técnicas de apoyo .

TEMA 8 .- Campos de Actuación en Animaci ó n Socio-
Cultural : Educación y F ormaci ón, Dinami zac i ó n soc ial y cultu-
r al, Di fusión y Producción Cultural y Acc iones innovadoras.

TEMA 9 .- Gestión soc iocu ltural . Plani ficación de l o s
serv icios socioc ul turales . Los presupuestos de las administra-
c i o nes públicas : principios básicos .

TEMA 10 .- Evaluación, Concepto . Métodos . Modelos
evaluativos . Estándares para e l control y la evaluación . Ins-
trumentos .

TEMA 11 .- E l territorio co m o ma rco de la intervención
sociocul tural . Desc rip ción de los component es bás icos del te-
rritorio : geográficos, eco lógicos, antropo lógicos, soc iales y
cultu r ales.

TEMA 12 .- La Anim ac i ó n socio-cultura l y la Educac ión
Permanente de Adultos . Tendencias actuales . Marco legal c
institucional .

TEMA 13 .- Ed u cac ión de Adultos y desa rr o l lo soc ial .
Estrategias de actuación. Instrumentos y recursos utilizados .

TEMA 1 4 .- La Comun i dad Eco nóm ica Europea, y l o s
programas de desarrollo socia l y ed u cat ivo . Perspectivas des-
de el Acta Ún ica Europea .

TEMA 15 .- Animación y Gestión Cultural . La organiza-
c ión de la i ntervenc i ó n . Elementos y téc nicaspara la gestió n .

TEMA 1 6 .- Asociacio ni s mo y Movimi ent os Soc i ales : su
evolución desde la 2 . ' Gu erra Mundial hasta nues tros días .
Bloques soc i a l es . Formas asoc iati v a s, Los mov imi e n tos soc i a-
les urban os : perfil actu al .

TEMA 17 .- Tipos y usos de equipamientos
socioculturales . Requisitos básicos . El concepto de equivalen-
cia y su aplicación en el diseño de los equipamientos .

TEMA 18 .- Centros Cultura le s Municipa les . Objetivos,
p rogr amas . Implantación .

TEMA 19 .- Otros equipamientos públicos significati-
vos: Centros de Juven tud, Cen tros de 3 .° Edad , Au d i torios,

Ce ntros de Arte, S al as de Expos iciones, Museos . El concepto
de especialización y su apl icac ión e n el d ise ñ o de los equi -

pamien tos .

TEMA 20 .- Fun c i ó n actual de los medi os de comunica-

ció n . Los medios y su reperc u s ión en la difusión cultural . La
Animació n socio-cultural y los medios de comunicació n de

masas .

TEMA 21 .- Servicios de Información . Acceso y explota-

ción de bases de d a t os . La interconexión de la informació n :

las re des . S e rvi c ios de informac ión mun ic ipa l .

TEMA 22 .- L a Anim ac i ón socio-cultural en e l medi o u rba-
no y en el medio rural . Co ncep to y características gener ales .

TEMA 23 .- Las Uni vers idades P o pu l ares, a ntecedente s

históricos ; Metodología y organizaci ón.

TEMA 24.- La Educación Ambiental y l a Animación
socio-cultural . Objetivos y finalidades de los programas de
Educación Ambiental .

TEMA 25 .- Programas de ocio y tiempo libre . Caracte-
rísticas generales y finalid ades .

TEMA 26 .- Act i v idades de difu s i ón cultural e n e l cam-
po de las artes plást icas . O rganizac i ón de ex pos i ciones, certá-

me nes y co n c ur sos : e l ementos básicos . Aspectos releva nt es de
l a formación e n ar tes plásticas y s u aplicación a prog r amas de
animación socio-cultural .

TEMA 27 .- Actividades de difusión cul tu ra l en el cam-
po del teatro y la danza . Elementos básicos de la programa-
ción de unidades especializadas : auditorios y salas de exhibi-
ción teatral . Aspectos relevant es de l a formación teatral y s u
ap licació n a programas de a n imac ión socio-cul tural .

TEMA 28 .- Activid a des de difu s i ón cul t ural en e l cam -
po d e l a música: conciertos, certámenes, encuentros . Las
Agrupacio nes Musicales y Ba ndas de Mús ica: su importancia
social y ac t ividades pr inci pales . Aspectos re l evan tes de la for-
mación mu s ical y su ap licac i ó n a programas de an im ación
socio-cultural .

TEMA 29 .- Ac t iv idades de difu sió n c ul tur al en el cam-
po de las ar t es contemporá neas : El C in e . Géne ros Cinemato-
gráficos . Mov im ientos Ci nematográficos . A s pectos relevantes
del cine y su aplicación a programas de difusión y producción
cultural .

TEMA 30.- Activ idades de di fu s i ó n cultural en el cam-
po de los nuevos med ios de exp resió n y creac i ó n . El cómic .
Breve historia y p rincipa les c readores . La videocreación y la
animación : nuevas fro nteras d e la creac ión artística . Apl ica-
c i ón a prog ram as de d i f u sió n y p roducc i ó n cultural .

TEMA 31 .- La Educac ión para l a p az . Prin c ip ios bási-
cos de la co nvive n c i a, y l a t o le r ancia en la soc ie dad.

TEMA 32 . - La Educación multicultural y el territorio .
La integración social de culturas y lenguas . El mestizaje cul-
tural co mo factor de equilibrio social .

Murc i a , 13 de mayo de 1 997.- El Alcalde . Miguel Án-
gel Cámara Botía .
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MURCIA

EDICT O

CONVOCATORI A DE CONCURSO-OPOSICIÓN
PARA PROVEER , MEDIANTE PROMOCIÓN
INTERNA, DOCE PLAZAS DE EDUCADOR

Es te Ayuntamiento Ple no, en ses i ón de 24 de abril de
1997 , aco rdó convocar C o n c urso-Oposición para proveer,
me d i an te p romoc i ón interna , doce p l az as de Edu ca d o r , en l a
plan t il l a de personal funcio n a ri o de es t e Ayuntamient o . La
convocato ria se regirá por las sigu ientes

BAS E S

PR IMERA . - OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de esta convocatoria la p rovis i ó n e n p r o p ie-
dad , me d iante pr o moció n interna, por Co ncu r so .Opos i c i ó n ,
de doce p lazas de Educador, en la plantilla de personal fun-
c iona ri o de este Ay un tamiento, dotadas con los emolumentos
correspondientes al G rup o B , código 1120 del v i gente Catá l o-
go de Pues t os ; inc lu i das en las Convocatorias Espec íficas
para l a Promoción Interna correspondiente a 1 9 97, con la cla-
sificac i ón y de n ominac ión s i guie n te :

G rup o : B (según artículo 25 de la Ley 30/84) .
Escal a : Admi n istración Esp ec i a l .
Subescala : Servicios Especiales .
Clase : Cometidos Especiales .
De n o m inac i ó n : Educador .

SEGUNDA.- PUBLICAC IÓN DE LA CONVOCATORIA .

La convoca t oria se publicará íntegra en el " Bo l e tín Ofi-
c i a l d e l a Región de Murcia" .

TERCERA .- PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCA -
TORIA .

A .- Requisitos de los aspirantes .

Para tornar parte en el Concurso-Oposición será nece sario :

- Ser func iona ri o de ca rr era del Exc m o . Ayuntami ento
d e Mur c ia, o de c ualquiera de sus organi smos autón o mos,
pe rtenecer a l Grupo C de Titulación , y estar oc upando p l az a
de Educador del Servic i o Muni cipal de Serv i c ios Soc iales,
con una ant ig ú e dad mínima de tres años e n la plaza que le da
o p ción a participar en la convocatoria .

A es tos efectos, se comput ar á la a n tigúedad como ]abo-
ral fijo del pe r sona l muni ci p a l que en virtud de l a D ispos i -
ción Adicional Primera del Convenio Colectivo para Persqnal
L abora l del Ayuntamiento de Murcia, aprobado por Acuerdo d e
Pl eno de 30 de ju n io de 1994 , haya resultado funcionarizado .

- Estar en posesión del Título de Licenciado en Psicolo-
gía, Pedagogía o Maestro . Excepcionalmente, se admitirá
cualquier otra titulación universitaria Media o Superior,

siempre que se es té en posesión del Cu rso de Adaptación Pe-
dagógica, exped i do por la Universidad .

- Presentar la Memoria a que hace referencia la Base
Quinta, apartado C, de la presente convocatoria .

- No haber sido sancionado por falta grave o muy grave
en los dos años anteriores, ni haber acumulado más de dos

sanciones por falta leve en los últimos seis meses a la finali-
zación del plazo de instancias de la presente convocatoria .

- No p adecer en fermedad ni defec t o fís ico qu e le inhabi-
lite para el ejercic i o de l a s funciones d e l cargo .

Todos los requisi tos exigidos deberán poseerse por los
aspirantes e l d ía que finalice e l plazo de prese nt ac i ón de ins-

tancias de la presente convocatoria .

B .- Instancias.

Las insta n c ias, c uyo mo d e lo se facilitará e n e l Excm o .
Ay un tamien to, serán dirig idas a l Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente
y se prese n tarán en e l Registro G e neral del Excmo . Ayun -

tam iento de Mur ci a, e n e l plazo de vei nte días naturales a
partir del s iguiente al de la publi cació n de la convocatoria e n

e l "Boletín O ficial de l a Región de Murcia" .

P ara ser admitido y tomar p arte en la p r áct i ca de l a s
pruebas selectivas, los aspirantes deberán manifestar en su

instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado

para la presentación de la misma, uniendo a la instancia el
documento acreditativo de haber ingresado en la Depositaría
Municipal, la cantidad de 2 .000 pesetas, en concepto de dere-

chos de examen .

Jun tamente con la instancia se presentarán l os d ocu -
me ntos, origina les o fo t ocopia s co mpulsadas por los se r vicios
munic ipales, acred itativos de los m é ritos que se a le gue n .

Asimi s mo, y en el plazo de un mes a contar desde el d ía
siguiente al de la finalización del p lazo d e i ns ta n c i as, debe-
rán presentar la Memoria a que hace referencia l a Base Quin-
ta, apartad o C .

C.- Adm is i ón de aspirantes.

Ex p irado el plazo d e p resent ac i ó n de i ns tanc ias la Cor-
poración Muni c ipal dictará resolu c ión dec larando ap robada
la l ista de admitidos y ex c luidos, que se pub licar á en e l " Bo-
le t ín Ofic i a l de la Región de Murcia" con ind icación del pl a-
zo de subsanación que se co ncede a los ex cl u i dos, y d e [ ermr
n a ndo e l lugar y fecha de c omie nzo d e l os ejerc i cios .

CUARTA . - TRIBUNAL .

Presidente :

- L a Pres ide n c ia d e l Tri bunal correspond e rá al
A lca lde -Pre s idente d e l Excmo. Ayuntamiento de Murcia, pu -
dien do de le g ar en m ie mbros de la Corp o ra c ión .



VOCAL 1 :

- Director de Personal o persona en quien delegue .

VOCAL 2 :

- El Jefe del Servicio correspond iente, persona en q u ien
delegue, o func ionario municipal más caracterizado por mo t i-
vo de su especialización .

VOCAL 3 :

- Vocal prop ues t o por la Comunidad Autónoma de M urcia.

VOCAL 4 :

- Vocal propuesto por la Universidad de Murcia o el Co-
legio Profesional correspon d ie n te .

VOCAL 5 :

Vocal propuesto por la Junta de Personal .

VOCAL 6 : VOCAL-SECRETARIO :

- El Secre t ari o Gener al de l a Corporaci ó n , o persona en
quien delegue .

ASESORES :

El Tribunal podrá nombrar asesores especia listas para
todas o algunas de las pruebas .

A efectos de percepción de asistencias por los miembros
del Tribunal se fijan las establecidas en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio : y
Resolución de 22 de marzo de 1993, conjunta de las Subse-
cretarías de Economía y Hacienda y para las Administracio-
nes Públicas, por la que se revisa el importe de las indemni-
zaciones establecidas en el mismo .

QUINTA .- PRUEBAS SELECTIVAS .

A.- Comie nzo y desarro llo de las pruebas selectivas .

Las pruebas selec tivas darán com ienzo una vez transcu -
rrido al menos un mes desde l a publicac i ón del anun c io de la
convocatoria en e l "Boletín Ofic ial de la Región de Murcia" .

La prác tica de los ej ercic i os que no se rea licen conjunta -
mente dar á co m ienzo por los as p i rantes cuyo prim e r ape llido
empiece por la letra J, siendo convocados en único ❑ a-
mamien[o, por lo qu e deberán o ptar por uno solo d e ellos s i
se or ig inara incompatibilidad horaria en la prá c tica de los
eje rcic ios de di s tinta s pruebas selectivas .

Para el desarrollo de la fase de Oposición, y siempre que
las características de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tri -
bunal, en aplicación del Acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento
de 28 de octubre de 1993, procurará garantizar el anonimato de
los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas .

Las comunicac iones corre s p o nd ientes a la convocator ia
se expondrán en el Tablón de Anunc i os de la Concejalía de
Pe r so nal del Excmo . Ayuntamie n to d e Mu rc i a ; Glorie ta de
E s p aña, 1 , segunda pl an[a .

B.- Fase de Concurso.

La fase de Concurso no tendrá carácter elimi na[orio, ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición . Los méritos alegados que sean justif icados docu-
mentalmente por los aspirantes en el momento de presentar
la instancia, serán valorados con arreglo al siguiente baremo :

1 . - Por años de experiencia en puesto de similar cometi-
do o importancia en la Administración Local, a razón de 0 , 10
puntos por mes, y hasta un máximo de 3,00 puntos .

2 .- Por años de experiencia en puesto de similar cometi -
do o importancia en cualquier Administración Pública , dis-
tinta de la indicada en el apartado anterior , o empresa priva-
da, a razón de 0,10 puntos por mes y hasta un m áx imo de
3,00 puntos.

3 .- Por estar en posesión de otras titulaciones académi-
cas, distintas de la que le da acceso a participar en la convo-
catoria, de igual nivel o superior, relacionadas con el área de
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto de
trabajo, hasta 1,00 punto .

4 .- Por la realización de cursos o cursillos de especiali-
zación, relacionados con las funciones del puesto convocado e
impart ido por instituciones u organismos de reconocido presti-
gio, a razón de 0,15 puntos por cada ] 5 horas o fracción y hasta
un máximo de 0,60 puntos por curso ; hasta 2,00 puntos .

5 .- Por la realización de investigaciones , colaboraciones
o publicaciones de temas, relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presentados ante autoridad docen-
te u oficial competente, hasta 0,50 puntos .

6 .- O tros méri t os, hast a 0 , 5 0 puntos .

C . Fase de Oposición.

La f_0e de Oposición constará de las siguientes pr uebas,
cuya duración será determinada por el Tribunal :

PRIMER EJERCICIO :

De s arr ollar por escrito un tema d e la parte gene r al , a
elegir de los dos extraídos al azar de esta parte, y dos de la
parte específica, a elegi r de los tres ex traídos al azar, de la c i-
tada parte .

SEGUNDO EJERCICIO :

Desarrollar por escrito la resolución de los supuestos
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de la funcio-
nes asignadas al puesto de trabajo, de acuerdo con el temario
del programa de la parte específica .

TERCER EJERCIC IO :

Consistirá en una entrevista p er sonal con los aspirantes
que versará sobre la Memoria presentada y los datos curricu-
lares de los m ismos . A este respec t o, deberán presentar una
Mem oria in édi ta de una exte n s ión máxima de cuarenta fo li os
mecanografiados a doble espac io sobre : «Func iones y activi-
dades de l Educador Soc ial en e l marco de l os Serv i c i os Socia-
le s Municipales» .

D: Cn l ific ación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un
máxim o de d iez puntos, sie nd o pr eciso alcanzar cinco punt os
p ara ser a p roba d o .

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez .



Las calificaciones s erán adopt a das sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribuna l y
d ivi d ie ndo e l to[a ] por e l númer o de as i s t e n tes de aqué l , s ie n -
do e l coc iente ]a c alifi cac i ón del eje rc i cio .

E . - Cal ificación defi n itiva.

El orden de ca l ificación definitiva estará determinado
por la suma de l as pun t ua c i ones obten i das en el conjunto d e
los ejerc icios y mérit os .

SEXTA .- RELACION DE SELECCIONADOS , PRE-
SENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO .

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribuna l
h a rá púb lica l a r elac ión de seleccio nados, por or d en de pun-
tuación, no pud i endo rebasar és t os el número de plazas con-
vocadas, y eleva rá d ic ha relación al Il m o . Sr. Alcalde, al ob-
je t o de que se lleve a c abo el n ombramient o co rrespondient e .

Las resoluciones de l Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a
su rev isió n , conforme a lo previ s to en los artículos 1 07 y si-
guient es de la Ley d e Régim e n Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y d el Procedimiento A dmin istrat i vo Comú n .

Los as p irantes propuestos aporta rán ante es t a Admi n is-
tración , en e l p lazo de veinte d ías naturales d esde que se haga
públ ica l a resol u c ión so bre e l nombramiCnt o, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requi-
sit os exigidos e n la co nvocat o ri a . S i de n tro del plazo indicado
no presentaran l a documenta c i ón no pod rán ser nombrados,
qu e dando anuladas todas s us actuaciones, s in perjuic i o de l a
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal sedad
en la instancia.

En el s upuesto de ten er la condición de fun c i o n a rio pú-
b lico, estarán exentos de justifica r l as condi c i ones y requisi-
tos ya acredi tados para obtener su anterior n ombram i e n to, d e-
bi e ndo presentar únicame n te certificac i ón d el Ministerio u
O rgani s mo de q u i en de p enda n , ac redita ndo su condici ón y
demás circunstancias que co nsten en su expediente pe r sona l .

SÉPTIMA.- INCIDENC IAS .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el buen or-
den del Concurso-Oposición en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas .

OCTAVA.- RECURSOS .

La co nvocato ria y sus bases y cuantos actos administra-
tivos se derive n de és t a y de la actuación de l Tribunal p o d rá n
ser impu g nados por los inte r esados e n los casos y en la fo rma
prevista en la Ley de Rég ime n Jurídico de las Adm inistrac io-
nes Públi cas y d e l Proced i m i ent o Adm in istra t ivo C om ún y en
el Reg l amento de O r ganización y Fu ncio n amiento d e l
Excmo . Ayun tami e n to d e Murc i a .

ANEXO

TEMARI O

PARTE GE NERAL :

TEMA 1 .- Prin c ipios Generales de l a Co n st itu c ión Es-
paño l a d e 1 978 . Derechos y Deberes F undamenta les de los
españoles .

TEMA 2 .- La Corona . El Poder Legislativo . El Poder
Judicial .

TEMA 3 .- E l Go bi e rno . L a Admini str a ción de l Estado .

TEMA 4 . - Organización Territorial del Estado Español .
Administración Central, Autonómica y Local . Especial refe-
rencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

TEMA 5,- El Administrado . Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones adminis trativas .

TEMA 6 .- El Acto Administrativo . Procedimiento Ad-
ministrativo . Principios Generales .

TEMA 7 .- El dominio público . El patrimonio privado
de la Administración .

TEMA 8 .- El Municipio . El Término Municipal . La Po-
blación . El Empadronamiento .

TEMA 9 .- Organización Municipal . El Alcalde . El Ayun-
tamiento Pleno. La Comisión de Gobierno .-Competencias
Municipales .

TEMA 10 .- Funcionamiento de los órganos colegiados
locales . Convocatoria y orden del día . Actas y cert ificados de
acuerdos .

TEMA I1 : El funcionario público . Concepto y clases .
Selección . De rechos y deberes del funcionarios público local .
Derecho dé sindicación . Seguridad Social y derechos pasivos .

TEMA 12 . - Haciendas Locales . P resupuesto Local . Con-
trol del gasto .

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1 .- La Ley d e S erv i c i os Sociales de la Región de
Murcia.

TEMA 2 .- La acción social en el marco de una política
de bienestar social . Evolución histórica y situación actua l .

TEMA 3 .- Estructura soc ial . Análi si s de l a estructura
social española . Clases sociales .

TEMA 4 .- Proceso de socialización . Los agen tes de so-
c i ali zació n . Famili a, Esc u e la y o t ros .

TEMA 5 .- Ca usas estructurales y soc i ales de l a ma r gi-
nación . Efectos .

TEMA 6 .- Los g rupos de trabajo . E l trabajo en equip o .
El trabajo inte rdisc ip linar.

TEMA 7 .- Plan concertado para el desarrollo de presta-
ciones básicas de servicios sociales en Corporaciones Locales .

TEMA 8 .- El en vej ecimi e n[a . Envejecimiento i n div i-
dual y envejecimie n to de la población . Aspectos biológicos,
ps ico l óg i cos y sociales d e la vej ez .

TEMA 9 .- La familia . O rigen de la fam i lia . T i po l og ía
de la fam i lia en la soc i e da d actual, Fun c i ones d e l a fami lia .

TEMA 10 .- La inadaptación social . Intluencia del pro-
ceso de soc ializaci ó n .



TEMA 11 .- Desarrollo evolutivo del niño . Sus necesida-

des en cada etapa .

TEMA 12 .- La discriminaci ón de la mujer . Situación

actual y factores discriminatorios . Intervención específica con

mujeres . Centros y serv icios especializados, casas de acogida,

cent ros de información y asesoramiento a la mujer .

TEMA 1 3 .- Carenc ias afectivas : teoría de l vínculo . Ca-

re n c ias ambi ent ales, rep ercu s i o nes en la vida de l s ujeto . F o r-

mas de int er venció n .

TEMA 14 .- Los niños abandonados . Los niños maltrata-
dos . El menor infractor : características y personalidad, facto-
res de riesgo ante el maltrato infantil . Estrategias de inter-
vención en el maltrato y el abandono . Papel del educador/a en
la intervención. Los derechos de los niños y niñas .

TEMA 15 .- E l tr a tamiento no institucional, la u tiliza-

ción de recursos en el medio social para la atenc ión de niños,

niñas y adole scentes con difi c u l tades .

TEMA 16 .- La ate n c ión individu alizada y/o familiar. El

papel del educador social . Inte rrelacio nes con el trabajo co n
g rup os y el trabajo comunita ri o .

TEMA 17 .- El trabajo con grupos . Características y re-
quisitos . El papel del educador social . Interrelaciones con el
trabajo individualizado y/o familiar y el trabajo comunitario .

TEMA 18 .- La i n tervención comunitaria . Concepto de

comunidad . Características y requ isitos de la intervención co-

munitaria . El pap e l del edu cador social . Interrelaciones con

el trabajo individu a lizado y e l tra bajo grup al .

TEMA 19 .- Los diferentes agentes de l a Educac i ón So-
cial . Educador Social . Educador de Adu l tos . Animador So-
c i ocultu ral . Edu c ador E specia li z ad o .

TEMA 20 .- La Educación Social como marco concep-
tual . Metodología y técnicas de investigación en Educación
Social .

TEMA 21 .- La Ley 311995 , de 2 1 de marzo, de l a Infan -
c i a de la Región de Murcia.

TEMA 22.- Coeducación y Educación no Sexista .

TEMA 23.- Los Planes para la Igualdad de Oportunida-
des d e las Mujeres .

TEMA 24.- Los Planes Integrales de la Tercera Edad .
Intervención soc ioeducat iva con la Tercera Edad .

TEMA 25 .- La Ley de Ord e nac i ón del Sist ema Educati-
vo (LOGSE ) .

TEMA 26 .- Modelos de ac tuació n en Servicios Sociale s :
m ode l os ce ntrados en los Ser v icios Soc iales de c aso s , mode-
los centrados en el g rupo, modelos de intervención com unitaria.

TEMA 2 7 .- Características, p rinc ipios y objetivos de la
acc i ón comunitaria .

TEMA 28.- Ley Orgánica 111996, de Protección Jurídi-
ca del Menor, de Modificación Parcial de l Código Civil y Ley

de Enjuiciamiento Civil .

TEMA 29 .- Ley 611996, del Vol untariado .

TEMA 3 0 . - Recursos y estrategias para el fomento de la

participación de Sectores Sociales . Intervenciones educativas

para el fomento de la participación comunitaria y el volunta-

riado social .

TEMA 31 .- La educación de valores en las ac t ivi d ade s

educativas.

TEMA 3 2 .- La eva luación de programa s socioedu-

cativos .

TEMA 33 .- Intervención educativa sobre problemas de
inad aptaci ó n social .

TEMA 34 .- T i polog ía de or gani z aciones . Las organi z a -

ciones educativas. 1

TEMA 3 5 .- Programa s y experi encias contra el desempleo .

Formación ocupacional para el einpleo . Inserción laboral .

TEMA 36 . - Familia y educación en la sociedad actual .

TEMA 37 .- La educación ambiental : aspectos generales .

TEMA 38 .- P rogramas preventivos par a e l t ra t ami e nto
educativo de las d rogodependenci a s .

TEMA 39 .- El asesoramiento educat ivo .

TEMA 40 .- Inserción social de grupos y minorías socia-

les mar ginada s : g i tanos .

TEMA 41 .- In s er ció n social de grupos y minoría s soc i a-

les marginadas : inmigrantes .

TEMA 4 2 . - El tr a tami ento a la diver s i dad . Estrategias
educativas para e l fomento de la i nt erculturalidad, el respeto
a la diferenc ia y o tros valo res .

TEMA 43 .- De la beneficenc ia a l a promoción social .
Historia de las instituciones y prácticas de la educación so-
cial . Tend e n c ias actua les .

TEMA 44.- Tiempo l ibre y oci o . Estrategias educativas .

TEMA 45 .- Principios y orientaciones de la educación
para la salud . Salud y desarrollo comunitario .

TEMA 46 . - Procesos de formación en contextos no for-
males. Metodologías y recursos . Evaluación de la formación .

TEMA 47 .- Educación de adultos y ed ucación social .

TEMA 48 .- An imac ión sociocultural y educación soc i al.

Murcia, 13 de mayo de 1997 .- El Alcalde , Miguel Án-
gel Cámara Botía :



Número 6960

ALGUAZAS

E DICT O

El Pleno del Ayuntamien to de Al guazas, de fecha
28-4-97, aprobó la Modificación de las Ordenanzas Mu-
nicipales s iguientes :

-La Tasa de Cementerio .
-Vertidos a la Red de Alcantarillado .

Las modificaciones aprobadas se exponen al público
durante treinta días, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estime n opo rtunas .

Caso de no presentarse reclamac iones en plazo des-
crito, se en tenderá definitivamente aprobada la modifi ca-
ción de la Ordenanza, todo ello de acuerdo con lo dís-
puestó en el artículo 17 de la Ley 39/88, Reguladora de
las Haciendas Locales .

Alguazas, 8 de mayo de 1997.-El Alcalde, Diego
Oliva Alméla .

Número 71 1 7

ALGUAZAS

ED I CT O

Se hace saber, que ha sido fijado el plazo de ingreso
en periodo vo luntario , para e l Impuesto sobre Activ idades
Económic as, eje rcicio 1997 . Dicho p lazo comprenderá
desde e l 24 de jul io al 30 de sept iembre, ambos inclusive .

El pago debe hacerse en las entidades bancarias de
la localidad, uti lizando el documento de ingreso que este
Ayuntam ien to remitirá po r correo ordinario a t odos los
contribu yentes . Podrán obtener un dupl i cado quienes no
lo reciban o lo extravíen , pasando po r las oficinas de es t e
Ayuntami e n to .

Transcurrido el periodo voluntario, las deudas no
pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio,
y devengarán el 20% de recargo .

Lo que se hace p úbl ico en cumplimien to de lo dis-
pues to en el artículo 124 .3 de la Ley Genera l Tributaria ,

Alguazas , 13 de mayo de 1997.-El Alcalde, Diego
Oliva Almela .

Número 6959

MAZARRÓN

ANUNCI O

El Pleno de la Corporac ión , en ses ión ord i naria cele-
brada el día 29 de abril de 1 497, aprobó por unanimidad
de los dieciséis miembros asisten tes, la "Modificacíón del
Reg lamen to Municipal sobre Instalaciones de Temporada
e n Zonas del Dominio Púb lico Marítimo-Terres[re" .

El mencionado Reg lamento pue de examinarse e n el
Negociado de Comercio, en horas y días h ábiles de oficina .

Lo que se hace público, para que dur ante un plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación dé este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" puedan los interesados examinar el
aludido Reglamento y presentar, por esc rito, las reclama-
ciones o alegaciones que estimen opo rtunas .

Mazarrón , 12 de mayo de 1997 .-El Alcalde Presi -
dente , Domingo Valera López .

Número 6954

LORCA

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
del Plan Especial de Reforma Interior junto a la

Antigua Estación de San Diego

E l Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, e n sesión or-
dinaria ce lebrada el día 25 de feb re ro de 1997. acordó
ap robar definitivamente el Proyecto de Urbanización de l
Pl a n Especial de Reforma Interior junto a la Antigua Es-
tac ión de S an Diego, promovido por Su v ilo r , S . A .

Contra el presente acuerdo, que es definitivo, en vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo, ante laSala correspondiente del Tribunal
Supe rior de Justicia de Murcia, en el plazo de do s meses
a contar a partir de la publicación del presente anuncio en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia " , en su ca so,
desde la notificación individualizada .

El expediente s e encuentra de manifiesto en el Servi-
cio de Urb anismo, sit o en e l edificio Plaza, de esta l oca lidad .

Lorca, a 28 de febrero de 1997.-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .

Número 7060

ARCHENA

E D ICT O

El Pleno de l Ayuntamien t o de. Arc hena, en sesión
extraordinaria celebrada el día 15 de mayo de 1997, con
e l voto favo rable de la mayoría abso luta lega l de sus
miembros, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la
modificac i ón puntual d e la s Normas Subsidiarias de
Planeamiento en el Paraje de l "Río Mue rto" .

Esta modificación de Normas Subsidiarias se somete
a información pública por plazo de 1 mes para alegac i o-
nes, entendiéndose aprobada provisionalmente s i en el ci-
tado p lazo n o se presentaren (artículos 97 . 125 a 1 35,

1 61 y 162 del Reg lamen to de Planeamie nLO y artículo 4 1
de l a Ley so br e Rég imen de l Sue lo y Ordenac ión U rbana
R.D. 1 .346176, de 9 de abri l _

El exped i ente para su con sul ta se encu e n t ra en la Se-
cretaría Ge neral de es te Ayuntamie n to .

Archena , a 16 de mayo de 1 997 .-E 1 A lcalde, Ma-
nuel M . Sánchez Ce rvan t es .



Número 702 1

MURCIA .

Patronato Mun icipal de Escuelas Públicas Infantiles

Convocatoria de concurso-opo s ición para proveer
siete plaza s de Educador de] Pa tronato Muni cipal de

Escuelas Públicas Infantiles

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 de enero de
1997 y en sesión de 27 de febrero de 1997, acordó convo-
car concurso-oposición para proveer en propiedad siete
plazas de Educador (tres incluidas en la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 1996 y cuatro correspondientes
a la Oferta de Empleo Público de 1997) . La convocatoria
se regirá por las siguientes

BASES

Primera.-Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta,conwcatoría la provisión en pro-
piedad por concurso-oposición de siete plazas vacantes de
Educador en la p lantilla de funcionarios del Patronato
Municipal de Escuelas Pú bl icas Infantiles (tres incluidas
en la Oferta de Empleo Público correspondiente a 1996 y
cuatro correspondientes a la Oferta de Emplé .o Público de
1997), dotadas con los emolumen tos correspondientes al
Grupo C, catalogada con e l código de puesto 718, con la
clasificación y denominac ión siguien te :

Grupo: C(segün artículo 25 de la Ley 30/84) .
Escala: Administración Especial .
Subescala : Técnica.
Denominación: Educador .

El número de vacantes se podrá increme n tar con las
que se generen hasta el momento de la finalizaci ón de los
ejercicios, previo informe de la 7unta del Patronato de las
Escuelas Infantiles .

Segunda.-Publicación de la convocatoria

La convocator ia se public ará íntegra e n el "Boletín
Ofi c ial de la Región de Murcia " y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Es tado" .

Tercera.-Participación en la convoca t oria

A) Requisito s de lo s aspirante s

Para tomar parte en el concurso-oposición será nece-
sario :

-Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro miembro de la Comunidad Europea, según lo estable-
cido en la Ley 17/93, en su artículo 1 . En este segundo
caso , los aspirantes deberán acreditar el dominio hablado
y esc rito del idioma castell ano.

-Tener la edad de 18 años y no haber cumplido los
55, en la fecha que finalice el plazo de admisión de ins-
tancias . A estos efectos, se aumentará el límite de edad de -
55 años , según los años de se rv icios p restados como fun-
cionario de carrera en la Administración PSblica .

-Estar eri posesión del título de Técnico Especiali s ta
de Jardín de Infancia, o Técnico Súpe rior de Educaci ón
Infantil o Maest ro de Educación Infantil .

-No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a la s Comunidades Autó-
nomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto fís ico que le

inhabil ite para el eje r cicio de l as funciones de l cargo . A
tal efecto, q u i enes superen las pruebas se rán somet idos a
reconacimiento por los servicios niédicos municipales an-
tes de la toma de posesión .

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por
los aspirantes del día que finalice el plazo de presentación
de instancias de la presente convocatoria .

B ) In s t ancia s

Las instancias, cuyo modelo se facilita rá en el Patro-
nato Municipal de Escuelas Infantiles, serán dirigidas al
señor presidente del Patronato, y se presentarán en etRe-
gisiro del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles, en
el plazo de veinte días naturales a parYir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial
del Estado" .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes ma o i-
fiesten e n su instancia que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración
del plazo señ alado para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documen to acreditativo de haber
ingresado en la Tesorería de l Pa tronato l a cantidad de
2.000 pesetas, presentarán los documentos o rig ina les o fo-
tocop i as compul sada s por l os se rv i c i os municipales,
acredi tativos de los méritos que se aleguen. _ .

C) Admisión de aspirante s

Expirado él plazo de presentación de instancias la
Junta del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles,
adoptará acuerdo declarando aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos, que se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los excluidos, y determi-
nando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta .-Tribuna l

Presidente: La Presidencia del Tribunal corresponde-
rá al señor Presidente del Patronato Municipal de Escue-
las Infantiles , pudiendo delegar en un miembro deLPatro-
nato .

Vocal l .
° -Vocal Sec retario: El Sec re t a r io General de la Cor-

poración , o persona en quien de legue.

Vocal Z, °
-El Ge r ente de l Patronato Municipal de Escuelas In -

fanti les, o persona en quiep delegu e .

Vocal 3 . °
-Vocal propues to por la Direcc i ón Provmc ia ] de



Educación y Ciencia, funcionario de carrera perteneciente
a grupo de titulación igual o superior al exigido a los aspi-
rantes .

Yoca14 .°
'-Func ionario de los Servic ios de Personal , s i empre

que pertenezca a g rupo de titulac ión igual o superior al
exigido a los aspirante s .

Vocal 5 . °
'-Func ionazio des ignado por la Comunidad Autóno-

ma de Murc ia siempre que pertenezca a grupó de titula-
ción igual o superior al exigido 5 lo s aspirantes .

Vocal 6 . °
-Vocal p ropuesto por la Junta de Personal , que debe-

rá tener titulación igual o superior a los exigidos a los as -
pirantes .

Aseso res :
El Tribuna l podrá nombrar asesores es pec ial istas

para todas o alg u nas de las pruebas . Elproceso de se lec-
ci ón podrá inc luir pruebas psicotécnica s, que se realizará n
en el momen to que dec ida el Tribunal .

A efec t os de percepción de a s iste n c ias por miembros
del Tribunal se fijan las establecidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio ; y resolución de
22 de marzo de 1993, conj un ta de las Subsecretarías de
Economía y Hac i enda, y para la s Administrac iones Públi -
cas, po r la que-se rev i sa el imp or [e de las
indemnizaciones es tablec idas en e l mi smo .

Quinta.-Pruebas selectivas

A) Comie nzo y desarr o ll o de la fase de opos ic i ón

Los eje rcicios de l a fase de oposición da rán comien-
zo una vez tran scurridos a l menos un mes desd e la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en e l "B oletín Ofi-
cial de l E s t ado" .

La prác tica de los ejerc icios que no se realicen con-
juntamente-dará comienzo por los aspirantes cuyo p rime r
apellido empiece por la l etra B , s iendo convocados en
único llamamiento, por lo que deberán optar por uno so l o
de ellos s i se orig ina incompatibilidad horaria en la práct i -
ca de los ejerc i cios de di s t intas pruebas se l ec tivas .

Para e l desarrollo de la fase de oposición , y siempre
que las características de los eje rc ic ios a realizar lo p ermi-
tan , el Tribun a l , en aplicación de Ac uerdo del Pleno de
e s t e Ayuntamiento de 28- 1 0-93, procurará garant iza r e l
anonimato de l os aspira n tes para la correcc ión de las
pruebas real izada s .

Las comunicac i ones co rrespondie n tes a la convoca-
to r ia se expondrán en el tablón de anuncios de l Patronato
Munic ipal de Escue las Infantiles, ca lle Se lgas, s/n (altos
Mercado Saavedra Fajardo, 2 . ' plan t a) .

B ) Fase de co n curso

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición . Los méritos alegados que sean justifi-
cados documen talmente por los aspirantes en el momento

de presen tar la insta n c i a, se rán való rados con arreglo a l
siguien te ba remo :

1 .°-Por año s de experien c ia en puesto de s imilar co-
metido o importanc ia en la Admini stración Loca l , a razón
de 0, 10 puntos por mes, y hasta un máximo de 3 puntos .

2 .°-Por años de experiencia en pues to de s imi la r co-
metido o importancia en cualqu ier Administración Púb li -
ca, distinta de la indicada en el apartado ante ri o r , o em-
presa pri vada, a razón de 0 , 1 0 puntos por mes y hasta u n
máximo de 3 p un tos . .

3 .°-Por es tar enposesión de otras titulaciones acadé-
micas, distintas de lá que le d acceso a pa rt icipar en la
convocatoria, de igual nivel o superior, relacionadas con
el área de conocimientos ne cesarios para el desempeño
del puesto de trabajo , hasta 1 punto .

4.°-Por la realización de cursos o curs i l los de espe-
-c ial ización , re l ac ionados con la s func iones del pues t o
convoca do e impar[ido po r instituciones u o rgani smos de
reconocido prestigio, a razón de 0,15 pun tos por cada 15
horas o fracción y hasta .un máximo de 0,60 puntos por
curso; hasta 2 puntos .

5 .°-P6r la realización de investigaciones, colabora-
ciones o publicaciones de temas, relacioqados con el área
de conocimientos de que se trata y presentados an te auto-
ridad docente u oficial competente, hasta 0,50 puntos .

6 .°-0tros méritos, hasta 0,50 pun tos .

C ) Fa se de opos ición

La oposición constará de dos ejercicios, obligatorios
para todos los aspirantes .

Primer ejerc ic i o
: Consistirá en desa rro llar por esc r ito, durante e l pe-

riodo máx imo de dos horas, tres temás extraídos a l azar,
uno de lá parte general y dos de l a par te espec ial .

Segundo ejerc ic io:
Desarro llar por escrito durante tres horas como

máximo, la resolución de un supuesto práctico re lativo a
tareas prop ias de las funciones as ignadas al puesto de tra -
bajo de acuerdo con el temar io de l prog rama de la pa rte
espec ial .

Durante e l desarrollo del ej e rcic i o los aspirantes po-
drán hace r uso de textos legales y l i bros de consu l t a-de los
que acudan provi s t os .

Los opo s ito res leerán el ejercicio en ac to público, se-
guido de un deba t e con e l Tribunal .

La fecha para la exposic i ón y deba te será de t ermina-
da po r e l Tribunal .

D ) Calificación de los ejercicio s

Los ejercic ios será n e lim inato rios y califi c ados hasta
un máximo de 1 0 puntos, s iendo preciso a lcan zar 5 pun-
tos en cada uno de ellos para con s ide rarse aprobado .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Trib unal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 pun tos .



Las calificaciones se adoptarán sumando las pun tua-

c iones otorgadas por los dis tintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de a s i s tentes de aquél ,
s i endo e l cociente la calificación del ej e rc ic io .

E) Calificación definitiv a

El orden de calificación definitiva estará determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios y méritos acreditados .

Sexta.-Relación de se leccionados, presentación de
documen tos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri bu-
nal har á púb l ica la relac ión de se leccionados, po r orde n
de puntuación, y e leva r á dicha re lación al señor Alcalde -
Pres idente del Patronato Munic ipal de Escuelas Infantiles
a l objeto de que se lleve a c abo e l nombramiento co rr es-
pondie n te .

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Patronato
Municipal de Escuelas Infantiles, sin perjuicio de que
éste, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes propuestos aportarán ante el Patrona-
to Municipal de Escuelas Infantiles, dentro del plazo de
vemte días naturales desde que se haga pública la resolu-
ción sobre eCnombramiento, los documentos acre ditativos
de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no presentaran la docu-
mentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en qué pudieran haber incurtido por falsedad en la instan-
cia.

En e l supues to de tener la condición de funcionario
público, estarán exento s de just ificar las condiciones y re-
quis itos ya acredita dos para obtene r su anterior nombra-
miento, debiendo presen tar únicamen te certificación de l
ministerio u o rgani smo de quien dependan , ac reditando su
cond ición y demás circunstancias que cons ten en su expe-
diente personal.

• La s pe rsona s que sean nombradas para ocupar tale s
pues tos, a la condic ión que adquieren de func ionarios pú-
b l icos de la Admini s tración ]ocal de l Ayuntamiento de
Murcia, podrán ser destinadas a cualquier otro puesto pro-
pio de su categoría, dentro del Patronato de Escuelas In-
fantiles o a cualquier otro servicio del Ayuntamiento de
Murcia , por el procedimiento reg lamentario y con respec-
to de su s derechos adqui ridos .

Séptima.-Incidencias

El T r ibunal qu eda facultado para reso lver las duda s
que se presenten , y tomar los acuerdos necesarios para e l
buen orden de l concurso-oposic i ón en todo lo no previ s to
en las presentes bases; y siempre que no se opongan a las
mismas .

Octava.-Recursos

La convocatoria y sus bases y cu an tos actos adminis-
trativos se deriven de és ta y de la actuación de l Tribunal

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y

en la forma previ s ta en la Ley de Procedimiento Adm inis-

trativo y en e l Reg lament o de Organ izac ión y Funciona-

miento del Excmo . Ayuntamiento de Murc ia .

ANEXO I

TEMARIO

Parte general :
Derecho Político y Administrativ o

1 .-La Constit ución Españo la de 1978 . Principales de-

rechos y deberes fundamentales de los españo les conteni-
dos en la Consti tución .

2 .-La Corona . Las Cortes Gene r a les : Compos ic ión y

funciones. -

3 .-El Gobierno . E l Poder Judicial .

4 .-Organizac i ón territorial de l estado. Los Estatutos
de Autonomía: Su significado, con espec ial referencia a la
Comunidad Autónoma de la Regió n de Murcia .

5 . -La Administración Pública en el ordenamiento es-
pañol . Administración del Estado . Administraciones Au-
tónomas . Administración Local . Administraci ó n
Institucional y Corporativa .

6 .-El municipio . Concepto y elementos del munici-
pio . El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Gobie rno .
Competencias .

7 . -Personal al servicio del municipio . Funcionarios .
Personal Laboral . Derechos y deberes . Sindicación, Segu-
ridad Social y derechos pasivos .

8 .-Organización municipal . Compe t enci as . Estructu-
ra y func ionamiento de los p rincipales ser v i c ios de l Ayun -
tamiento de Murcia .

ANEXO II .

TEMARIO

Parte específi ca

1 .-C arac [ er í s [ic as ge nerales del niño y la n iña ha s ta,
los se is años . Pr incipales factores que intervienen en su
desarrollo . E tapas y momen tos más signi ficativos .

2 .-El desarr o llo psicomo to r en los niños y niñas has-
ta los seis año s . La p s icomotricidad e n e l cu rrículo de la
educac i ón infantil . La intervenc ión educativa .

3 .-El desarrollo de la personalidad. E l desarrollo
afectivo en los niños y niñas de cero a seis años. La con-
quista de lá autonomía. Intervención educativa .

4.-Desarrollo cognitivo hasta los seis años . El cono-
cimien t o de la realidad . La observación y exploración de l
mundo físico, natural y social . Génesis y formación de los
principales conceptos . .



5 .-La familia como primer agen te de socialización .
Expec t a tivas familia res respecto a la educación infa n til .
Peri odo de adaptac ión de los niños y niñas a l centro edu-
cativo . Relaciones entre la familia y e l equ ipo docen te .

6 .-Educac ión para la salud . Acti tudes y hábi t os refe-
ridos al descan so , higiene y ac ti v idad infan til . Prevenc ión
de acciden tes, primeros auxil ios y enfermedades infanti -
les . C riterios para interve n c ión educativa .

7 .-Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación
equilibrada y p lanificac i ón de menús . Trastornos infant i-
les r elac ionados con la alimentación .

8 .-La educac i ón sexual en la etapa infa n til . Descu-
brimiento e identificación con e l p ropio sexo . La con s-
trucc ión de l os ro les masculino y femenino . Es tr a tegias
educat ivas para evi tar la discriminación de género .

9 .-Consecuc ión de las capac idade s genera les de la
etapa mediante los o bjetivos y con tenidos de las áreas de
currículo de educación infantil . Pri n c ipios de intervención
educativa de educación infanti l .

10 . -La prog ramac i ón en e l primer c iclo de educac ión
infantil . Objetivos, contenidos y me todo logía adecuada
pa ra l os niños y niñas de ce r o a tres años .

11 .-La funci ón de l educado r en educac ión infanti l .
La in tenciona lidad educati va . Relaciones in terac tivas en -
tre el niño y e l educador. El educado r como miembro de l
equipo educativo y en s u re lac ión con las familias .

1 2 .-La o rganizac i ón de los e spacios y del tiempo .
Criterios para una adecuada distribución y organizac ión
espac ial y temporal . R itmos y rutinas cotidianas .

1 3 .-Equiparnien to, matérial didáctico y materiales
curr iculares en educac ión infantil . Se lección , utilizac ión y
evaluación de los recursos materiales .

1 4 .-El desarrol lo de l lenguaje . Lenguaje y peo s a-
mie n to . Evo luc i ón de la comprens ión y de la expresi ón .
La comun icación no verb a l . P roblema s más frecuentes en
el lenguaje in fant il . La enseña nza y el aprendizaje de la
l e ngua en la educac ión infantil ,

15 .-La literatura infan til . El cuento : Su valo r educati-
vo . Cr iterios para selecc ionar, utiliza r y narrar cuentos
orales o escritos . Ac tiv idades a partir de l c uento . La bi-
b l ioteca de aula .

1 6 .-La educación mus i cal en educac ión infant il . El
descubrimiento de l sonido y de l silencio . Características y
criterios de se l ecc ión de las actividades musicales . Recur-
sos didácticos .

1 7 .-Evo luc ión de la exp resión plás tica en los niños y
niñas. E l ementos bás icos de l lengu aje plást ico . Obje tivos,
con ten id os, ma t e riales, activ i dades, estra teg i as
metodo lógicas y de eval uación de la expresión plástica.

18 .-La ex pres i ón corporal . El ges to y e l movimiento .
La exp res ión corpo ral como ayuda en la construcción de
la identidad y de l a autonomía personal . Juego simbólico
y juego dramá tico . Las activ idades dramáticas .

19 .-Formac ión de capacidades relacio nadas con el
desarrollo lógico-matemático . Recursos didác ticos y ac ti -
vidades adecuada s a la etapa de educación infantil .

20.-La Educación Infan til en la LOGSE y disposicio-
nes que la desarrollan . Características gene rales, final ida-
des, estruc tura curricular y áreas de aprendi zaje .

2 1 .-Concepto de cunículo . Planteamien to cu rricular
del S is t ema Educativo . Fuentes y funciones de l curr ículo.
Análi s is de los e l ementos de l currículo de la Edu c ac i ón
Infan t i l .

22.-El proyecto educativo y e l proyecto curricular.
Finalidades y elementos que incluyen . Est rategias para e l
proceso de e labo ración .

23 .-Organ izac ión de los cen tros de educac ión infan -
ti l . Organos de gobierno . ~El equipo docente .

24 : -La programac ión . Apl icac ión de los princ ip ios
p s i copedagóg icos y didácticos, en el enfoque
g lobalizador . Esuuc[úra y e lemento s básicos de l as unida-
des de programación .

25 . -Los tema s o eje s transver sales . Su presen c ia en
e l currículo, en la toma de decisiones del proyecto educa-
tivo, del proyecto curricular y en las programac iones .

26 .-La atención a la d ive rs idad de l alumnado . Fac to-
res de divers idad . La infanc ia en s ituación de r i esgo so-
cial . Las adaptacione s curriculares como medida de aten-
ción a la divers idad en el aula . Necesidades educat i va s
más frecuentes en Educación Infantil . La integrac ión es-
colar como respues ta educati va .

27.-La eva luación en el ma rco de 1 Educac ión Infan-
t il . Evaluac ión del p roceso de enseñanza y aprendizaje .
Función de la evaluación . Estrategias, técnicas e instru -
men t os de evaluac ión .

28 : Eljuego: Teorías, características y c l as ifi cacio-
nes de l juego infantil . El juego como ac tiv idad de ense-
ñanza y de aprendizaje.

29 .-E f desa rrollo de la capacidad creado r a . Es tra te-
g ias me t odológ i cas para potenciar en los alumnos la cons-
trucción de sus capacidades c reativ as .

30 . -Los recursos didácticos : Materiales, impresos,
audiovi suales e inform á tico s . Criterios para la selecc ión y
utilización .

3 1 .-Desanollo de las nociones espac ia l es y tempora-
les . La percepción, estructuración, r epre sentac ión e inter-
pretación de l espac io y del tiempo y sus r e lac iones . Inter-
vención educativ a .

32 -Los procesos de crecimiento y[ ran sformación
de l cuerpo. Imagen y esquema corpora l . E l c uerpo y e l
movimiento como medios de expres ión y comunicac i ón .
Construcción d e la identidad , aut onomía y a u[oestima . In-
t e rvención educativa .

Mu rc ia, 1 4 de mayo de 1997 .-El Teniente A lca l de
de Educación, Descentra l ización y Participación Ciudada-
na, Franc isco Por to Oliva .



V. Otras disposiciones y anuncios
Número 7254

PUERTO DE CARTAGENA
Au toridad Portuaria

vez recabados los informes n ecesa rios y que quedó
pendiente en la a nterior Asamble a General Ordinaria .

7 .- Ruegos y preguntas .

ANUNC I O

Con fecha 12 de mayo de 1997, ha sido presentado
en esta Auto ridad Portuaria el "Proyecto de ampliaci ón
de la terminal de productos químicos de Terliq, S .A., en
la Dársena de Escombreras" por don Rafael-Fe rnando
López de Pablo, en Bombre y representaci ón de Terliq,
S . A., a los efectos de tramitar la concesión administrativa
de ocupación de terrenos de dominio público del Puerto
de Cartagena . 1

Una vez realizada la confrontac ión prev ia de l pro-
yecto , se somete el mi smo a i nformación pública durante
veinte días, según lo dispues t o en el artículo 74 de la Ley
22/1988 , de 28 de julio, de Cos tas , a s í c omo el 146 del
Reglamento para su desarro llo y ejecuc ión aprobado p o r
R . D . 1 . 471/1989 , de 1 de diciembre , a los que remite
para la tramitación de concesiones y autorizac iones la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre , de Puertos del E s tado
y de la Marina Mercante .

Lo que se hace público para que en el plazo an t es c i-
tado, contado a partir de la fecha de pub licac ión de esté
anunc io en el " B oletín Ofic ial de la Región de Murc ia",
pueda examinar cualquier inte resado el proyecto en las
Oficinas de la Autoridad Portuaria de Cartagena, Plaza
de Héroes de Cav ite, s/n ., en horas hábiles, de 9 a 14 y de
lunes a viernes .

Caaagena , 13 de mayo de 1997 .- El Director Téc-
nico, Germán González Díaz .

Número 7255

COMUNIDAD DE REGANTES
TAJO-SEGURA

DE LIBRILLA (MURCIA)

ANUNC I O

Don Miguel Gómez Belchí, Pre s idente de la Comunidad
de Regantes del Tra svase Tajo-Segura de Librilla
(Murcia) .

Informa: Que el día 19 de junio de 1997, a l as veinte
ho ra s en primera convocatoria, y a las vein te y treinta ho -
ra s en segunda, tend rá lugar Asambl ea General Extraor-
dinaria de esta C omunidad , en e l Salón de Actos de la
Cámara Agraria Loc al de es ta v illa, con arreg lo al s i -
guiente,

ORDEN DEL DÍA :

1 .- Lectura de l acta anterior .

2 .- Propues [a por parte de l Sr . Pres idente de la
Comunidad , para la Ac idificac ión y posterior Aforo del
pozo que esta Comunidad posee en Sierra Espuña, una

L ib rilla, 22 de mayo de 1997.- El Presidente, Mi-
guel Gómez Belch í.

Número 7256

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MU RCIA

Unidad de Recaudación •

EDICT O

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 12.1 y 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo ,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación ("Boletín Oficial del Estado" número 70, de
23 de marzo), y las disposiciones transitorias tercera y
cuarta de la mencionada Ley, en ejecuc ión del Presupues-
to de Ingresos de la Corporaci ón , ha procedido a practi-
car las liquidaciones de su recurso cameral permanente .
Como quiera que, respecto de los electores/sujetos pasi-
vos que se relacionan en el anexo a este edicto, pese a haber-
se intentado, la notificación personal ha resultado infructuo-
sa, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede mediante este
edicto a la pertinente notificación de los correspondientes ac-
tos liquidatorios, con expresi óñ del concepto e importes de
las deudas tributarias respectivas, cuyas relaciones tambi én
se expondrán en los Ayuntamientos a que corresponda el do-
micilio fiscal de los electores/sujetos pasivos .

El pago d e las mencionadas deuda s podrá realizarse
en periodo vo lun tar io en las oficina s de la Corporación
(Plaza San Barto lomé, número 3, de Murcia), en efectivo
metálico o c heque conformado o bancario, hasta e l día 26
de junio de 1 997 .

Transcurrida es ta fecha, el cobro de las deuda s im-
pagadas se trami tar á de conformidad con el procedimien-
to de recaudación en vía de apremio, según lo dispuesto
en el artículo 14 . 2 de la Ley 3/1993, y a[ravés de l a
Agenc ia Es tatal de Administración Tributaria, de acuerdo
con el convenio establecido con la mi sma .

Las liquidaciones que se notifican mediante el pre-
sente edicto y otros actos relativos a la gestión y recauda-
ción del recurso cameral permanente podrán ser objeto,
según establece el artículo 17 .2 de la Ley 3/ 1 993, de re-
clamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Murcia, en el tér-
mino de quince días, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este edicto, pudiendo también interponerse
dentro del mismo término, recurso de reposición ante el
Comité Ejecutivb de la Cámara . Los mencionados recur-
sos no podrán simultanearse .

En Murc ia, a 21 de mayo de 1997.- El Secretario
General, Enrique To rres Tortosa.- El Presidente, Ánge l
Mart ínez Martí n e z .
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I I EI A [ION DE LA L 1WI DACION fOP~ EL ~R ECUR50~[ ANERAL PERMANENTE SOBRE LAS CUOTAS TR1lUTARIAS DE L IMPUESTO DE AC TIV I DADES ECONq1IG3, IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE
PERSON A S FISICAS E IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, CUYA NOTIF l C1tIp1 PERSON AL HA RESULTADO INFRUCTUOSA, CON EXPRESION D EL NOMBRE D EL CONTq1BUYE NTE, NUX EIIO DEL RECIBO,
CONCEPTO, D OMICILIO (CALLE, NUMERO Y NUN1[1P10) E IMPORTE DE L A CUOTA DEL RECURSO CAMEML PERMANENTE, QUE RESULTA DE A PLI CAR EL TIPO DEL 2 POR 100 DEL IMPUESTO
DE ACTIVIDADES ECON ON ICAS, EL 0 ' 2 POR 100 SOBRE R END IXIENT05 NETOS Y E L 0 ' 9 POR 100 SOBRE L11 CUOTA LIQUIDA R ESr ECTI4NI ENT E .

1

Contribuyent e

AROZA CONSTRUCCIONES, S .L .
CENTRAL DE GESTION CEGESCOP SL
CENTRAL DE PROMOCIONES SUR S .A .

GESTION Y 1EC N I[ A S DEL AGUA S .A .
CARRILLO GOMEZ JOAQUI N
GA RCIA M OLINA ALFONSO A DELI N O

LOZANO TORNERO JESUS

YE N F RU[AL SL

ALONSO VERA JESUS
ANTONIO YEW1 CASTI LL O
BE LCN I MARTINE2 JU AN MIGUEL
BE NlTE2 GUILLEN ROQUE
CAMPOS LOPEZ JOS E

CONSTRUCCIONES RAB1L SL
CORTIJOS OLIVER JEFONIMD

DE FRANCESCO,SALVATORE
O1FZ PEREZ JOS E
FERNANDE 2 NAVARRO BE RN0.R00
GNECCO SII ARE2 J U AN LUIS

GONZALEZ ORTEGA J A IME

JIMENEZ G ARü A MIGUE
L LOPEZ GARCI A D IEG O

LOPEZ GF RCIA DIEGO JAVIER
LORENTE MARTINEZ MARIA JESUS
MEND EZ NAVARRO P E DRO

MEZQUITA IRLES CARMEN
MIRAS MARTINEZ PASCUAL
MOPA TA RODRIGUEZ DOLORES
MICOUS PEREZ SAEZ

NIETO SANTIAGO JUA N
RUIZ NAVARRO FRANCISCO JOSE
RUIZ UN[HE2 RAFAE L
SAN Z SERRANO ALEJANDRO

SEGURA AZNAR ANTONIO JOSE
50T0 S OT O B E N ITO

AL -QAIITA R0. ASENTA DORES DE PESCADO SL
ALYAST S .L .
CAMBRES SALINAS LUIS

CARCELES BAE IA JUAN
CARRILLO PUCHE ANTONIO
[ORB0.LAN MAN TINE2 ANTO NIO

COSTA P1[Aio MARIA DOLORES
CREMADES ASENSIO MAN10.

DIA Z CORBALAN FERNANDO
FERNANDEZ SANCHEZ MANUEL

GARCIA LORENTE JU AN ANTONI O
GOMEZ GUILLEN JESUS FRANCISCO
GUIRAO M ENGU AL JUA N

H EBNA NDEZ 1MR TI N EZ ANTONI O
HEPREM MARCOS AGUSTINA
HERRERO RUIZ DOLORES

HUESCAR ROMERO JOSE
JUAN ABELUN RIQUELME
LOPEZ CASCALES FRANCISCO
LOZANO TORRES E LVI RA

LUIS GUIRAO MENGUAL
MARTINEZ W2WEZ DIEGO
MARTINEZ MARTINEZ A SCENSI ON
MARTINEZ PAGAN JOSE MIGUEL
MARTINEZ TO RM OS G R EGORIO
MESEGUER W11EZ VICENTE

M ONAR MARTINEZ CONCEPCION
ORTIZ ALEMAN FRANCISCO
PROMOCIONES DE ALCAN TA R I LLA S.A .
RIQUELME CA SC A LES JESU S
RIQUELME PACHECO MARIA DEL CARMEN
RODRIGUEZ TO MA S ANTONIO

scre S L
TERUEL SALINAS DOMINGO
TORR ES ALCAZAR MANUEL
LOPEZ PIWE RA S AGUST IN
NAVARRO ARAEZ DOLORES
GARC 1 A PA GAN PETRONILA
PA GAN MARTINEZ PED RO
S A T NUM 6536 POZO DE LA PILA
ANDR ES CREVILLEN PALAZON
FE RNAN UEZ SAEZ A NTON I O

PROMOCIONES Y CONTRATAS ARCHENERAS, 5 L .
P IOS llA lii (NE Z PL0.C 1D 0

ROMERO SOTOMAYOR MAqIA EUGENI A
SALVADOR MARTINEZ GA RCIA
GARCIA HERNANDEZ FRANCISCO

GARCIA tl ONTE5 IN05 JUAN FRANCISCO
GOME2 RODRIGUEZ JESU S
JEVERMAR S L
RUIZ VARGAS JESUS A NjONIO

PALACIOS SANCHEZ SEBASTIAN
REA LES ESPI N JUA N
SANCHEZ FE RNAN DEZ JUAN CARLOS
ALVAREZ GARCIA A NTO NI O
AN TO N IO M tlq02 MARTINEZ
GIMENEZ GARCIA FE1IP E
GOMEZ HIT A ALFREDO

Rec ibo Cto . Duicilio

3 /7996 / OLOL78/ 2 IAE CL ALBERTO ALCOCER 30
3/1 9 96/001799/E IAE CL CABALLERO DE RODAS
3 /1996/ 027506 / 7 IAE CL DR .FLEMING 30
3 /1996 /015041/9 IAE CL ARAPILES 14
2 /1996 /000379R IRPF CL SAN DAMIRI 5
2/7996 / 000423 / 8 IRPF Cl SAN DAMIAN 23
2/7996 / Opp5 74/ 4 IRPF CL G L [AB ,WEUAS 30
1/1 99fi /W0777/B ISS Cl SAN DAMIAN 16
2 /1 996 /000739/ 7 IRPF CL JACINTO 9FJ1/i YENTE
2/1996 /002(u42 IRPF C/ MIGUEL DE CERVANTES
2/1996 / 000798 / 3 IRPF C L [ARLOS i I I 26
2 /7 9 96 / 00 0804 / 9 IRPF CL C0.U&IRDINA 0
2/19 96 / 000839/ 5 IRPF CL DOCTOR F LEMING 21
1/7 9%/ 0007 69/ 9 ISS CL PILAR 13
2/1 9 96 /00 0922/ 9 IRPF LG URB . FN ANSENA-BUNGALW
2/1996 /00093 414 IRP F CL CANALEJAS 1
2/19 96/00 09 58 / 3 IRPF C L 5 C N ISTOBIiL 1
2/1 9 96 / 00 1 00 6 / 0 IRPF CL D EPO RT ES 2
2/19% / Op 1130/ 8 IRPF AV CONSTITUCION 57,

2/t 9%/OD1 1 59/ 7 IRPF CL MIGUEL DE CERVANTES
2/1996/001 22112 IRPF CR COPE-KM 1 48
2/1 9 96/0072892 IRPF CL JIM ENE Z RUANO 2
2/1996 /00 1 2 9 0 / 0 IRPF CL ANG E L IüNIA DE LERA
2/7996 /007 35 3/6 IRPF PS CONSTITUCION 57
2/7996/001 47 7/ 3 IRPF CL MARIN MENU 11

2/7996/001479/9 I RPF CL DR F LEtl1NG 11
2/1996/00148 9/8 IRPF CL A I RE 113
2/1996/0095 2 7/5 I RPF UR El HORNILLO 0
2/1996/00 1 689/ 3 IRPF CL MARINA 8
2/1996/00896/0 IR MF CM ECONOMATO 15
2/1996 /001862/6 IRPF C L JU AN MEN GWL 69
2/7 996/001 8 65/ 9 IRPF CL JUAN J IMEN EZ 3
2/1 9 96/001926/9 I RPF CL CA#ERIA ALTA 69
2/1996/00193 8/4 I R PF UR EL HORNI LLO 0
2/1 996/002002/8 IRPF CL CID CAMPEADOR 5
1/1996/ 00032 4/0 155 CL RNION Y CAJAL 89
1/1996/00 0330/ 7 1 55 CL MA YOR 66
2/1 996/002237 / 0 I RPF PZ FLO R ES -ED F L ORES
2/1996/002264/ 4 I RPF CL DR . FlE M1NG 1 8
2/1996/002287 /5 IRPF AV PRINCIPE 44
2/1996/025362/ 9 IRPF Cl SALCILLO BA JO 7
211996/0023 5 2 /7 IRPF CL RAMO N Y CA JAL 32
2/1996/0023 56/8 INPf CL MAYO R 194
2/1996/00236 8 /3 I RPF CL ESTA [ION 54
2/1996/002421/0 IR PF CL CALVO SOiE LO 107
2/1996/002470/7 I RPF CL ESiA40N 1
2/1996/002524/1 10.PF CL tl0.roR 55
2/1996/002577/2 S NP F, CL MAYOR 37

66

22
33

3 3

2/1996/002 597/7 IRPF CL LOPE DE YE611-E OF .[OLOp 1 3
2/1996/002616/5 I NIF CL D B . FLE MING 7
2/ 7996/002619/9 I q MF CL P A 305 3
2/79961002627/2 IRPF CL PIZARRO 7
2 /1996/00209$ 12 IRPF C/ SILVA MUñOZ 2D 6
2/19%/002704/9 IRPF CL CURA JU AN SA EZ HURTADO 17
2/1996/002774/2 IRPF AV REYES CATOLICOS 51
277996/002572/0 IRPF C/ MAYOR EO F SAN ESTEBAN 2A
2/1996/002839/3 IRPF CL MAYOR 92
2/1996/002963/3 IRPF CL MAYOR 127
2 /1996/0 02885 /6 IRPF C L MAYOR 74

2/1996/002900/3 IRPF CL MARTINEZ CAMPOS 17
2/7996/002932/6IPPF CL SAN CARLOS 10
2/1996/002947/7 IRPF C11 DE LOS RO MANOS 0
2/19 96/003 023 / 3 IRPF [ L' SAN AN TONIO 2
1/1996/000552/ 6 155 C L C0.RT FGENA 23
2/1996/003120/ 7 IN P F [ l MAYO R 86
2/1 996/003 122/ 3 IR P F CL CRUZ-ED "MAYOq" 1
2/7996/003143/9 IRPF CL JOSE DOVAL ANARELLE 15
3/1996/06 2790/3 IAE CL S AN ANTONIO 3
2/7996/003280/9 IRPF CL MAYOR-EO .NOMA 138 -
2/1996/003307/3 IRPF CL MAYOR 75

8 2 /7 996/003 568 /9 IRPF CL FLORIDABLANCA 1 4
2/1996/ 00 3588/5 1RPF CL BAILEN 1
2/1996 /00 3928 /3 IRPF CL LA F E RIA 5
2/1996/004 218/8 IRPF AV G1 N E5 CAMPOS 100
1/1996/OO0825/6 1S5 LG FINCA CURA-LAS G 1NADA5 0
2/1996/004574 /4 1 RPF C/ PED R O LL AMA 1

8 2/1996/004597/5 IRPF CL MAYOR5
1 /1 996 /00 0 926R ISS CL ENRIQUE SALAS 0
2/199E/00503 5/5 IRP F AV DANI EL AYALA 9
2/19961 0 05063/7 IRPF CL J UAN JOSE MARCO 0
2/1996/004852/4 IRPF U BALNEARIO 12
2/1996/005296/7 IR P F CL GENERAL SANJURJO 21
3/1996/002285/5 IAE CL [ORA20N JESUS 106
2/9996/005236/9 IRPF CL RIO SEGURA 1
1/1996/001011/2 ISS CL VEREDA DEL REINO 96
2 /1996/005640/2 IRPF C L GE NE RA L1S1M0 67
2/1996/005971/7 I R PF CL GRAN VIAMA NOEL LOPEZ 11
2/7996/006463/8 IR PF CL V ENTA R E A LE S 35
2/1996/006508/0 IR PF CL PARADA 3 5
2/1996/OD66 45/0 IRPF CL G RA N VIA 10
2/1996/007G67/1 I RPF U SI MAN C AS 6'
2/1996/006953/8 IRPF PO AGCHIYEL LAS ERAS 0
2/7996/006979/3 IRPF [L SALON 1

nu n icipto

MADRID

TORREVIEJA

MADRID
MAUN10
A BA RAII

ASARAN
AE~

A B/i NA N
AGUILAS

AGUIUS
AGUILAS
Asuius

AGUILAS
AGUILAS
AGUILAS

AGUILAS
AGUILAS
AGUILAS
AGUILAS

AGUILAS
AGUILAS

AGUILAS
AGUILAS
AGUILAS
AG U I LAS

AGUILAS
AGUILAS
AGUILAS

AGUILAS
AGUILAS

AGUILAS
AGIl 1L15
AGUILAS
AGUIUS
AGUILAS

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARI LLA

ALCANTARILLA

ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILL

A ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
A LGOA IA$
q LGUAlAS
A I. HAMA D E MURCIA
A LHAMN D E MURCIA
ALHAMA DE MURCIA
G RCH ENA
F R[HEllq
ARCHENA
PqCHENA
RRCHENA

ARCHE Np
BENIEL
BE NI EL
BE NI E L
BENIEL

BLANCA
HULUS
[ ALA SPAqflA
CAL A SPARRF

CARAVACA D E LA CRU Z
CARAVACA DE LA CRUZ
CARAVACA DE LA CRUZ
CARAVACA DE U CRUZ

l ap arte

5.260
5 .600
10 .200
6.500
5 .671
5 .996
6 . 177
22 . 358
7 .423
8 .355
6 .385
8 .887
6 . 0 60
23 .787

5 .440
6 .788
5 .138
5 .658

25 .153
5 .900
6 .754
5 . 0 99
8.518
18 .214
5 .471
5 .149

10 .211
6 .013
6 .595
5 .0 34
5 .2 19
5 .666

11 .339
6 .013
5 .240

36 .643
13 .665
5 .355
7 .195
5 .979
5 .986
6 .696
6 .802
7 .864
5 035
7 .552

10.300
7 .991

5 . 991
5.0%

12.460
5 .629
6 .827
5 .040
9.105

5 .320
5 .146

72 .51 6

5 .146
5 .764
5 .341

44 .658
39.C86
9 .565

44 .725
9 . 688
5 . 984
5 . 260
9 .112
9 .929

14 .530
6,297

7 .931
5 .201
5 .816
7 .124
5 .009

33 .906
9 .739

24 .U25

8 .723
5 . 703
6 .000

5352
7 . 374
5 .746
5 .398

6 .633
5 .943

5 .116
7 .609
6 .321

40 . 2 48
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GUIE RAO BERMUDEZ ANGEL
JI M E NEZ MARTINEZ A NTO NIO

AR IDOS DE FORTUN A SA

GO MEZ MEDINA JULI AN
6qI LALE 2 PoV EM ANTONIO
LOPEZ GUILLEN AN GELES

NER NANDEZ HERRERO CATALINA

HORTELANO GARCIA JOSE
LOPEZ SALINAS MANUEL
LUCAS E LIO MONIC A

MONTESINOS MA RTINEZ MARIA JOSEFA

PROMOMASO S .L .
REA L AVELLANEDA PASCUAL
SERVICIOS URBANOS MAPTINE2 SL
VILLA VILLALBA JOS E
LOZANO VALERO JUAN
TOM CATO S . A .

TOM CATO S . A .

ALBERTO FRAILE N1 [OUS SL
ALBERTO FRAILE NICALAS SL

BODEGAS CAMPO SECO S .L.

CORDOVA VILLAR MI~RiR [ONCE PCION

CRESPO MATEO AN TONIO

GARCIA BERNAL SEBA ST SA N
LOPEZ GUARDIOLA JUAN FRANCISCO

LOZA NO T ARMG0. ENRIQUE
MARTINEZ GU0.PDIOLq FRANCISCO
MARTINEZ GUTIERREZ JUAN

11 AR TI N EZ PAS T0 0. ANTONIO

SANT 0. LO PEZ J OSE LU I S

CONSTRUCCIONES BO MASA S . L .

[ AIIPILLO CAMPILLO ANTONIO

CAMPILLO CAMPILLO OlA YO

CONSTRUCCIONES META LICA S lA E SPAXOL A SA

EN VASES EUROPEOS S A L
FERNANDEZ GARCIA CARLOS

FULGENCIO HERNAN DEZ SR

GARCIA MARTINEZ ASC ENSION

G I L $iV1CHEZ BERNARDO

G OMEZ URROSA J OSE

GONZALVEZ LOP E Z EUSEBIO

HERNA NDEI HE RNAN DE2 ANTONIO
HER NAN D E2 HERNANDEZ FRANCISCO
HE RN0.N OEZ RAMON ANTONIO VICENTE

HERN0.N UE Z VALERO ROSA
LOPEZ FERNAN U EZ MANUEL
LOPEZ JARA FRANCISCO

MARTINEZ LOPEZ I SABEL

MATEO C AN O AN TON IO

MATEOS BA RBE RO PURIFICACION
MAYOR GOMARIZ JOSE

2/1996/007001/5 IRPF PO ARCHIVEL . LAS ERAS 0
2/1996/007021/3 IRPF PB ARCHIVEL-GRAN V 1 R 14
3/1996/099747/7 I AE CL JU AN fER N/J10E 2 1

2/1 996/ 00 6218/6 IRP F CL OB IS Po CAPARROS 11

2/1 9 96/006743/1 IRPF CL CABEZO VISTA ALEGRE 1

2/1996/W B76C/9 IRPF CL ISAAC PEIUI 0

2/1996/009364 /5 INP F CL GENERAL RUIZ 3

2/19%/DD940}/1 IRPF CL REYES CATOLICOS 17
3 /19%/018575/1 fAE CL ESCULTOR SALCSUA 29
2/7996/0094932 IRPF CL GENERAL Pq1M 38

2/1996/009724/0 IRPF CM MU11[IA 104

1/19%/ 00 0677/1 ISS GV G RAN VIA 85
2/7996/OP3926/1 IRPF CL STA G ENT RUD I S 2

1 /1996/001979/0 I 55 CL SAN PASCUAL 16
2/1996/0101752 IRPF C/ DE LA PAZ 34
2/9996/010324/6 IRPF PZ GENE RALISIMO 7
3/1996/025236/3 IAE CR FORTUNA-MOLINA SEGURA 0

3/1996/025235/5 IAE C0. FORNNA- NOLIWI SEGURA 0
1 / 7996/0020b2 /4 I55 C / BA RON D EL SOLAR 18
3/9996/~35/8 IAE C/ BARON D EL SOLAR 18

3/1996/020257/4 IAE C L BARON DEL SOLAR 65
2/7 99 6 /0 7 0603/3 IRPF CL BEAT O NIBERNON 62

2/1996/010612/4 1R I F CL CASTELAR 31

2/199 6/01OG86/8 IRPF CL VALENCIA 1

2/1996/010989/6 IRPF [L TERCER DISTRITO 132
2/19%/01t020/9 111PF AV A SUNCION 2
2/7996/U11079/5 IRPF Si- MARIANO SUA RE2 32
2/1996/011084/5 IRPF CL JAIME DE GRA/ AN 41

2/1996/011111/6 IRPF Cl CALVARIO 64
2 /1996/ 071441l7 IRPF [LNRpTO DISTRITO 14

3 /7 9 96/000262 / 8 I AE P P P TO MA 2ARRON- FJ ARDO 8

2 /1 996 /012726 /1 IRPF P S DE ROSALES 44

2 / 7996 /0121 28 /9 IRPF PS ROSALES 42
3/1996/02 28702 IAE CR MADRID-CARTAGENA 385
snv%iozsawio LAE CL SAN JUAN o

2/1 996/08323/6 IRPF CL [ANONIGO MOR ENO 23

3 /1 996/02 32 67/0 IAE CL ATENZA 0
2 /199b /012485/1 1RPF UR LOS Y IEMO S- CL SIROCO 62
2 /1 996 /01 25 64 / 5 IRPF CL EST ACION 17
2/1996J01260L/9 IRPF AV MADRID ED ALICIA 33

2 /1996 /0126 42/9 IRPF CL PASEO DE LEVANTE 16
2/7996/012685/8 IRPF CL CID CAMPEADOR 1
2/1996/01 2690/8 I RP F C L 5 FA JARDO 34

2 /1 9 96/01271 3/8 IRPF CL AURORA-ALTO REAL-PARC .8 1
2 /1 996/012720/3 I RP F [L S AN JUAN 3
2/ 1 996/012810R 1 RPF UR ALCA Y NA , ISLAS MEOAS , PAR [ . 530

2 /1996/012843 /3 IRPF CL L A CRUZ. 27
2/1 996/013033/0 I0.PF CL VIRIATO 29

211 996/013105/6 IRPF Cl L A S HERAS 3
2/1996/Ot31W/2 IRPF CL AURORA-ALTOR .-PARCELA IFS 1
2/199ó/013170/6 IRPF CM CAMINO PACO SANCHEZ 5

MUVALSA CONSTRUCCIONES SL 3/1996/0010E6 5/6 l AE Cl MAYOR 4 6

PALAZON GARRES ANTONIO MAN UEL 2/1996/013265/8 IIV F CL ST TE RE SA 8

PEDRO PARD O, S .L. 1/ 7996/002795/9 ISS CL ANCHA 28

P R ON OCIO II ES LOYMA Z SA 1/1996l0@835/3 {55 CL LA NORIA 0

PU NL111 D GO IIE2 FELIX 2/1996/013415/9 IRPF AV MADRID ED ALICIA 33

ROS MORA f ERMNDO 211996/01350971 IRPF UR LA ALCAYNA Y- 19-3 FASE 1

SANCHEZ MAPTINE2 JUAN 211996/013565/9 IRPF AV U NO 0. IA 6

SAT N 6148 LA S GYADAS DEL BARRANCO 1/ 1996/002880/9 ISS UR LA ALCAYNA 1 63

SAURA SANCHEZ ANTONIO 2/1996/013624/6 IRPF CL MAYOR 2

9lA ZWEZ CARRASCO JUAN D OM INGO 2/7996/09 3749/1 I RPF Cl TONAS AbU IlERA 1 2

FRANCISCO fA118ALAN MAPTINEZ 3/9996/000276/6 IAE CT MURCIA 1 8

GONZALEZ LLA M RS ANTONIO 2/1996/074323/4 IRPF CL MANUEL BA NDI N 1

ROJO SANCNEZ JUAN _ 2/19%/0146t5/3 IRPF CL MARQUES 0

SOR IA NO ALCARAZ FRANCISCO 2/ 7 99 6 /0 14716/9 IR PF CL DR . M ARAMON 1

RBELLAN UüZ, DOLORES 2/7996/022510/6 I RPF CL SAN ANTONIO 12

A BELLAN- M UEUS JOSE M 2/1996/022548/6 IRPF CL JUAN RAMON JI MENEZ 0

ABELLAN MUELAS JOSE M 2/1996/022547/8 IRPF CL JUA N RAMON JI MENEZ 0

AGRIMED DOHER SL 1/1996/004998/7 ISS AV LIBE RTA II 4

AGRO CONGELADOS SA 3/ 7 99 6 /027559/2 IA E Atl ESCULTOR SALZILLO 5

AGUILAR A MAT Bi1/10N JUAN 2/ 1 9 96 / 022608/8 IRPF CL ISIDORO DE L11 CIERVA 7

WII I LAR- AMAT Y MR 1N BARNUEVO DIEG 2 /1996 /02262 4/ 5 IMPF C/ MERCED 23

ALARCON BUENDI A JOSE 2/19961022674/0 IRPF PO LL-BRUJAS-LOS ZAPATAS 4

AURCON GAMBIN ANTONIO 2 /1996/022 697/4 IRPF CL VIC ALEl% ANOpE-ANDIIOXE SN

AWI[ON LOPEZ ANTON IO 2/1996/022707/8 IRPF CL VIC ALEI%AN Dp E-SO CIEM SN

ALARCON POMARES HILARIO 2/19 9 6/ 022730/0 IRPF PZ DE LA SED A 8

ALARCON TOMAS DIEGO ANTONIO 2/19 96/022744/1 IRPF CL SAN ANTON-EDF .CARMEN P1NA

pIBA Lqp EJ O SANCHE Z TERESA 2/1996/ 02 2797/9 IRPF PZ 50 PEDRO 21

ALCARAZ S A N[MEZ A NTONIO 2/1 996/022926/4 IRPF PB GARRES-SAAVEDRA FAJARD O

AL EMAN [ANOYA S PEURO 2/ 7 996/0230 18 / 9 IRPF PB BENIAJ AN-CM LOS PINOS 0

ALE MAN MAPTIN E 2 MITONIO 2/1996/023031/2 IRPF AV GRAN VIA ESC . SAI.ZILLA 18

ALE MAN RUIZ JOSE 2/1996/023041/1 IRPF PB BEN IAJAN-S . REAL-UUP . B-S F

ALIAGA MARTINEZ ANTONIO 2 /1996 / 02 3069/2 I RPF PB PATI I U-CR FUENSANTA 201

AL I FA RAMOS MAR1A CNIMEN 2/1996 /02 3075/9 IRPF CL JO SE ANTONIO PONZOA 4

ALI MENT ACION IMPORT EXPORT S .A. 1/1996/005069/6 ISS P2 S .N1COlA5-E D . ALMEN h S III

ALMAGRO VERA ENRIQUE 2/1996/023099/9 IRPF P D BENIAJ AN-CL CARIDAD 16

ALMELA GOMAR MARIA D ELFINA 2/1996/023190/4 I RPF AV RONDA N ORTE 21

ALONSO DE V EG A, SANTIAGO 2/ 1 996/023118/7 I RPF CL ZARANDONA 4
ANDUJAR 5AN[HEZ JOSE 2/1996/0232102 IRPF PB LOS RAMOS TRINIDAD 4

ANTIN G PARRA ANTONIA 2/1996/023 216/9 IRPF AV J UAN CARLOS I -ED APIRTMU

APARCAMIENTOS ASOC DE VECINOS SANTO#A S . 3 /1996/0 40286 /5 G E PZ CIRCULAR 1 3

A RANDA PEREZ JUAN ANTONIO 2/1996/02 327 7 /7 IR P F P S MARQUES DE CORVERA 12

AR 1D05 Y[AM[NOS S . L. 3/1996/001488/8 I AE C/ SAGASTA 7

ARQUES PINA ANTONIO 2/1996 /023382/9 IRPF CL 5 DIEGO-EDF HU ERTO 4

AUTOCARES GON EZ S .A. 3/1996/0000 90/3 t AE CL NO CON STA 0

AUTOCARISTAS MURCIANOS SA 9/1996/0053252 155 LG CIUDAD DEL TRANSPORTE 0

AIITOMA T1C05 CARLOS, S .L. 3/1996/0000 99/ 4 IAE C l P INTOR VILLACIS 5

AUTOMATICOS GUIMO 5 L 3/1996/040896/5 IAE PD CABEZO TORRES-JUVENTUD

AUTOMAT1C05 KR15AJ5, S .L. 3/1996/0 4 0898/1 IAE PD DOLORES-JULIAN ROMEA 9

C ARAVACA DE LA CRUZ
C ARAVACA DE LA CRUZ

C ART AGENA

C EHEGIN

CEUTI
CEUTI

CIEZA

CIEZA
CIEZA
CIEZA
CIEZA

CIEZA
CIEZA

CIEZA
CIEZA
FORTVNA
FORTIlW1 '

FORTUNA
Juniiu
JUNIW
JUM lLU
JUMILLA

JUMILLA
JUMILL A
JU MI LLA

JU MI LU
JUMILLA
JUMILLA

Junti.u
JUMILL A
MA 2AR Ra N
MOLI NA DE SEGURA
MOLINA DE SEGUR A
M OL I NA D E SEGURA

nauu DE SEGURA
MOL INA DE SEGURA
MOLINA DE SEGUR A
MOLINA DE SEGURA

MOLINA D E SEGURA
MOLINA DE SEGU RA

MOLINA DE SEGURA
MOLIN A DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA
MOLIWI DE SEGURA
NOLIN A DE SEGURA
MOLIN A DE SEGURA

MOL INA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE S EGURA

M OLINA DE SEGURA
MOL INA DE SEGURA
MO LINA D E SEGURA
XOL1Mli D E SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA D E SEGURA
MOL1N il D E SEGURA
MOLINA D E SEGURA
MOL INA D E SEGURA
MORATALLA
nuu

nuu
NUU

MULA
MURCIA
PUENTE TOCI NOS
PUEN TE TOCINOS
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

0 MURCIA
0 MURCIA

MURCIA
10 MURCIA

MURCIA
2 MURCIA

MURCIA
MURCIA

0 MURCIA
MURCIA
MURCIA

0 MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

2 1 MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

6 .321
6 .321
8 .929

6.123
6 .744
5 .929
6.498
6 .708
6 .000

24 .654
S .BZO

25 . 4 67
5 .38 5

13 .321
18 .684
7 .363

18 . E6B
18 .868
11 .651
12.400
6 . 93 8
5 .405
6 . 077
7. 249
5 . 633
6.154
5 .704
6 .359
5 .7 61
7.512
5 . 6 00

10 .751
10 .751
14 .000
5 .697

18 .2 07
6 .048
7 .467
7 .005
6 .458
5 .739

14 .186
1 8 . 908
22 . 290
6 .619

30 .021
5 .087
7 .719
5 .736

15 .423
6 . 358

5 .600
5 . 203
6.174
6.108
7.968
5 .204
6 .083

30 .595
9 .387
6.187
8 . 1 40
6 .731
5 .952
5 .372
8.182
5 .454
6 .962
7 .520
9.874
12 .178
11 .420
19 .723
5 . 5 59
8 .520
8.339
12 .748
6, 977
5 .473
5 .862
6 . 8 35
7 .512
5 . 389

10 .407
21 .131
6 .230
5 .493

10 .144
5 . 130
6 .054
7 .050
8 . 078

10 .200
6 .193
6 .104
8 .481

11 .660
15 .676
10 .936
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AVILES C Z.VqqA ASOCIADOS $L
A YLLON VIDAL FRANCISCO JOS E
AYUSO 61NEP ENRIQUE
AZORIN MARTINEZ FRANCISCA

BAI , LINGZN I

B ALLEST A GONEZ EDUARDO
BAL SA LOBR E DE MOYA PEDRO ANTON I O

BEJARANO YAXR FNO JOSE ANTONIO
BE LANDO LOPEZ AN TON IO
6ELTRAN A RRONIZ JESUS

BERNAL A LBAN RACI N MARIA ANGEL ES
BERNAL BARBA A NTONI O

BOVi LOCA S .L .

BUENDIA WlLES RAMON
CABALLERO NICOLAS JESUS
C AMPILLO BALLESTER ENRIQUE
CAMP ILLO GALLUD JESUS
CANO MARIN JOS E

CANOVAS MOLINA GERARDO
CANOVAS M UXOZ ANDR E S

CAPEL RIERA ANTONIO
[ANBONELL MIRA JOSE

CARCELES LEG1Z ISAB EL

CARNICAS C A RSA NA S .L .
CARNICAS CARSANA S .L .
CARPENA ARTES OCTAVIO
CARRILERO GALERA ANTONI O

CARRILLO GONZALEZ JUANA
CASCALES SOLER J OSE
CASCALES ZAP ATA ANGEL
CAS CALES ZAPAT A J UAN JOSE
CA SES GARCIA MANUE L
CASTILLO BUENDIA MIGUEL
CASTILLO C ASTE J O N FRANCISCO
CASTILLO GARRE FRANCISCO

CELD RAN MANZANARES MANUEL
CEMENTOS ARIDOS Y TRANSPORTES S .L .
CERE ZO HERNANDEZ JORGE
C ER O N JIMENEZ P EDRO

COESINTER 5 L

[OMP AM I A MERC ANTIL ANON IMA ESTACIONES SE

CONFECCIONES J UAN NAVARRO S . L .
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA NICOLAS S A
CONSTRUMOL SL
COqB AW! SANCHEZ DIEGO
COSUR SDAD COO P
CRIADO ALV AR EZ JOS E
DES H I DRA TADOS Y EXTRACCIONES 5 A

DEYCON S . A .

DIAZ MAR TI NEZ MA RINA W[ iA

D IAZ NICOLAS JOSE
DISTRIBUCIONES Y MATERIALES 5 A
DIVISION MURCIA SL

DURANTE GARCIA FRANCISCO
EGEA GALVEZ JOSEF A
ENRIQUE NOGIIERA SL

ESPE JO PRIOR JOSE IUF I A

ESPIN M ES A S SOLEDA D

ESTEBAN BERNABE FRANCISCO JOSE

FENOLL OLIVA JOS E LUIS
FERNANDEZ M ORENO JOSE

F ENNAND E2 PER E Z FRANCISCO

FERNANDEZ PoDE ROS JUAN CARLOS

FERNANDEZ SANCHEZ FERNANDO
FER R E0. SANCHEZ JOSE MARIA
F LO RES CANO JOSE ANTONI O
F OMENTO DE MAQUINARIA Y UT IL LAJE , S .L .

FONT NAVARRO ADELIN O
FRANCISCO LAUR EANO GUTIERREZ Y OTROS SC
FRANCISCO SAN C NEZ LOPEZ S .A .
FUENTE DE LEON ANA MARIA D E L A

PoLLINA MONLLOR JOSE FRANCISCO

FUNERARIA DE LA FUENSANTA S L

G0.B /iRR ON D URAN MA TIAS

WII [ lA BERNAL JOSE
GAR CIA CARRILERO TO MA S

GAR CIA CAVADA FELIPE

G ARCI A GOMEZ RICARDO
GARCIA HIDALGO JUAN JO SE

GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO
GARCIA M O R ENO MARIA MER CEDES
GAR CI A NAVARRO JUAN

GAR CIA N 1[OU S JOSE

GA RCI A NOGUERA ELOY
GAR C IA SALCEDO JOS EFA

GARRE PA LOMARE S NURIA

GARRI DO NAVARRO MA TE O

GASOLINERAS REUNIDAS S0.
GIL CEPEDA PEREZ LU I S MIGU E L
GIL FERNANDEZ AN TO N I O
GONEL AL RR[O N G IN ES
GO MEZ APARICIO FELI PE

GO MEZ CALDERON GREWfl1 0

GO NZA LEZ BARBA ELOY

GONZALEZ GALVEZ JOSE ANTON I O
GONZ A LEZ G A RC 10. ANTON I O

GONZALEZ LEAL JOSEFA
GO N21LE2 SAEZ JOSE

GONZALEZ SANCHEZ JOSE
GONZALEZ SANCMEZ JUAN ANTON I O
GRACI A FRANCO CARMEN

Fecibo Cto . DwiciLio Municipio Importe

1 / 1996/005392/2 ISS Cl N ONUI DE LEYANTE-ED GI UD I 4 MURCIA 8.212
2/1996/023490/0 I XPF P O VEIIDOLAY-SANT I A GO 21 MURCIA 10.200
2/1996/02 3491/6 II I FF IB ALBERCA-CR D EL YALLE 4 MURCIA 41.05
2/1996/023498/3 IRPF CL SM YE DXA F A JA PD O 1 MURCIA 6 .561
2/1 996/023579/0 IRPF CL MARIA ILMOTO 1 MURCIA 5. 31 9
2/1996/023600/4 IRPF CL MA R MENOR 15 MURCIA 6 .027
2/1996/023667/3 IRPF CL S .PIO X- ED AlDA SN 0 MU p[!A 5 .042
2 /1 996/ 023840/6 IRPF CL JORGE GUI LLEN 11 MURCIA 5,744
2/1996/023E60/4 IRPF CR A LGEZA RES-90 .P ROGpESO 19 MU RCIA 5.545
2/1996/023965/7 IRPF PB ALBERCA CL U FUENTE 0 MU RCI A 10,929
2/1996/024050/1 IRPF GV RONDA LEV ANTE 0 MURCIA 5.2 81
2/1996/026054/3 IRPF SO GARRES- EL BRAZAL 7 MURCIA 7 ,992
3/ 1996/000 166 /1 I AE CR fUENSNI TA -EOF .ES PIG AS 0 MURCIA 10.692
2/7996/024262/2 IRPF PB PTE TOC1N05-SEVERO OCXOA 5 MURCIA 6 .593
2 /1996 /024325 /7 IRPF PZ NUEVA SAN ANTON 1 MURCIA $ .039
2/1996/024388/5 IRPF PB ALBERCA-ABEl ARDO VALERA 5 MURCIA 5. 616
2/1996/024398/4 IRPF AV P10 BAROJA 7 MURCIA 11.374
2 11996/024495 / 8 IRPF p 6 GVAOAL UPE - FUENSANTA 4 MURCIA 6.394
2/7996/024597/1 IRPF CL TRAPERIA 25 M URCIA 5 .072
2/1 9 96 /02460 1 /1 IRPF CL RAMON GALLUD 16 MURCIA g.r5
2/ 7 996/02 4666 /4 IRPF CL J O RGE GUI LLEN 11 MURCIA 7 .96 5
2/1996/024720/9 IRPF CL PASCUAL A BELLAN 1 MURCIA 5.255
2/1996/024750/6 IRPF AV REGION MURCIANA 154 MURCIA 13.403
3/7996/012699/7 I AE CT MAZARRON 2 EL PALMAR 5.445
1/1996/005666/9 ISS CT MAZARRON 2 EL PALMAR 10.510
2/7 996/02 4818 /1 IRPF AY RONDA D E LEVANTE 3 MURCIA 5.300
2/1996/024842/7 IRPF AV DE EUROPA 2 MURCIA 15 .147
2/1996/024873/6 IRPF CL PIO 9A ROJA 2 MURCIA 5.433
2/1996/02 4974 /2 IRPF AV L A fAMA-E D ROX I 2 MURCIA 7 . 554
2/ 7 996/024975/9 IRPF CL PICO PANOCHA 12 MU RCIA 5 . 981
2/799 6/024976 /7 IRPF CL P ICO DE U PANOCHA 10 MURCIA 5 .981
2 /7996/024979 /1 IRPF CL ORILLA D EL RIO 5 MURCIA 5,588
2/1996/02 5037/7 IRPF CR CHORNOS 1 MURCIA 9.1 20
2/1996/025 041/9 IRPF CL V ISTA LEGRE 21 MURCIA 5. 3442/7996/02 505 6/ 7 IRPF PB STGO MAYOR-LAS P0. L MERAS 28 MURCIA 7 ,290
2/1996/025733/4 IRPF CL FUIPEqE2 3 MURCIA 6 .5E 0
3/7996/001796/4 IAE CL NO CONSTA 0 MURCI A 5 . 1 00
2/1 996/025165/6 IRPF PO LOS RAMOS-CL 5 .1NRN0 18 MURCIA 6.256
2/1996/025201/9 IRPF CL SANTO DOM INGO 16 MURCIA 6.018
1/1996/005838/4 ISS CL A FCO Y J A [oB0 CLE tlENCIN 11 MURCIA 8.662
111996/005 430/9 ISS AV G RAN V I A E S C . SAL Z llLO 15 MURCIA 31_ 784
1/7996/005964/6 ISS PD E SPA N0.AGI l-0IIILU AZARBE 0 MURCIA 11,029
1/1996/006121/4 ISS PZ ESC ROQUE LOPEZ 4 MURCIA 24J07
3/1996/022885/0 IAE AV CONSTITUCION 6 MURCIA 10,200
2/7996/025 372/ 8 IRPF CL PASEO DE CORVERA Bp MURCIA 7,638
3/7996/0 45 122 /1 IRE PO EL P ALIIAR - CR MAZARRON 1 MURCIA 7 4,000
2/1996/025440/3 IRPF PZ SANTO DOMINGO 4 MURCIA 6.724
3/1996/007774/5 IAE LG EST AUTOBUSES SAN ANDRES 0 MURCIA 5,334
7 /1995/pp¿;1 3/7 155 CL LORENZO PAUSA 5 MUR CIA 6 .915
2/1996/08590/5 IRPF CL 50 A ENME010-ED .LA SEWI 1 0 MURCIA 7.574
2/ 7 996/025596/8 IRPF CL RONDA GARAY 24 MURCIA 6.624
7/1996/006771/5 ISS [L TO RRE MARQUESA 1 MURCIA 5 .895
3/1996/045733/5IAE CL PRI N CESA 1 MURCIA 6.000
2/7996/025671/3 I RPF CR A I.IC AN TEEO PO NTEL 0 MURCIA 5. 61 2
2/7996/0256 87/9 IRPF P8 PTE TOUtAS-E RM ITA REMEDI 10 MURCIA 7.866
1/ 1996/0 0652017 ISS PO ES P INARDO- SE ND A GRANA DA 0 MURCIA 7.285
2/1996/025801/6 IRPF [L ST CATALINA 1 MURCIA 13 .397
2/ 1 996/025 820/6 IRPF CL J UAN pAMON JIMENEZ 0 MURCIA 13.919
2/1996/02589E12 IRPF PB ZARANDONA-JOSE A LEGRI A 0 MURCIA 6.296
2/7996/025987/E IRPF CL MANRESA 4 MURCIA 5 .847
2/1996/0261432 IRPF PB PALMAR-UR BUENA VISTA 15 MURCIA 7.112
2/1996/026776/2 IRPF PD [LCASLIXO,BELLAVISTA DUP 41 MURCIA 7.542
2/1996/026179/6 IRPF CL FELIPE 27 SANT IAGO Y ZARAICHE 8.600
2/1 996/026208 /3 IRPF CL RIO TAJO-BLOQUE D-4 0 MU RCIA 6.092
2/1996/026259/6 IRPF PD P0.LMAR-SAGN ADO CORAZON SN 0 MURCIA 5. 400
2 /1 996/02 6269 / 5 IRPF PZ CIRCULAR 5 MURCIA 7 , } 4]
7/1996/006M5 ISS AV RONDA NO NT E- ED MEDIODIA 0 MURCIA 8383
2/ 1996/026300 / 8 1RP F CL ANTONETE GALVEZ 16 MURCIA 6 . 724
3 /1 996/0473 55 /5 UE PB EL RAAL CRUCE EL RAAL 0 MURCIA 5 . 46 0
3 /1996/0262 57 / 7 I AE CL ALA R ILLA 3 MURCIA 10 .48 2
2/1996/026468/3 IRPF CL SAN ANTON 31 MURCIA 9, 764
2/1 996/0265 05/0 IRPF CL CEBALLOS 5 MURCIA 13,83 7
1 /7996/006865/6 !5 5 [L PUERTA ONIH UEU 4 MURCIA 41 . 8 5 6
2/7 996/02652 0 11 IRPF AV RONDA LEVANT E ID MEDIODIA 20 MURCIA 5. 030
2/7996/026793/4 IRPF CL FLORIDABLANCA 14 MURCIA 8 .528
2/1996/026836/1 IRPF CL ACISCLO DIAZ ED 5 MIGUEL 7 MURCI A 25 .749
2/1996/026649/4 IRPF PB PTE TOCINOS [L DEL SOL 46 MURCIA 6 .961
2 /1996/02 6972 /4 IRPF PB PTE TOC1N05-CA RRIL TORRE 0 MURCIA 11.617
2/7996/02761 4 /4 IRPF PD STO ANf. EL-ViRGEN FATIMA 18 MURCIA 9. 773
2/1996/027060/7 IRPF CR ST A CIiALINA-TOHRE MORE NO 0 MURCIA 5.57?
2/1996/02715 0 /6 IRPF AV RONDA NOR T E 27MURCIA 6 . 947
2/1936/027177 /9 I RPF CO SAN ESTEBAN N EPTUNO BL 9 0 MURCIA 5.1 76
2/1996/W7190/2 IRPF CL MAYOR (BAZAR) 226 ALCAN TA RILU 5 .456
2/1996/027795/ 1 IRPF PD P TOCINOS-MAYOR 89 MURCIA 12,9 40
2/7996/02 7107/2 IR PF PS NL B E F[A-[L JARA CARPILLO 6 MURCIA 5 .162
2/1996/027427/8 IRPF CL c, 1L0ERON DE LABARCA 4 MURCIA 6.610
2/1 9 96/02 743 9/3 IRPF Cl PUERTA DE O RIN UE IA 1 4 MURCIA 5 .1 0 4
9/1996/00692t/7 ISS CL SERRANO ALCAZAR 5 MURCIA 5 .922
2/1996/027494/ 8 IRPF U R 0.GRIDULCE[L CAMPUS 11 MURCIA 21_ 773
2/9996/02749917 IRPF P B SANG YE RPFLAS RE JAS 62 MURCIA 7.153
2/1996/02762 9/9 IRPF CL JOSE [ A STANO 11 MURCIA 10.802
2/1996/027635/6 IRPF A L CAPUCH 1N 0 5-E D CLAVES 0 MURCIA 5. 943
2/7 996/0276 47/1 IRPF AV A LFO NSO X EL SABIO 10 MURCIA 17, 4 78
2/1996/0277 9 8/2 IRPF P D PT .TO[lNO S-C L FILOMENA 0 M URCIA 5 . 982
2/1996/02785 1 /9 I RPF AV JOSE A NT PEREA 2 MURCIA 6. 125
2/1996/027658/4 IRPF BO BARRIOMAR-AIRE 22 MURCIA 7 .623

2/1996/ffi7907/2 IRPF PU A LBERCA,CL MAYOR 0 MURCIA 5.007
2/1996/027979/8 IRPF [L SU ANTOIIN 12 MURCIA 7.613
2/1996/02~/7 IRPF CL HUERTO POMARES 2 MURCIA 12.787
3/1996/000503/5 IAE PD STG0 .14lVOR-ANG EL 12 MURCIA 75 ,400
2/1996/028031/7 IRPF PB SAN BENITO-TORRE MORENOS 6 MURCIA 5,057



Contribuyente Reciho Cio . Dw icili o

GRUPO 92 DE SEGURIDAD SL 1 /1996/00 7(fZ5/6 155 AV [OSN T ITUCION 4

GUERRERO TRAVEL JOAGII IN 2/7996/U2 E131/5 IRPF [L SA N JOSE 1

GUILL AXUN ROIPEP E 2 JO/iW1N 2/1996/02 81 50/5 IRPF PD 1N BOLEJA-W I R1L CHORNOS 57

GUILLEN BRAVO CARMEN 2/1996/02 8154/7 IRPF AY IIONOA NORTE 26

GUIRAO JORDAN SOL EDAD 2/19q6/0 2820 8/7 IRPF AV VI[TOpIA EDF PANOWIMIC 0

GUIRAO LOPEZ FUENSANTA 2 /1996/026222 /2 1RPF [L IUY011 9 5

GUTIERREZ P A LA2001 M BIENVENIDA 2/1996/028237/0 IRPF CL SANTA GERTRUDIS 6

HERNhNDEI ACOSTA MARIANO 2/7 99 6 /028277/6 IRPF CL ANDRES XIBENNO N 1

HIJOS DE RAMON MADRID SL t/1996/0%147/6 155 CL TORRE DE ROMO 31

HISPANO ITALI ANA DE OEMS PUBLICAS Y C IM 3/19%/000550/6 IAE CL HUERTO CAPUCHINOS 6

HU E RTAS GARCIA M AI1 1 A REMEDIOS 2 /199 6/028774 / 2 IRPF Cl F LO ILI-CA N PILLO-ESP7JtRAG AL

ILLA PESAR RODONA JU AN _ 2/1996/028859/7 IRPF CO SAN BUENAVENTURA 4

IMBERNON LOPEZ ANGEL 211996l028885/6IRPF CL PROCLAMACION 2

IMPRENTA BELMAR S . A. 3/1 9 96/051 025 /7 UE CL POLO MEDINA 1 1

INDUSTRIAS ELECTRICAS BROCAL SA 3/1996/051093/5 I AE 90 BARRIONAR-ORILLA VIA 2

INIESTA BA LLESTE0. PEDRO 2 / 1996/028906/0 IRPF PB SANG VERDE-MAR CRISTAL 10

INMOBILIARIA ABDERA S A 1 /1 996/W7311/0 155 UR RI OPARK PG-INFA 7

INMOBILIARIA DE JESUS SA 1/79%/007 316/9 155 AV G .YI 1 E SCUL TOR SA LZILLO 1 0

INMOBILIARIA TRI S .A. 1/1 996 l007330/0 155 C l VINADEL 6

JIMENEZ AMANTE JOSE MA RIA 2/7996/029018/3 IRPF AV RDA .LEVANTE-ED PROSOL 45

JIMENEZ BELTRAN PEDRO AN O MES 2/1996/029026/6 IRPF CL DP.JOSE LOPEZ A LE IUN 2

JIMENEZ ROS JULI AN 217996/029136/3 IRPF PB SAN VERDE LA XE PBERI A Si

JIN , XIA O ROU 2 /1996/ 024158 /7 1RPF AV PRIMO RIVERA 1 1

JOS E LOPEZ HERNARDEZ 2 / 1996 / 029725 /3 I qP F CL ME DITENRAN E O 2

JOSE MOLIN A ZAMORA 2/1 9 96/032326/5 IRPF CL PRIMO RIVERA EN TRESUELO C

J OSE ZAPATA ATIENZA 2 /19 96/ 037892 / 7 IR PF Cl FUENSANTA 23

JUA N GAL LE GO M0.R T IN EZ 2 /199G/02661 42 IRPF CL GALLEGOS 265
JUAREZ MARTINEZ ENRIQUE 2/79 96/029200/7 IRPF PD EL R AA L-MAYOR 61

J U EGOS Y RECREOS GRAN VIA, S .L. 3/1996/OOU 67 9/9 I AE CL LEPANTO 2

J UEGO S Y RECREOS GRAN VIA, S . L. 7/1996 /0075 60 /2 ISS CL LEPANTO 2

LACARCEL MARTINEZ JOSE AMONIO 2/1996/029233/8 IRPF UR LOS RECTORES 1 F ASE 0

LADRON D E GUEVARA MELUDO JUAN ANTONIO 211996102924219 IRPF C L RECTOR J .LOUSTAU 1

LEVA NTINA DE SONDEOS 5 A 3/1996/052680/8 I AE CL ALEJANDRO SEIDIIER 8

LEVANTINA DE SONDEOS 5 A 1 /1996/00764 5 / t I55 CL ALEJANDRO SEIQUER 8

LIMPIEZAS F ATIMA SL 1/1996/007658/4 ISS [L SANTA CATALINA 1

LOPEZ COSTA JESUS 2/1996 / 0 29581 / 0 IRPF CL lA OLMA- E DIf .11RBI0N-2 23

LOPEZ GALLEGO JUA N ANTONIO 2 /9996/029 640/ 4 I RP F CL SA AVE DRA FAJARDO 1

LOPEZ LO P EZ JOSE 2/1996/029793/ 1 IRPF PO SRNG .VEAUE-LOS TONOS 16

LOPEZ MUELAS ANTONIO 2/7996/029994/3 IRPF CR ALGEZARESiA R0.IL MAN [HE 1O

LOPEZ PINA MARI A PILAR 2/1996/029986/1 IRPF [L SAN ANTONIO 1

LOPEZ NOORIGUE2 MILAGROSA 2/1996/030009/9 IRPF CL PINTOR PEDRO FLORES 7

LOPMAN, S .L. - 3/1996/05359 1 /6 IAE CL ALAMEDA DE COLO 10

LORCA SAAVEDRA MANUEL 2/ 1 996/0 301402 IRPF P2 JUAN XIII 1

LOZANO LOPEZ PEDRO 2 /19%/6~14 IRPF CL AGUSTIN LARA 37

LOZANO TORRES FRANCISCO 2/ 7 996/030217/8 IRPF AL CAPUCHINOS 1 9

LUCAS X EIIMANO EZ JOSE 2/1776/ 030231/5 IRPF PB BENIAJ~S P INOS 0

LUE NGO FOMN JOSE ANTONIO 2/1 996/O7@56/9 1RP F CL LA SEDMED . P AI IOIIE S.AMTCIN

MAIQUEZ ZA IpPA ANTONIO 2/1996/030I66/3 I R PF CR LA pORA 6 6

MANUEL GOMEZ APARICIO 2/1996/027636/4 I RP F AV CIUDAD ALMERIA ED F Rq 7 [NO N 6A

MARCO MARCO G I IIIEN 2/7996/070453/9 IRPF ü STA 15FlE L 2

MARIN A80.0 SEGURA LUIS A 2/1996/030474/5 1RPF [L VINADEL EUI F IMPERIAL 10

MAR1N COT1W 5 RA F AEL 2/1996/0305122 IRPF CL A NTON IO ABELLAN 3

MARIN GIMENEZ FRANCISCO 2/1996/030312 I R PF PB BENIAJAN-ESCUELAS 0

MARIN NICOLAS VICTORIANO 2/1996/030597/3 IRPF PD DOIAq ES-Cl JOS E PARDO 14

MARIN SANCHEZ TOMAS 2/7996l030626/0 IRPF PB G A RNES-PA R AISO 30

MARTINEZ ANDREU, FRANCISCO JAVIER 2 /7996 / 03 0722 / 7 IRPF CL P10 UROJA 4

MARTINEZ CASCALES ADRIAN LUIS 2/9996/030853/0 1RPF PD PTE .TOCINOS-CL .MAYOR 31

MARTINEZ DE SALAS Y GARRIGUES LUIS 2/9996/03097 4/0 IRPF CL POLO DE MEDINA 21

MAPT I NE2 GIMENEZ JO SE FRANCISCO 2/7996/03105012 IRPF CL PEDRO F IARES-EO FUENS A NT A
MARTINEZ GUIRAO MARIA DOLORES 2/1996/037093/2 INPF CL SIERRA DE GREDOS 5

MARTINEZ LOPEZ ANTON IO 2/7996/0311732 IR PF PE MIGUEL CERVANTES 2

MARTINEZ LOPEZ JOSE 2/1996/03719V4 IRPF CR 9ENLAJ A N-AZAW YA IQI 3 ,5

MARTINEZ LOPEZ JUAN AN TONIO 2/9996/031207/8 IRPF CL TORRE ROMO 9

IüN T1NE2 MEDINA NURIA 2 /1996/03 1375/ 3 I RPF CL TORRE DE POMO 23

NAPT I NEZ MELLADO JOAWIN 2 /1996/031380/ 3 IRPF PL CIRCULAR 6

MARTINEZ PAREDES DIEGO 2/7996/037537/1 IRPF CL PALOMARICO 1

MARTINEZ PEk AS J OSE ANTONIO 2 /1996/03 1543 /6 IRPF PD L OS DOLORES CL MURCI A E D

N AR T INE 2 ROCA UOMINW 2 /1996/031646/7 IRPF CL GOMEZ CORTINA S

MAR T INE 2 R OD PI GU E Z FERMIN 2/1996/ 03 7 65 5/ 8 I RPF [l POp T ILLO SAN ANTONIO 8

MARTINEZ RUIZ MARIA 2/1996/0 31 692 /1 IRPF PO PA LMAR- J .ANTONIO 60

MARTINEZ RUIZ, WM1NG0 JOSE 2/1996/037697/0 1RPF CL GOME2 CORTINA B

MAR TI NEZ SERR ANO PATRICIO , 2 /1996/031 800/ 0 IR PF PB CASILLAS-CARRIL PATRICIOS

M AT A GONLILEZ [ANLOS 2/1996/031672/9 IRPF P2 STA ISABEL 2

MEDINA BARDON FRANCISCO 2/t996/031965/1 IRPF PZ CIRCULAR 16

MENDEZ BAQUER MARIA PILAR 2/7996/032043/6 IRPF CL RONDA NORTE 1
NE SEp IER ESCR I BANO J E SUS PASCUAL 2/1996/0321 08 /7 I RP F CL FLOR IDAQLANCA 25

M ES EGUER M RT 1 NE 2 JUAN 2/1 9%/0.32 125/1 IRPF PB A LOIIE RIAS -CL OLIVA 14

MESYVAL SL 1 /1996/0079 24 /0 ISS CL TRAPERIA 12

MIGUEL SANCHEZ LIBROS SA 111996/007937/2 I55 CL RUIZ HIDALGO 80

MIRETE MALLAS METALlCA5 3 . R . 1/1996/007945/5 ISS CR A L3U1lTE- MOLINO NERVA SN

MOLINA BOSQUE FRANCISCA 2/1996/032242/4 IRPF CL VIRGEN ESPERANZA 5

MOMP EAN GARCIA G ABRIEL 2/1996/0 3 2340/6 IRP F C L OBISPO FCO LANDEIRA 16

MONTALS BARCELO ANTONIO 2/1 99 6/0323 77/8 IRPF C L MANRESA 2
MOPAR SA 3/19%/056 697/8 IAE Cl RUIPEREZ 5
MORALES MARIN EMILIO ANGEL 2/7996/032500/5 IRPF CL BARITONO MARCOS REDON DO

M Uq0 2 MARS I LLA FRANCISCO 2/1996/032 633 /0 IRPF AY LIBERTAD 2

MURCIA GARCIA NRtlON 2 /1996/032994 /0 IRP F CL P INTOR VILLACIS 5

NAVARRO ALCARAZ MIGUEL 2/1996/033039/3 IRPF CL GRAN VIA 9
NAVARRO MARTINEZ FRANCISCO LUIS 2/7996/0331 17/7 IRPF AV JUAN CARLOS 1 3

NAVARRO NICOLAS PE DRO 2/199 6/033145 / 8 IRPF P D LLANO BR UJRS-SILYp MUñOZ 7

NAVARRO VIVANCOS ANTONIO 2/1996/073189/6 IRPF CL LA5 TORRES-ED .PARQUE 2

NICOL115 GAMBIN CARLOS 2/19% /033260 /5 IRPF CL PROL M VELEZ-ED ESMERALDA

N ICOL AS J 1Mp 1E Z PEDRO J U/iN 2/1996/0333 03 / 3 IRPF PZ FLORES 9

N 1[ O L AS M/Ji TIXEZ JUAN 2/1996/033333 /0 í I1PF Cl e PEREZ CASAS-ED GP E DOS

N1COLA5 NAVARRO JUAN ANTONIO 2/ 1996/0353 55/ 3 IRPF [L DERECHOS HUMANOS 4

O PE RADO RES REUNIDOS SA 3/1 996/0 00912/8 IAE CT ALICANTE-VALENCIA 0 3 5

OPERADORES REUNIDOS SA 1/1 996/009200 /4 155 CT AL I CAN TE-VALENCI A 0 3 5

ORENES LOP E ZCARMEN 2/19% /0336 36/6 IRPF CL SENDA GARRES-URB BRAZAL 9

ORTEGA LEON ANTONIO - 2/1996 /0336 65/9 1 PPf P R NUEV A SAN ANTON 25

OflT1GO5A MAR TINE Z JUAN ANTONIO 2/ 1996/03 3694/5 IRPF PO CAB .TORRES-LA FABRICA 06

ORTIN C AMPILLO ANTONIO 2/1996/033697/8 IRPF PD AR BOLEJA-C R ESPAR2A5 11 9

1 3

1 7

3 1

0

0

6

0

6

4

0

3

Municipi o

N ONWENNS . MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
SPNGU NEM LA VERDE

MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
M URCI A
MU RCI A

MURCIA
MURCI A
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCI A
M U RCIA

S A NGON ERA LA VERD E

MURCIA
LA ñO R A
P 0.TIñ0

MURCIA
M U R CIA
MURCIA
ESPIN ARUO
M URCI A

MURCIA
MURCIA
MURCIA
M UR CI A

MURC I A

MURCIA
MURCI A
MURCIA

MURCIA
MU R C IA

MURCIA

MURCIA
M UMIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
nuacu
MURCIA
MUR CI A

MURCIA
MURCIA
MU Rtü

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MUpCIA
MURCIA
MURCIA

BENIAUN

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCI A
MU RCü

MURCIA
MURCI A
MUR C I A
MURCIA

MURCIA
MURC IA

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MU RCIA

MURCI A
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
nuecu

MURCIA
MUR C IA

MUR CI A
MURCIA

MURCIA

10 . 724
7 .42 1
6 .454
5 .842
5 .674
5 . 517

13.998
5 .778

59 .93 8
14 .000
9.000
8 .771

10 .599
5 .67 9

12 . 400
6 .091

11 .302
11 .594
7.283

12 .115
10 .165
5 .751
8 .560
5.256

18 .294
7 .388
6 . 634
8 .229
9 .256
5 .146
5 .516

1 9 . 396
6 .600
7 .505

172 .83 5
5,&i5
6 .053
5 .073
5 .461
6.491

11 .808
10 .200
11 .835

7.543
5 .582
8 .823
6 .564

10, 98 7
6 .20 5
10 .319
12 .714
6 .77 5
7 .043
6 .636
5 .192

25 .889
5 .02 9

7 7 .892
5 .838
5 .070

19 .041
7 .110

1 3 . 907
6 .671

18 .574
5 .635
5 .608
5 .162

96 .772
6 .623
5 .162
6 .251

10 .319
11 .785
1 0 .106
5 . 3 1 0
5 . 890
6 .181

33 .040
5 .1 1 9
6.973
5 . 664

10 .370
14 .910
5 .244

12 .451
28 .581
8 .639
5 . áS9
5 .401
5 .555

6 .834
6 .089
7 .374
6 .BE6
7 .560
e . Iii
7 .99 2
5 .841
5 .090
5 .446



mnt nbu ymi e

ORTIN PODENAS GINES

ORTIZ ALBALADEJO ANTONIO

ORTIZ FLORES ALFREDO

ORTU#O ALFARO JOS E
PpMONS1 S A

PAREDES PEREZ JOSE
PAREDES PEREZ, MARIA MERCEDES
PARRA PELL ICE R J UAN ALFONSO
PARRA PEREZ P E OR O
PAS CUA L SERRAN O FRANCISCO JAVIER
PAyA PEREZ JULIO
PE#A W RC I A JUAN

PEDRO RUIZ SAURA

PERE A A YALA GINE S

PEREZ ALBACETE MARIA DOLORES
PERE Z ALCAZAR ANTONI O
PEREZ AND R0.0 ES JOSE MANUEL

P EREZ FRUTOS ANTONIO

PEREZ P ER EZ PAULIN O

P ER EZ SANCHEZ, FRANQ S CO

PEREZ SOLE R JOSE IG NA C IO

PEREZ-NIETO ESTAPE ANGEL

PINA MES EGUER GIN ES
PINA SANCHEZ FRANCISCO
P LANA S SE RNA AN TO N IO

PORCEL M ,1R T05 JUAN JOSE

PRIOR SEGU RA MARIA JOSE

PRO DA N EUITER RANE O 5 A
PROMOCIONES SAEZ M ESEGUE R S .L .
PUJANTE ZARAGOZA FRANCISCO

QUEREDA GOMEZ JOS E
RABAL BApOS CARLOS
RAMIREZ B A RRERA JOS E

FE[NE A7IV05 DE LEVANTE SA
RECREATIVOS DE LEVANTE SA
RECREATIVOS REGIONALES REUNIDOS SA
RIEGOS AGRICOLAS S L
R I05 P ASTOR JUAN

RIOS VILLAESCUSA MARIA PELIGROS
ROBLES NAYAIIRO ANTONIO
ROCA VERA MMIEL

ROCAXDNA RIQUELME PASCUAL
RODRIGUEZ BE NITE2 ALFONSO

RODRIGUEZ GONZALYEZ CON SUELO

RODRIGUEZ YELO VICENTE

RON E JURGEN TNEOUOR
ROMERO FONT EDUARDO

ROMERO MA R7INE2 JOSE

ROS ESPA#A ISA BEL
ROS ROMERO GREGORIO
ROS SAEZ JOSEFA

RO S SAURA DOLORES TERESA

RU BIO PEREZ RAMON
RUIZ ALBALADEJO JOAOIIIN
RUIZ FERNANDEZ CARME

N RUIZ GARCIA SALVADOR MIGUE L
RUIZ GONZ A LE2 M A RIA DOLORES
RUIZ MARTINEZ FRANCISCO

RU I Z SAN CHE Z AN TONIO

RUIZ SAU RA F ERNAN D O

SAAVEDRA PEREZ CARLOS LUIS

SAB A T Ed BORJA ANGE L
SACONFI CONSTRUCCIONES S L
SALVA LADARIA GVI LLEflMO
SAN [HEZ ABELLON FRANCISCO

SAN CHEZ ARIAS MARIANO

SANCHEZ CANALES JOAQUIN
SANCHEZ CONOO BA J UAN
SANCHEZ ESPI N JOSE

SANCHEZ LOPEZ JOSE ANTONIO

SANCHEZ MANCHADO FERNANDO
SANCHEZ MARTINEZ FERNANDO
SANCHEZ MOLI NA JUAN MANUEL

SANCHEZ SANCHEZ JUAN MIGUEL
SAN DOVA L MARTINEZ EUGENIO
SANDOVAL TOR REG RO SA , FULGENCIO

SARIMOBEL, S .L .

SA ST RE SOMOZA PEDRO ANGE L
SCAU RE AL S . L
SEGUI RODEN A S ANTON I O P E DRO
SEGU RA CARAVACA ELENA
SERNA BERNAL JOSEF A
SERRANO A LBARRP [IN SALVADORA
SERRANO LOPEZ JUAN ENRIQUE
SERRANO SANCHEZ JOS E F A
SEYMER SA

SHARK INPoRT E7(MIITSA
SIETE WPL IX S .L .
SOLA XEND E E CARMEN
SPIAL S .L .
TENDERO N AR TI N EZ XEI IM INIO

TORNEL MARTI N EZ FUENSANTA
TOVAR ALARCON FRANCISCO

TRAFISA S .L .
TRANS .DE [AMI NOS Y OBRAS PUBLICAS S .A .
TRAPI S . A .
TUDEL A PA TRON ANGEL

TUDELA YI LELLA J UAN

TURPIÑ GA RCIA JOSE

ULVE SA

VALLADOLID ORTIZ JOSE JULIAN

Re cibo Cto . Daai c í lt o

2/7996/03371T/4 IRPF PB ARBOLEJA-CR NOPA 43
2/1996/033720/8 IRPF PB [A üADA 5 PEORO=POL1G0 110
2/7 996/ 033739/8 IRPF PB DOLOR ES-CL MAYOR 24
2/1 996/ 0 33 785 /9 IRPF CL FLORI DA9L AN CA 62
3/1 99610 03412 /6 IAE CL BUENAYISTA 0
2/1 996 /033960 /0 IRPF CL PU ENTE T OC INOS 0
2/7996/033962/6 IRPF PO AIHERC R-MIRTINEZ TORNE L
2/7996/0 34000 /4 IRPF AV JOSE LWST AO 18
2/7996/ 034006/1 IRPF CL NTFA . S NA ,BUE NO S LIBROS
2/19961034050/9 I RPF CL DEL HORNO 4
2 /1996/034079 /6 IRPF CL DR JOSE TAPIA SANZ 3
2/7996/034085/5 IRPF CL SAN ANTON 26
2/7996/035E07/1 IRPF CL PASEO MARQUES DE CO RVER N
2 /1996/034269 /5 IRPF CL SAN MARTIN D E MRRES 3
2 /1996/ 034290 / 1 IRPF CL NTRA . SRA BU EN OS LIBROS
2 /1 9 96/ 034297/ 6 IRPF P8 PT TOCINOS-MAYOR 1 99
2/1996/034302/4 IRPF CR PALMAR 3 6
2/7996/034376/3 IRPF CL MOZART 1
2/1996/03 45 54 /0 I RP F CL JOS E A SENSIO MIR O 3
2/7996/03 45 95 /3 IRPF PU CHII RRA- V,1 5CO NGADAS 5
2/ 19%/034617 /8 I RP F PB L LFNO BRUJAS C R PTE TOCIN
2/1996/ 034644/ 9 IR PF PZ CI R CU LAR 1

5 211996/034693/6 IRPF CL COFBALAN 1 9
2/9996/034701/7 IRPF AV ANTONETE G A LVEZ 20
2/1996/034746/8 IRPF PD LOS GARRES-LA IGLE SIA 5
2/7996/03478 7/ 6 IRPF CL 5 JUAN CRUZ-ED MONSENY 3
2/1996/034834 /6 IRPF CL IS1DOq0 DE L0. CIERVA 7
3/1 996/009 079/3 I AE CL RONDA DE GARAY 16
1/199 6 /0085 7 6/7 I S S PO 9ENIAJAN-[ft 5 JAVIER 64
2/7996/034 894/0 I RPF CR PALMAR-BARRACAS 1 64
2/1996/034902 /1 IRPF UR MONTEAZAHAR-AV MAESTR

O 2/7996/034950/0 I RPF CL MA RG MAROTO 2
2/1996/034964/7 I RPF CL ALMIRANTE GMVINA 3
1/199b/008712/8 ISS AV RONDA DE LEVANTE EDF GAYIO

T3/1996/00101V8 IAEA V NONO A DE LEVANTE EDF WVIOT.
3/1996/007019/1 QAE AV GRAN VIA ES[ SAL2 1LL0 6
V1996/OOB81 7/8 ISS CR eE N I A JAN KM 3 ,6 0
2/1996/035057/3 IRPF CL SIERRA C ARBONERA B

2 / 1996/ 035062 /3 IRPF M e PT E TOCINOS-SEVERO OCIW
2/ 79% /035119/1 IRPF PB TORNEA6UEM - C OUIE lUR 3 4
2/7996/07 5 777/9 IRPF PZ ES[ ROQUE LOPEZ 8
2 /1 996/ 075 1 80 /7 IRPF aY JUAN CARLOS 1 4
2 /1 996/035230/6 IRPF CL VICTORIO 2 9
2 / 1 99 6/035277q IRPF P D STA CRUZ-CL MAYOR 70
2 /7996/035332 /0 IRPF CR ALCANTARILLA ql 2 102
2/7996/035336/1 IRPF CL SAAVEDRA FAJARDO 5
2/19%/035368/4 I R PF AV LA FAMA ED NUE NTO-ESC 2
2 /7 996/035 380/9 IRPF C L G OM E Z CORTINA 9
2/7996/035419/5 IRPF CL ISABEL LA CATOLICA 10
277996/035465/8 l RPF CL BALDOMERO fERREN -ED .EN CIN
2/7996/035469/0 IRPF P2 MAYOR-EDF PZ A MAYOR 2
2/1996/035476/5 IRPF CL MAYOR-EDFI PLA ZA MAY 2
2/1996/03557612 IRPF CL rORRE ROMO 104
2/7996/035621/6 IRPF PB PA LNAp-RESIO PALOMA C9
2/7996/03 5664/6 I RPF AV RECTOR LW STAU 1
2 / 7 9 96/035674 /5 IRPF CL PRINCESA 2
2/1 9 96/035684/6 I RPF P D PTE TOCINOS-VELASCO 8
2/1996/03 5722 12 IRPF VB ERA ALTA-CRR . PEDRI JANES
2/ 1996 /035794/ 1 IRPF PB TORREAGUERA-ERMITA 30
2/1996 /035804/8 IIIPF CL RAMON VALLE INCLAN ED LIB
2/1996/035847/0 IRPF PZ SAN NICOLAS-ED AL MENA S
2/1996/03 5 847/7 IRP F AV FAMA E D RODAS SN '
W996/00890 4/1 ISS PZ SANTA CATALINA 6
2/1996/035 966/5 IRPF PZ S TA GEq T R 11U I5 2
2/1996/035983 /0 IRPF AV tlA E5T R0 .BENIAJRN 7
2/1996/036009/3 IRPF [l B UENOS AIRES 12
2/1996/036060/6 1RPF PO ALGEZARES-SALITRE 1 0
2/1996/036089/5 IRPF CL JOSE J A V I ER 4
2/1996/0361 14 /1 IRPF PB GUADALUPE-SAN G EDpO 0
2/7996/0362E8/3 IRPF CL ISAAC PE RA L 46
2/1996/036 3 06/9 IRPF PB A LOOERI A S CR SANTOM ERA 1 2
2/1996/036338/6 1 RPF PG PAZ BL U 14
211996/036387/3 IRPF PB PATIpO-TRA NSFORMDOA 0
211996/036571/ 2 IRPF CL EL P IL AR 1
2/19961036652/0 IRPF CL MONTE C A RMELO ED EBANO 3
3 /1 996 /003875 / 4 I AE CL NO CONSTA 0
1 /1996/006951 /2 ISS [L ESiA CION- A LQVE N I AS 25
2/1996/036696/7 IRPF [L MONTE CARMELO- ED ALPE S N
3/1996/p62T2/1'¿ AE CL DOCTOR TAPIA SANZ 4
2/9996/036 75 6/9 IRPF CL LOPEZ PWG[E RVER 11
2/1996/036758/5 IRPF [L PINTOR GRECO-ED TREBOL 2
2/1996/036780/9 IR PF AV L1 FAMA-EDIF .HUERTO 0
2 /1996/0368pp/5 IRPF CL VICTORIO 29 _
2/1996/036 840/1 IRPF CL VIN ApEL 10
2/1996/036686/4 IRPF CL VOETA .ANDqES BOLA q IN 5
3/1996/063174/9 IAE AV RIO SEGURA ENTLO 8

0

1 1

0

82

2

4

Municipi o

MURCIA

MURCIA
MURC IA
HUIICIA-

EL PALMAR
NU R[IA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
M IIRC iA
MURCIA
MURCIA

M URC IA
MURCI A
M URCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MU R CI A
MURCIA
MURC IA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCI A
MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

3 MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
X U Ri IA

0 MURCIA
MURCIA
MURCIA

1 MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MU RCIA
MURCI

A MURCIA
48 MURCIA

MURCI A
0 MUR CI A

MURCIA
0 MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCI A
MURCIA

MURCIA
MURCIA

-SA NiO ANG EL
MURCI A

MURCI A
MURCIA

SANGONERA LA VERDE
MURC IA
MU RCIA
MURCI A

0 MURCIA
MURCIA
MU RCIA
M UR C IA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

11 1996 /009086/6 1 55 CL JU NT ERON ES 1 -
1 / 7996 /006910 /2 ISS CL PUERTA NUEVA 8
2 /1 996/036936 !! IRPF AV PN IN C IVE DE ASTURIAS 8
V1996/ 0 09767 / 7 ISS [ L P ROLONG PIN TOR P FLORES 0
2/799 6 / 0370678 IRP F CL CALDERON B A R CA 10
2/19%/037180 / 7 IRPF P D BENIAJAN-[M . T IqOSA 32
2/1 996 / 037375 /3 IRPF PB SANG VEROE - [L M AYOR 57
1/1 996/009509/7 ISS [/ NAVARRA , TRAVESIA 2
3 /1 9915/ 06 4324 /9 IAE CL PLATERIA 44
3/1996/06 4 470/6 lA E CR STA .[ AT AL IN ,1-K 1,3 0
2/1996/03 7375 /7 IRPF CL OLOF PA LME- ED . P . S . AN TON 1 0
2/1996/037378 /1 IRPF CL P INTOR RAMON 6 AYA- BA LATE 2
2/1996/03738 3 /7 IRPF CL ADRIAN V I V OES-BENS pJAII 3
1/1996/0 095 36/0 IS S PO RnA L-Vpq .OE MA CANAS 5
2/1936/037440/9 IRPF Pp BENIA JAN- MAESTRO 5

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
M URC IA
MURCIA
MURCIA
MUR CIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

leporte

5 .641
6 .515

5 .742
8 .157

1 3 .613

7 .082
5 .00 7
5 .577

14 .354
7 .396

10 .283
5 .630

13.573
21 .834

10 .842
6 .302

8 .022
5 .573
7.696
5 .192

10 .196
6 .691
B . EOp

5 .065

5 .878
6.595

12 . 43 6
9 .475

39 . 320

7 . 493
6 .013

5 .427
6 .1 2 5

16 .757
32 .956

15 .840
5 .211

7 .63 4

6 .133

5 .966
5 .297

6.761
7 .5 70

12 .200
5 .235

9.178
5 . 453

5 . 150

5 .182
8.730

11 .460
7.104
7 .339

12 .323
17.349
6. 799
5 .415

9 .249
9 . 421
5 .722
5 .799

7 .119
8 .553

13 .672
7 .355

9 .207
5 .444

8 .162
5 .416
7 .059

8 .803
6 .630
5 .889

5 .103
1 1 .872

5 .600
7 .811

11 .557
16 .588

5 .546
11 .053
5 .453
7 .259
5 .66 1
9 .542
5 . 260

273 54
6 .667
17 .940
5 .472
9.487
5 .238
5 .857

32 .960
10.200
6 .930
5 .905
5 . 905

16 .880
8 .090
7.355



Contribuyent e

VALVERDE IBANE2 URSULA
VARGAS GUEVARA JORGE TEWY

VDA DE JII KN MO NTESINOS SA

VELASCO GOMEZ JO S E

VERATUR S L
VICAMUR S .L .
V1V hNC05 LACARCEL JOSE
XU, INN LU N

ZAMBUDIO MARTINEZ ALFONSO

ZAM B11UI0 MARTINE2 IURIMO

ZAPATA CONESA AQUILINO

ZAPATA PA NRA6 A JUAN
AZARMENOR SA

AZARM EN OR SA

CARRASCO DE L WXO ANTONIO

G OMEZ G AR C IA AII RELIO

GUTIERREZ VA LERO JlIL 1 /iN

HE RNANDE Z MART INE2 FRANCISCO JAVIER

MARTI N GIIZIUN JUüI

MARTIMEZ GOMEZ MA RIA

MARTI N EZ ROS ROGEL IO

MASEGOSA PARDO MAURICIO
MOYA GARCIA LUIS CARLOS

PARDO SA E2 MARIANO SALVADOR

PEREZ MU M02 FRANCISCO
ROS C A ST E JON S ILVE STRE

RUIZ M AYOL ANTONI O

SEGURA S ALVADO R J OSE

VID AL A RMERO ANTONIO

V IL LA SAN TE SAEZ EU GEN I O

ESCUDERO [ONES A B1B1AN0

ESNDE RO MARTINEZ AGAPITO LORENZO

ME RRERA M AqT 1 NE 2 ANGE L

JIMENEZ SAE Z JOSEF A
RIVERA PARDO IU NTA DE L PILAR
SAURA PARDO GIMES DANIEL
GOMEZ GUILLEN I UTIA S
GOMEZ RODRIGUEZ MIGUEL

INDUSTRIAS DULPACH S.A .

SANCHEZ f1U lZ ANTONIO
LW[HEZ RUIZ [ARMElO

T RAN SM IDAS S L

GA R CIA NAVARRO JESUS
MARQUES BENITO JOSE MARIA

MARQUES BE N ITO JOSE MARIA

MOLINA LOREME ANTONIO

MORELL DIAZ TIRSO JUAN
ALVAREZ SUAREZ LORENZO

CAYUELA CANOVAS CASIMIRO ANGEL

ESPARZA GARCIA FR /JI C I S[0

MA RTI NEZ SERRANO FRANCISCO

MORA LES MARTINEZ ANTONIO

PARRAGA ALBACETE FRA N C IS CA

RODRIGUEZ TUDELA ANTONIO JOAQUIN

ROME RO C ANOYAS ANDRE S

SANCHEZ CAN OVA S ISA BEL

ALONSO ABELLAN FELIP E

CARPENA GARCIA CATALINA

CARPENA ORTEGA G1NE 5

GARCIA SORIANO FRANCISCO

GARCIA SONLWO FRANCISCO

N ERN0.NDEZ C A STAqO TO MAS JOSE

MA 0.[0-OR 7EGA , S .L .
MART IN E 2-UU INT AN ILU MO LIN A BENJAMIN

P ALAO MAR CO J OSE PASCU AL

P ALAO SANCHEZ MIGUEL
PASCUAL GARCIA PASCUAL
MMON P UC HE S .L .
SANCHE2 GUILLEN JOSE

SOPIA NO PUCHE ANTONIO

VA L VAL FRANCISCO J OSE

VALVERDE JUAREZ EMILIO
BA LLESTE0. ZAM9UD10 JOSE LUIS

CARAVACA RU12 FRANCISCO J OSE

C AY UELA S GOMEZ VICENT E
E GE A JIMENEZ MA RIA
JE R ON IMO SANCH EZ RUBIO
MA C ANAS C AM PILLO T E RE SA

OLMOS TORRALBA JU AN ANTONIO
PALAZON CORREDOR ANTONIO
FOO K MU N, CH 0. I

SAURA /EOII ENO EMiL10
VALCARCEL SAURAMAIA

Neci bo Cto . ow iicili o

2 11 996/037476 / 3 IRPF CL SAAVEDRA FAJARDO 4
2/ 1996 / 037503 /4 1RPF AV SAN JUAN DE L A CRUZ 11

3 / 1996 /0329 83 / 1 IAE iD ESPINRNDO-TTE .MONTES1N05 0

2 /1996/03 7532/ 3 IRPF PO PT E TOCINOS-ERMITA VIE SN 51
3/ 999 6/001323/7 I AE CL TORRE ROMO 33
7 / 1996/009622 / 8 ISS AV PRIMO DE RIVERA 17

3 /1996/004243 /4 IA E CL ALVAREZ QUINTERO 7

2 /799 6/037 823/6 IRPF Cl MARIA MAMDTO 1
2/1996/037850/ 9 IRPF CL ARTEMISA RESID EL PALMAR BL-A

2 /1996/037852/ 5 I RPF PD MONTEAGUDO-0AIL .AZARBE 15

2 /1996/03789 5/4 IRPF C L RII BEN UAItIO 4
2/1 996/03 791 7/6 lRPF PZ 5 AGUSTIN 10

3 /1996/027312/0 IA E AV GRAN VIA U

3/1 996/ 02 731 1 /2 I AE AV GRAN VIA 0

2/1 9 96/01 51t12 IRPF PD LA RIBERA-ANDALUCIA 5

2 /1 996/015 320/9 IRPF CL PELAYO SIMARRO 32

2 / 1 996/015359 /7 IRPF PD STGO .0.IB E RA-T IILIPiV1E5 22
2/1 9 96/ 0 75 367 /0 IRPF CL CARRION VALVERDE 2

2 /1996 / 0 1 5484 / 3 IRP F P D STG0. R3BER0.- EXPL . BARNUEYO 10

2 /t996 / 0'1 5501/4 IRPF PB S TGO RIBERA-SANDOVAL 12

2 / 1996/075538 /6 IRPF CL LOR E1120 MORALES 13

2 / 1996/0 1 5553 / 5 IRPF CL RIO JUCAR 65
2 / 9996/ 0 756 16/0 IRPF C L JUPITER 1

2 / 1996 /0156 83 / 0 I RPF CL R IO ,J OCAR 28

2 / 7996 /01 5714 / 3 IRPF AV G EN EPAL15IM0 3

2 /1996/075 768/9 IRPF CL RIO JURCAR 55
2/ 1996 /0 15 785/3 IRPF PO RIBERA-AGUILAR AMAT 25
2 /1 9% /036769/2 IRPF CL ALFONSO X 14

2/1 99 6 /01 5936/ 2 IRPF Pb STGO RIBER A-DR FIEMING 2

2/7996 /015950/3 IRPF AY 5 F [0 JAVIER 2

2 / 1996 /0 161 5812 IRPF LG RESIDENCIAL TORIUL 6

2/1 99ó/0161 67/} I RPF PD LO PAGAN-CRUCERO CANARIAS 31

2 /1 996/016363 /8 1RPF AV SAL I NE R0. ESPADOLA 1 1

2/19 961 016367/7 IRPF CL DR ARTERO GUIRAO B6
2/7996 / 016697/9 IRPF CL EMILIO CASTELAR 24
2/7996/0 7 6823 / 1 IRPF CL MANUEL GARCERAN 19
211996101726319 IRPF PB ROLDAN-SANTA TERESA 33
2/1996/017275 / 8 IRPF PB ROLDAN-CL LOPEZ VEGA 36

3/t9%/03t1W/B IAE PG INDUSTRIAL LA HITA 35
2/1 996 /017929/ 5 i RP F PD oOLORES-1Y.ROLILEJO 78
2/19 96 /017930/3 IRPF PO DOLOR ES-AY . S AN JAVIER 3
3/19% /004041 2 IAE CR LOS OOLpiES-PG MATADERO 0
2/7996/079510/7 IRPF CL IIRB .LOS NOMEROS COTO- IIq7. 14
2/ 9 996/0786507 1 IRPF UR LOS ROMEROS 39
2/ 1 996/018449 / 3 IRPF UR LOS ROMEROS 38
2/1996 / 078498 / 0 IRPF CL VICENTE MARTI 22
2/7996 / 016506/ 0 IRP F CL CA LVARIO 0
2/ 1 9 96 /018762/9 IRPF LG CR . OE NAZAAf10N 1
2/1996 / 01896117 IRPF CL SANTIAGO 1

2/1996 / 01 9038 / 3 IRPF CL HOSPITAL 13
2/1996/019477/ 3 IRPF D P MORT I -JABONE0.0S 0

2/ 1 996/0195 46/5 IRPF CL CAMINO LOS SIFONES 18
2/1996 /0196 29/9 IRPF C L SAN ANTONIO 129
2/1996 / 019705 /7 IRP F C L SALITRE 37

2/19 96/ 099723/0 IRPF Cl SAN ANTONIO 38
2/ 7996 / 01 9797R IRPF CL NpDERERA 18

2 /1996/02 00 74 /5 I RPF CL SAN FERNANDO 3
2/ 1 996/020245 /9 I RPF CL RAMBLA 47
2 / 1996 / 020250 /1 IpPi CL ALCALDE PACHECO 3
2 /1995/020462/2 IRPF CL COLON 7
2/1996 / 020461 /4 IRPF CL COLON 7
2/ 1996 / 020536/ 3 IRPF AV LIBERTAD 8

1 / 1996 / 00 45 06/ 6 ISS AY DE LA PAZ 0
2 /1996/020886 / 2 IRPF CL INF ANTA MARIA TERESA 15
2 /1996 /027159 / 3 IRPF 4 S ANTONIO 9
2 /7996/ 021192/ < IRPF CL LEPANTO 58
2/1996/C21 2 01/ 7 IR PF CL JNI I LLA 17
9/1996/ 004619 /6 ISS UR YECLA MANZANA A 0
2/9996 /021 45 5/5 IRPF CL CORREDERA 2
2 /9996 / 029589/ 7 IRPF CL PA CO CO0.8A LAN 4
2 /1996 /02 1 626/ 9 IR P F CL CU RA IB/JIEZ 40
2/1 996/02162 9 /5 IRPF AV LIBERTAD 33
2/1996 / 021734 / 3 IRPF CL POETA JULIAN ANDUGAR 4
2 /1996/ 02 1 763 12 IRPF CL SnN LEON 34
2 /9996/021773/1 IRPF LG URBANIZACION PALMERAS - 3
2/1996/021790/ 5 I RPF CL SOLEDAD 11
2/1996/022122/0 IRPF CL MA ESTRO F ALU 6
2 /1996/021 924 /0 IRPF CL CONCHA CASTAq EDo-ED .OLNI 0
2/1996/0220'1 4 /9 1RP F CL ANTONIO LI ORDEN 7
3 /1996/ 000926/8 lAE CL VELAZQUEZ 4
2/1996/022249/1 IRPF LG U RB . OASIS 398

2/19 96/W1429/9 IRPF CL SANTA 15A9E L-ED FONTES 3 0
2/1996/022455/4 IRPF CL SANTA TERESA 41

Mm ic fp 7o

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURC IA
MURCIA
MURCIA
MUIICIA
EL PAL IU 0.
MURCIA
MURCI A
MURC IA
LA MANGA . SAN JA YI E0.
LA MA NG A . SAN JAVIER

S A N JAVIE R
SA N JAVIER

UN JAVIER
SAN JAVIER
UN JAVIER
S AN JAVIER
SAN JAVIER
S AN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
S AN JAVIER

SAN JAVIER
SAN JAVIER
MURCIA
SAN JAVIER

SAN JAVIE R
SAN PEDRO DEL PINATA R
SAN PEDRO DEL PINATAR
SAN PEDRO DEL PINATAR

50 PEDRO DEL PINATAR
SA N PE DRO DEL P I NATA R
SAN PEDRO DEL PINATAR

TORRE PACHEC O
TORRE PACHECO
TORRE PACHECO
TORRE PACHEC

O TORRE PACHECO
TORRE PACHEC O
L AS TORRES DE COTILLA S
LA S TORRES DE COTILLAS
LAS TO RRES DE COTILLAS
LAS TORRES DE COT ILLAS
LAS TORRES DE COTILLAS
TOTA NA
TOTANA
TOTANA
TOTANA
TOTANA
TOT AIU
TOT AWI

TOTA NA
TOTANA

YECLA
YECLA

YECLA

YECLA

YECLA
YE[ LA

YEC LA
YECU

YECLA
YECLA
YEC LA

YECLA
YECLA

YECLA
YECLA
YECL A
S ANTp1ERA
SANTOMERA
SANTOMERA
S ANT011ERA

SANTOMERA
SANTOMERA
SPN Tp1ERA,
SANTOMER

A LOS ALCAZARES

LOS ALCAZARES
LOS ALG2 1ViE S

8 .434
5 .69 1
8 .834
7 . 207

11 .018
6.561
5 .600
5 .319
5 .962
5 .5 57
6.052
5 . 49 2

294 .896

15 .768

6 .137
7 .062

10 .209
5 . 3 53

10 . 393
6 .686
6 . 408
7 .931

9.223
9 .223
8 .263

6 .436
8 .730
5 .440

9 .99 3
9 .223

5 894
5 .05 5
5 .23 4

5 . 034
5 .646

5 . 066

5 .172
5 .71 0
5 . 34 0
6. 825
6 .23 7
5 .418

39.735
39 . 73 5
24 .471
5 .460

7.316
8 .92 3
6 .194
7 .669

19 .404
7 .730

5 .123

5 . 275
5 .561
6 .289
5 .372

5 .484
6 .75 8

12 .667

t3 .203
5 .450
7 .562
5 .398
9 . 327
8 .084

5 .065
t7 .088
7 .176

1 1 .644
6 .771
7 .989

5 .452

7 .153
24 .428
72 .901
6 .188
5 .307
5 .623
8 .928
9 .077

5 . 922

6 . 729


